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SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

CELEBRADA EL DÍA 25 DE FEBRERO DE 2016. 

 

 

PRESIDENCIA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES.  

 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Esta Presidencia saluda a las diputadas y 

los diputados que forman la Diputación Permanente; asimismo da la bienvenida y agradece la 

presencia de los representantes de los medios de comunicación que difunden estos trabajos y del 

público que gentilmente nos acompaña. 

 Para declarar la apertura de la sesión y desarrollo válidamente los trabajos de la 

Diputación Permanente, pido a la Secretaría pase lista de asistencia y verifique la existencia del 

quórum. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. De acuerdo con la petición de la 

Presidencia, la Secretaría pasa lista de asistencia para verificar la existencia del quórum. 

(Pasa lista de asistencia) 

 Del listado de asistencia, se desprende la existencia del quórum, por lo cual proceda abrir 

la sesión. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Se declara la existencia del quórum y se 

abre la sesión siendo las once horas con veintiséis minutos del día jueves veinticinco de febrero 

del año dos mil dieciséis. 

 Dé a conocer la Secretaría de la propuesta de orden del día de la sesión. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La propuesta del orden día de la sesión, 

es la siguiente: 

1.- Acta de la sesión anterior. 

2.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. Es reglamentaria del artículo 5° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y establece los principios, bases generales y 

procedimientos para titular y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la 

información en posesión de los poderes públicos, órganos autónomos, partido políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o ejerza actos de autoridad del Estado y Municipios.  

3.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el de reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código penal y del Código de procedimientos Penales, 

ambos del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. Busca fortalecer 

justicia con una visión de género que asegure a las mujeres una vida libre de violencia y les 

permita desenvolverse a plenitud. 

4.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa d Decreto por el que se reforma, 

adiciona y derogan diversas disposiciones del Código Civil del Estado de México y del Código 

de procedimientos Civiles del Estado de México. Presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 

Establece disposiciones que protegen a la mujer, las niñas y a los adolescentes y fortalecen la 

equidad e igualdad de género. 

5.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa por la cual se expide la Ley de Fomento  

a las Actividades realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de 

México, presentada por el diputado Sergio Mendiola Sánchez, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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6.- Lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción la fracción X del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México, y se reforma la fracción del artículo X del artículo 13 A al Reglamento del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada por los integrantes de la 

Comisión Legislativa de Protección Ambiental. 

7.- Lectura y acuerdo conducente del Punto de Acuerdo sobre exhorto al Ejecutivo Estatal 

para integrar el Organismo de Inteligencia Sanitaria en el Estado de México de acuerdo mediante 

el cual se propone exhortar a la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Gobierno del Estado, 

presentada por integrantes de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario. 

6.- Punto de Acuerdo sobre exhorto al Ejecutivo Estatal para integrar el organismo de 

Inteligencia Sanitaria en el Estado de México, presentada por integrantes de la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 

8.- Punto de Acuerdo sobre el exhorto a los ayuntamientos para promuevan la paridad de 

género en la conformación de planillas postuladas para ocupar cargos de autoridades auxiliares, 

presentado por el Diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina, a nombre del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano. 

9.- Presentación de las recomendaciones sobre remuneraciones para integrantes de 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, que emite el Consejo Consultivo de 

Valoración Salarial. 

10.- Informe sobre las acciones realizadas por el Presidente Municipal Constitucional de 

Villa del Carbón, ciudadano Javier Cruz Monroy, durante su salida de trabajo al extranjero. 

11.- Clausura de la sesión. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. La Presidencia solicita a 

quien esté de acuerdo en que la propuesta que ha dado a conocer la Secretaría, sea aprobada con 

el carácter de orden del día, sirva indicarlo en votación económica levantando la mano. ¿En 

contra?, ¿En abstención? 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La propuesta del orden del día ha sido 

aprobada por unanimidad de votos. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Distribuida la Gaceta 

Parlamentaria entre las diputadas y los diputados y conteniéndose el acta de la sesión anterior, 

esta Presidencia les consulta si tienen alguna observación o comentario sobre el acta de la sesión 

anterior. No hay comentarios? 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

Celebrada el día diez de febrero de dos mil dieciséis. 

 

Presidenta Diputada Patricia Durán Reveles. 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, siendo las diez horas con veinticinco minutos del día diez de febrero de dos 

mil dieciséis, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría pasó lista de asistencia y 

verificó la existencia del quórum. 

 

La Secretaría da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de orden del día es 

aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente:  
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1.- La Presidencia señala que habiendo distribuido la Gaceta Parlamentaria y contenida en ella el 

acta de la sesión anterior, pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es 

aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Iniciativa de Decreto 

por el que se convoca a la “LIX” Legislatura, a la celebración del Segundo Período 

Extraordinario de Sesiones para el día viernes doce de febrero a las doce horas, presentada por la 

Diputación Permanente. La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para resolver 

lo procedente. 

 

Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 

 

Sin que motiven debate la iniciativa y el decreto, son aprobados en lo general por unanimidad de 

votos; y al no haberse separado artículos para su discusión particular, se tienen también 

aprobados en lo particular. La Presidencia solicita a la Secretaría expida el decreto respectivo y 

provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 

 

3.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al comunicado que envía el 

Presidente Municipal Constitucional de Villa del Carbón, C. Javier Cruz Monroy, en relación con 

salida de trabajo al Extranjero. 

 

La Presidencia manifiesta que la Legislatura se da por enterada y solicita a la Secretaría registre 

el comunicado y se tiene por cumplido lo estipulado en la Ley. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, 

que queda registrada la asistencia. 

 

4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las diez horas con 

cincuenta y un minutos del día de la fecha y cita para el día viernes doce del mes y año en curso a 

las once horas con cuarenta y cinco minutos, para celebrar la Junta Previa y elegir la Mesa 

Directiva que habrá de fungir durante el Segundo Período Extraordinario de Sesiones. 

Diputado Secretario 

Gerardo Pliego Santana. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. La Presidencia pide a 

quienes estén por la aprobatoria del acta de la sesión anterior, se sirvan levantar la mano. ¿En 

contra?, ¿En abstención? 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. El acta ha sido aprobada por unanimidad 

de votos. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. En cuanto al punto número 2 del orden del 

día, el Diputado Diego Eric Moreno Valle leerá la Iniciativa de Decreto por el que se expide la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. Es reglamentaria el artículo 5° de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y establece los principios, bases generales y 

procedimientos para presentada por el titular y garantizar a toda persona el ejercicio del derecho 

de acceso a la información en posesión de los poderes públicos, órganos autónomos, partido 

políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o ejerza actos de autoridad del Estado y Municipios.  

 Adelante diputado, por favor. 

 ¿Diputado Rubén? 
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DIP. RUBÉN HERNÁNDEZ MAGAÑA (Desde su curul). Gracias Presidenta. 

 Por razones de economía procesal, me permito solicitar se someta a la aprobación de la 

Diputación Permanente, la dispensa de lectura de las iniciativas y puntos de acuerdo para que 

únicamente sea leído un documento síntesis, cuando proceda, agregando que todos los 

documentos deberán ser insertados en el Diario de Debates y en la Gaceta Parlamentaria. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Gracias diputado.  

 Quienes estén a favor de la propuesta, por favor levantar la mano. ¿En contra, en 

abstención? 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La propuesta presentada por el diputado 

Rubén, ha sido aprobada por unanimidad de votos, por mayoría, perdón. 

DIP. DIEGO ERIC MORENO VALLE. Muy buenos días, con el permiso de la mesa directiva y 

de las compañeras y compañeros diputados. 

C. DIP. SECRETARIO DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

PRESENTES. 

 En ejercicio de las facultades que me confieren los artículo 51 fracción I y 77 fracción V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Legislatura, por el digno conducto de usted, la presente 

Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra en su artículo 6 el 

derecho humano de acceso a la información en términos de los principios y las bases establecidas 

al efecto; y en función de ellas, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de 

sus respectivas competencias rigen su actuación. 

 El 7 de febrero de 2014, se publicó en el diario Oficial de la Federación el decreto por el 

que se reforman y adiciones diversas disposiciones de la Constitución General, en materia de 

transparencia, dicha adecuación normativa, implica fundamentalmente otorgar autonomía 

constitucional al órganos responsable de garantizar el derecho de acceso a la información pública 

y a la protección de datos personales, la ampliación de los sujetos obligados y la precisión de las 

bases de transparencia para las entidades federativas. 

 El Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 documento rector de las políticas 

gubernamentales, en sus principios fundamentales establece la transparencia como instrumento 

rector de las acciones del gobierno estatal para facilitar el acceso a la información que permita 

una adecuada rendición de cuentas, mediante mecanismos eficaces y oportunos. 

 Dentro del objetivo relativo a establecer una gestión gubernamental, que genere resultados, 

se destaca que las acciones del gobierno estatal tienen como objetivo principal, incrementar el 

nivel de vida y lograr una mejor igualdad de oportunidades entre los mexiquenses, y para cumplir 

con este objetivo, se requieren resultados tangibles en cada una las áreas de influencia de la 

función pública. Esto es, posibilitar que el gobierno estatal se oriente a la obtención de resultados 

para que las políticas gubernamentales tengan un impacto positivo en la realidad de la entidad, 

siendo necesario que las mismas sean consecuencia de un proceso integral de planeación, de una 

ejecución eficiente de las políticas gubernamentales y de la evaluación continua de las acciones 

de gobierno. 

 Son elementos torales para la consecución de los objetivos desarrollados en el pilar de 

referencia, la planeación integral, la ejecución eficiente, la evaluación continua, la coordinación 
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interinstitucional, el fortalecimiento del marco normativo, la eficiencia gubernamental, la 

simplificación administrativa, la profesionalización del servicio público y la transparencia. 

 Respecto a la transparencia, se establece que la apertura de la información es una gran 

herramienta de gobierno, la cual debe de ser presentada de manera clara, oportuna, expedita y 

gratuita, y que constituye primer paso para integrar activamente a la ciudadanía en la acción 

gubernamental, dado que con la información proporcionada por medio de las políticas de 

transparencia, los ciudadanos son participes de las acciones de gobierno y ello favorece a la 

rendición de cuentas. 

 El 4 de mayo de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual tiene por objeto establecer los 

principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos, o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas y los 

municipios. 

 En congruencia, el 8 de junio de 2015 se publicó en el Órgano oficial de difusión del 

Gobierno del Estado de México el decreto número 437 de la Honorable “LVIII” Legislatura del 

Estado de México, por virtud del cual se reformaron diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, amén de la reforma a la Constitución Federal y a 

la ley General de referencia. 

 Dicha adecuación a la norma constitucional local, establece que para garantizar el 

ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, los poderes públicos y los organismos autónomos trasparentarán sus acciones en 

términos de las disposiciones aplicables y que la información será oportuna, clara, veraz y de 

fácil acceso. 

 Al efecto, se precisa que el referido derecho ha de regirse por diversos principios y bases, 

entre los que se destaca, que la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Partidos 

Políticos, Fideicomisos y Fondos Públicos Estatales y Municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier 

persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública, y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes y que en la 

interpretación de este derecho tiene prevalecencia en el principio de máxima publicidad. 

 Algunos de los elementos fundamentales de la reforma de mérito lo constituyen las 

disposiciones relativas a que la información referente a la intimidad de la vida privada y la 

imagen de las personas será protegida a través de un m arco jurídico rígido de tratamiento y 

manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 

gratuito a la información pública, a sus datos personales, o a su rectificación, asimismo destaca el 

mandato, tocante a que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 

de revisión, expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo, especializado e imparcial 

que establece la propia Constitución. 

 En el afán de transitar hacia la modernización de los procesos y continuar en la tendencia 

del uso de tecnologías de información, dicha reforma estableció los procedimientos de acceso a la 

información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos 

de revisión derivados de los mismos, son susceptibles de tramitarse por medios electrónicos, a 
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través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el 

organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia que las resoluciones que 

correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta y que los 

sujetos obligados tienen la obligación de preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles la información completa 

y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir 

cuentas en el cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos. 

 En este orden de ideas, destaca el mandato constitucional, en el sentido de que la ley 

reglamentaria determine la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 

información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídico colectivas. 

 En concomitancia destaca las disposiciones rectoras del organismo autónomo 

especializado imparcial colegiado con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 

autonomía técnica y de gestión, con capacidad de decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de 

transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión 

de los sujetos obligados, que se constituye como el ente garante de las disposiciones que se 

proyectan en la ley que se someten a la consideración de esta Soberanía Popular, destacando que 

los principios rectores de actuación de dicho ente, son la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

 Particular referencia amerita que la resoluciones del organismo autónomo garante son 

vinculatorias definitivas e inatacables para los sujetos obligados y que se integra por cinco 

comisionados que para su nombramiento, la legislatura, previa realización de una consulta a la 

sociedad a propuesta de los grupos parlamentarios con el voto de las dos tercera partes de los 

miembros presentes nombrará al Comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el proceso 

establecido en la ley, destacando, además que en la conformación del organismo autónomo 

garante ha de procurarse la equidad de género y que dicho organismo autónomo garante, 

coordinará sus acciones con el órganos superior de fiscalización del Estado de México, con 

entidad especializada en materia de archivos y con el Instituto de Información e Investigación 

Geográfica y Estadística y Catastral del Estado de México, así como con los organismos garantes, 

federal de las entidades federativas y del Distrito Federal, con el objeto de fortalecer la rendición 

de cuentas del Estado de México. 

 Como puede apreciarse, dicha reforma constitucional implica diversos rubros que no solo 

fortalecen la cultura de la legalidad y transparencia en el Estado, pero también suponen el 

esfuerzo obligado para realizar las adecuaciones legislativas conducentes en el afán de cumplir 

con el mandato de la propia norma fundamental local. 

 Con lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable soberanía, la 

iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, para que de estimarse correcto, se apruebe en sus 

términos. 

 En estricta observancia del artículo 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 7° de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

este instrumento se encuentra debidamente refrendado por el Secretario general de Gobierno del 

Estado de México, José Sergio Manzur Quiroga. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi alta y distinguida consideración. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA 
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 Es cuanto. 

 

 

 

DECRETO NÚMERO 

LA H. "LIX" LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, para quedar como sigue: 

 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general en el Estado de México y 

reglamentaria del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para tutelar y 

garantizar a toda persona el ejercicio del derecho de acceso a la información en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 2. Son objetivos de esta Ley: 

 

I. Armonizar las disposiciones legales de nuestra entidad con lo señalado por el artículo sexto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la materia y con lo establecido por 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

II. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de 

transparencia y acceso a la información. 

 

III. Garantizar a los particulares el derecho de acceso a la información pública, a través de 

procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas 

sobre las cuales se regirán los mismos. 

 

IV. Regular los medios de impugnación y los procedimientos para su interposición ante el 

Instituto y el Instituto Nacional. 

 

V. Establecer las bases de participación del Instituto en el Sistema Nacional, de acuerdo con las 
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disposiciones aplicables. 

 

VI. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente. 

 

VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 

pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, 

a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de 

información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los 

formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento las 

condiciones sociales, económicas y culturales de cada región. 

 

VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a 

la consolidación de la democracia. 

 

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 

medidas de apremio y las sanciones que correspondan. 

 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones, necesarias y adecuadas que no impongan 

una carga desproporcionada e indebida, cuando se requieran en un caso particular, para 

garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones, de los 

derechos humanos. 

 

II. Áreas: Instancias que cuentan o pueden contar con la información. Tratándose del sector 

público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, estatuto orgánico respectivo 

o equivalentes. 

 

III. Comisionado: Cada uno de los integrantes del Pleno del Instituto. 

 

IV. Comité de Transparencia: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de las 

unidades de transparencia y del Instituto. 

 

V. Consejo Nacional: Consejo del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales al que hace referencia al artículo 32 de la Ley General. 

 

VI. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que 

pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las 

siguientes características: 

 

a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier 

propósito. 

 

b) Integrales: contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios. 

 

c) Gratuitos: se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna. 

 

d) No discriminatorios: los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de 
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registro. 

 

e) Oportunos: son actualizados periódicamente, conforme se generen. 

 

f) Permanentes: se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas, relevantes para 

uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto. 

 

g) Primarios: provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible. 

 

h) Legibles por máquinas: deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados 

e interpretados por equipos electrónicos de manera automática. 

 

i) En formatos abiertos: los datos estarán disponibles con el conjunto de características y de 

presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo 

digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una 

dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a 

contraprestación alguna. 

 

j) De libre uso: citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados 

libremente. 

 

VII. Datos personales: la información concerniente a una persona física, identificada o 

identificable. 

 

VIII. Días: todos los días del año a excepción de los sábados, los domingos e inhábiles en 

términos de lo previsto en el calendario oficial que para tal efecto apruebe el Pleno del Instituto. 

 

IX. Derecho de Acceso a la Información: es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados conforme a 

esta Ley y demás disposiciones de la materia. 

 

X. Documentos: los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, 

memorandos, estadísticas o bien cualquier otro registro que documente el ejercicio de las 

facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e 

integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 

cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informáticos u holográficos. 

 

XI. Expediente: unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 

ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

 

XII. Formatos Abiertos: conjunto de características técnicas y de presentación de la información 

que corresponde a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su 

procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el 

acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios. 

 

XIII. Formatos Accesibles: cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a los solicitantes 

de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni otras 

dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el 
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que la información pueda encontrarse. 

 

XIV. Información de interés público: se refiere a la información que resulta relevante o 

beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil 

para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados y que 

generan en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

XV. Información Clasificada: aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial. 

 

XVI. Información Reservada: la clasificada con este carácter de manera temporal por las 

disposiciones de esta Ley, cuya divulgación puede causar daño en términos de lo establecido por 

esta Ley. 

 

XVII. Información Confidencial: la clasificada con este carácter por las disposiciones de esta 

Ley, en términos de lo establecido por el artículo 124 del presente ordenamiento, y otras leyes. 

 

XVIII. Instituto: el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

 

XIX. Instituto Nacional: el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

XX. Ley: la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

XXI. Ley General: la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

XXII. Plataforma Nacional: la Plataforma electrónica que permite cumplir con los 

procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley y la Ley General en 

materia de transparencia y acceso a la información. 

 

XXIII. Servidor Público: toda aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 

alguno de los poderes del Estado, en los municipios, en los tribunales administrativos y 

organismos auxiliares, así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de 

participación estatal o municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas, en los 

fideicomisos públicos y en los órganos autónomos. Por lo que toca a los demás trabajadores del 

sector auxiliar, su calidad de servidores públicos estará determinada por los ordenamientos 

legales respectivos. 

 

XXIV. Servidor Público Habilitado: persona encargada dentro de las diversas unidades 

administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o 

datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia. 

 

XXV. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales. 

 

XXVI. Sujeto Obligado: cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 
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públicos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad del Estado de México y municipios, que deba cumplir con 

las obligaciones previstas la presente Ley. 

 

XXVII. UMA: a la Unidad de Medida y Actualización la cual será utilizada como unidad de 

cuenta, índice, base, medida o referencia, para determinar la cuantía del pago de las sanciones 

contenidas en la presente Ley. 

 

XXVIII. Unidad de Transparencia: las establecidas por los sujetos obligados para alimentar, 

actualizar y mantener vigente la información pública de oficio en sus respectivos portales de 

transparencia; tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así 

como a corrección y supresión de éstos. 

 

XXIX. Versión Pública: documento o expediente en el que se da acceso a información 

eliminando u omitiendo las partes o secciones clasificadas como información reservada o 

confidencial. 

 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

 

La información pública generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión 

de los sujetos obligados es pública y accesibles de manera permanente a cualquier persona, en 

los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, y demás disposiciones de la materia, 

privilegiando al principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada 

excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad 

nacional, en los términos dispuestos por la Ley General. 

 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información 

que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en 

beneficio de los solicitantes. 

 

Artículo 5. No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con 

violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el 

derecho nacional o los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

Ninguna persona será objeto de inquisición judicial o administrativa con el objeto del ejercicio 

del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho por vías o medios 

directos e indirectos. 

 

Artículo 6. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los 

principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en 

materia de datos personales, se deberá estar a lo que disponen las leyes de la materia. 

 

Artículo 7. El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en 

posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos y 

realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios. 
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Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley General, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y la presente Ley. 

 

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, la Ley 

General, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en las 

resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales 

especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 

opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LOS PRINCIPIOS RECTORES DEL INSTITUTO 

 

Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los principios siguientes: 

 

I. Certeza: principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de 

que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los 

procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables. 

 

II. Eficacia: obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la 

información. 

 

III. Imparcialidad: cualidad que debe tener el Instituto respecto de sus actuaciones de ser ajenos 

o extraños a los intereses de las partes en controversia y resolver sin favorecer indebidamente a 

ninguna de ellas. 

 

IV. Independencia: cualidad que debe tener el Instituto para actuar sin supeditarse a interés, 

autoridad o persona alguna. 

 

V. Legalidad: obligación del Instituto de ajustar su actuación, que funde y motive sus 

resoluciones y actos en las normas aplicables. 

 

VI. Máxima publicidad: toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, 

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar 

definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. 

 

VII. Objetividad: obligación del Instituto de ajustar su actuación a los presupuestos de ley que 

deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de 

las consideraciones y criterios personales. 
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VIII. Profesionalismo: los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su 

actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño 

eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada. 

 

IX. Transparencia: obligación de Instituto de dar publicidad a las deliberaciones y actos 

relacionados con sus atribuciones así como dar acceso a la información que generen. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DE LOS PRINCIPIOS DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 10. En el ejercicio, tramitación e interpretación de la presente Ley y demás 

normatividad aplicable, los sujetos obligados y el Instituto, deberán atender a los principios 

señalados en la presente sección. 

 

Artículo 11. Es obligación del Instituto otorgar las medidas pertinentes para asegurar el acceso a 

la información de todas las personas en igualdad de condiciones con las demás. 

 

Artículo 12. Está prohibida toda discriminación que menoscabe o anule la transparencia o 

acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados. 

 

Artículo 13. Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, para lo que se 

deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponible en los términos y 

condiciones que se establezca en la presente Ley, así como en las demás disposiciones aplicables 

en la materia. 

 

Artículo 14. En la generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, completa, confiable, verificable, veraz, oportuna y sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente 

necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona. 

 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga un lenguaje 

sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, traducción a lenguas 

indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el Estado de México. 

 

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre 

en sus archivos. No estarán obligados a generarla, procesarla, resumirla, efectuar cálculos o 

practicar investigaciones. 

 

Artículo 15. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia 

para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

Artículo 16. Toda persona tiene derecho de acceso a la información, sin discriminación, por 

motivo alguno. 

 

Artículo 17. El ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el 

solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo por 
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motivos de discapacidad. 

 

Artículo 18. El ejercicio del derecho de acceso a la información pública es gratuito. Solo podrá 

requerirse el cobro correspondiente por la reproducción, expedición, grabación, digitalización, 

escaneo o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, 

de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación 

aplicable. 

 

La información que en términos de ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos 

obligados, o deba ser generada de manera electrónica, no podrá tener ningún costo, incluyendo 

aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la 

modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica, 

 

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información 

en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información 

de solicitantes con discapacidad, será sin costo para los mismos. 

 

Artículo 19. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 

facultades, competencias o funciones. 

 

Artículo 20. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados. 

 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe 

motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inactividad 

 

Si es el caso que la información si se generó, o poseyó pero no se encuentra, el Comité de 

transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el 

que detalle las razones del porque no obra en sus archivos la información. 

 

Artículo 21. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones 

contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus 

facultades, competencias o funciones. 

 

Artículo 22. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la información deberá 

sustanciarse de manera sencilla y expedita, de conformidad con las bases de esta Ley. 

 

Artículo 23. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la información se 

propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea accesible a cualquier persona, de 

conformidad con el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

y demás disposiciones de la materia. 

 

CAPITULO III 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 

Artículo 24. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 

proteger los datos personales que obren en su poder: 
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I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, 

entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia. 

 

II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus 

dependencias. 

 

III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura 

del Estado. 

 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración 

municipal. 

 

V. Los órganos autónomos. 

 

VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral. 

 

VII. Los partidos políticos estatales y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación 

civil por ciudadanos que postulen su candidatura. 

 

VIII. Fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo. 

 

IX. Cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en el ámbito estatal. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 

personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 

que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así corno garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

Artículo 25. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 

cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 

 

I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto 

funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna. 

 

II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular 

del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia. 

 

III. Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que formen parte de los 

comités y unidades de transparencia. 

 

IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme 

a la normatividad aplicable. 

 

V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos 

y accesibles. 
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VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. 

 

VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, 

en los términos que estos determinen. 

 

VIII. Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que, en materia de 

transparencia y acceso a la información, realicen el Instituto y el Sistema Nacional. 

 

IX. Fomentar el uso de tecnologías de información para garantizar la transparencia, el derecho 

de acceso a la información y la accesibilidad a estos. 

 

X. Cumplir con las resoluciones emitidas por el Instituto. 

 

XI. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de 

transparencia previstas en la presente Ley, y en general aquella que sea de interés público. 

 

XII. Difundir proactivamente información de interés público. 

 

XIII. Dar atención a las recomendaciones del Instituto. 

 

XIV. Preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los datos personales que se 

encuentren en su posesión, en términos de lo dispuesto por la ley de la materia. 

 

XV. Informar anualmente por escrito al Instituto sobre las actividades realizadas, en 

cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la presente Ley. 

 

XVI. Las demás que se establezcan en la presente Ley y demás normatividad aplicable en la 

materia. 

 

En la administración y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los 

servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido 

por la normatividad aplicable. 

 

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información que generen, posean o administren en 

el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 26. Los sujetos obligados serán los responsables del cumplimiento de las obligaciones, 

procedimientos y responsabilidades establecidas en la Ley General y la presente Ley, en los 

términos que las mismas determinen. 

 

Artículo 27. Los fideicomisos y fondos públicos, considerados entidades paraestatales deberán 

dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las leyes a que se refiere el artículo anterior 

por sí mismos, a través de sus propias áreas, unidades de transparencia y comités de 

transparencia. En el caso de los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura 

orgánica y por lo tanto no sean considerados una entidad paraestatal, así como de los mandatos 

públicos y demás contratos análogos, cumplirán con las obligaciones de esta Ley a través del 

área responsable de coordinar su operación. 
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Artículo 28. Tratándose de información, en posesión de los sujetos obligados, que se relacione 

con el secreto comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado como tal por 

alguna otra disposición legal, se estará a lo que la legislación de la materia establezca. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

RESPONSABLES DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DEL INSTITUTO 

 

Artículo 29. El Instituto es un órgano público autónomo especializado, independiente, imparcial 

y colegiado, de carácter estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena 

autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 

determinar su organización interna, responsables de la difusión, protección, respeto y garantía, 

en el ámbito de su competencia, del ejercicio de los derechos de acceso a la información y la 

protección de datos personales, conforme a los principios y bases establecidas en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, así como, por lo previsto en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables. 

 

El Instituto estará integrado por cinco Comisionados, los cuales serán propuestos por la 

Legislatura del Estado, pudiendo ser objetados por el Gobernador, de conformidad a lo 

establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, esta Ley y el 

Reglamento Interior del Instituto. La duración del cargo no será mayor a siete años y se realizará 

de manera escalonada para garantizar el principio de autonomía. 

 

El Instituto podrá modificar su estructura, funciones y base de organización, cuando sea 

necesario para mejorar el desempeño de sus facultades, el cumplimiento de sus fines o la 

coordinación de sus actividades, así como determinar la integración, requisitos, procedimiento de 

selección, régimen de incompatibilidades, excusas, renuncias, licencias y suplencias de sus 

comisionados de conformidad con lo señalado en la presente Ley y demás normatividad de la 

materia. 

 

El Instituto tendrá su domicilio en cualquiera de los municipios que conforman el Estado de 

México y ejercerá sus funciones en todo el territorio del Estado. 

 

Artículo 30. La Legislatura del Estado, a fin de garantizar la integración colegiada y autónoma 

del Instituto, deberá prever en su conformación un número impar y sus integrantes se 

denominarán Comisionados. Procurarán en su conformación privilegiar la experiencia en materia 

de acceso a la información pública y protección de datos personales, así como procurar la 

igualdad de género. La duración del cargo no será mayor a siete años y se realizará de manera 

escalonada para garantizar el principio de autonomía. 

 

En los procedimientos para la selección de los comisionados se deberá garantizar la 

transparencia, independencia y participación de la sociedad. 

 

El Comisionado Presidente será designado por los propios comisionados mediante voto secreto, 

de conformidad a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México. 
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Artículo 31. En su organización, funcionamiento y control, el instituto se sujetará a lo 

establecido por la presente Ley, Reglamento Interior y demás disposiciones de la materia y en 

sus decisiones se regirá por los principios de autonomía, legalidad, publicidad y objetividad. 

 

El Instituto aplicará las disposiciones de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y 

Municipios y determinará la conformación de sus comités de arrendamientos, adquisiciones y 

enajenaciones, entre otros, en todo lo que no se oponga a la presente Ley. 

 

Artículo 32. Los comisionados del Instituto sólo podrán ser removidos de su cargo en los 

términos del título séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 

serán sujetos de juicio político, de conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades 

de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 33. El Instituto tendrá la estructura administrativa necesaria para la gestión y el 

desempeño de sus atribuciones. 

 

La Legislatura Local deberá otorgar un presupuesto adecuado y suficiente al Instituto para el 

funcionamiento efectivo y cumplimiento de la Ley General y la presente Ley, de conformidad 

con lo que establecen las leyes en materia de presupuesto y responsabilidad hacendaria. 

 

Artículo 34. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las atribuciones siguientes: 

 

I. Interpretar los ordenamientos que les resulten aplicables y que deriven de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos de la Ley General, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y de la presente Ley. 

 

II. Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las 

resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito estatal en términos de lo dispuesto en el 

Capítulo I del Título Séptimo de la presente Ley. 

 

III. Darle trámite en el ámbito de su competencia, a los recursos de inconformidad que 

interpongan los particulares, en contra de las resoluciones emitidas por el propio Instituto, que 

determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información en términos de 

lo dispuesto de la presente Ley. 

 

IV. Solicitar al Instituto Nacional, que conozca y resuelva los recursos de revisión que, por su 

interés o trascendencia, así lo ameriten, en términos de lo dispuesto la presente Ley. 

 

V. Participar en la coordinación del Sistema Nacional. 

 

VI. Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de 

conformidad con lo señalado en la presente Ley. 

 

VII. Establecer lineamientos y criterios en materia de acceso a la información pública para todos 

los sujetos obligados de la Ley y vigilar su cumplimiento. 

 

VIII. Emitir criterios para la clasificación de la información pública y vigilar su cumplimiento. 
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IX. Conocer y resolver los recursos de revisión que promuevan los particulares en contra de 

actos de los sujetos obligados por esta Ley. Dichas resoluciones tendrán efectos de pleno derecho 

para los sujetos obligados. 

 

X. Solicitar a los sujetos obligados los datos para la integración de su informe anual, incluidas la 

atención de solicitudes de información presentadas verbalmente. 

 

XI. Proporcionar asesoría y apoyo técnico a los sujetos obligados para la elaboración y ejecución 

de programas de información. 

 

XII. Proporcionar a los sujetos obligados un sitio web dentro de sus ordenadores o servidores, el 

cual deberá contener cuando menos la información pública de oficio, el sistema de datos 

personales así como cualquier otra información que considere conveniente difundir en materia de 

transparencia y acceso a la información. 

 

XIlI. Apoyar a los sujetos obligados en el cumplimiento de las obligaciones que les impone la 

presente Ley. 

 

XIV. Hacer del conocimiento del órgano interno de control o equivalente de cada sujeto 

obligado las infracciones a esta Ley. 

 

XV. Elaborar formatos de solicitudes de acceso a la información pública y orientar a los 

particulares. 

 

XVI. Coadyuvar a la elaboración y aplicación de los criterios para la conservación y archivo de 

la información pública. 

 

XVII. Realizar y publicar estudios e investigaciones para difundir y ampliar el reconocimiento 

sobre la materia de acceso a la información. 

 

XVIII. Capacitar a los servidores públicos y brindar apoyo técnico a los sujetos obligados en 

materia de transparencia y acceso a la información. 

 

XIX. Difundir entre los servidores públicos y los particulares los beneficios del manejo público 

de la información, así como sus responsabilidades en el buen uso y conservación de aquélla. 

 

XX. Designar, a través de su comisionado presidente, a los servidores públicos de su adscripción 

para administrar sus recursos materiales y financieros. 

 

XXI. Elaborar y remitir a la Secretaría de Finanzas su proyecto de presupuesto anual para que 

sea integrado al proyecto de presupuesto del Gobierno del Estado. 

 

XXII. Expedir su Reglamento Interior y demás normas de operación. 

 

XXIII. Administrar los recursos humanos, bienes y patrimonio del Instituto, así como determinar 

y autorizar su estructura orgánica y su personal. 

 

XXIV. Realizar de oficio y a petición de parte, si existen elementos suficientes a juicio del Pleno 

del Instituto, análisis y recomendaciones, o en su caso, lineamientos en relación con presuntos 
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incumplimientos a las disposiciones de la Ley. 

 

XXV. Emitir comunicados públicos sobre el incumplimiento de sus resoluciones o por 

infracciones reiteradas a la Ley, en el ámbito de su competencia. 

 

XXVI. Ordenar a los sujetos obligados la ejecutoria en la entrega de información en términos de 

la presente Ley. 

 

XXVII. Revisar los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de la información 

reservada y confidencial en el ámbito de su competencia. 

 

XXVIII. Establecer procedimientos para verificar las acciones realizadas por los sujetos 

obligados en el cumplimiento de sus obligaciones en términos de la presente Ley. 

 

XXIX. Nombrar al Contralor Interno del Instituto. 

 

XXX. Imponer las medidas de apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones. 

 

XXXI. Presentar petición fundada al Instituto Nacional, para que conozca de los recursos de 

revisión que por su interés y trascendencia así lo ameriten. 

 

XXXII. Promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

XXXIII. Promover la cultura de la transparencia en el sistema educativo. 

 

XXXIV. Establecer políticas de transparencia proactiva atendiendo a las condiciones 

económicas, sociales y culturales. 

 

XXXV. Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de 

información en el marco de las políticas de transparencia proactiva. 

 

XXXVI. Suscribir convenios de colaboración con particulares o sectores de la sociedad cuando 

sus actividades o productos resulten de interés público o relevancia social. 

 

XXXVII. Suscribir convenios de colaboración con otros organismos garantes para el 

cumplimiento de sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia. 

 

XXXVIII. Promover la igualdad sustantiva. 

 

XXXIX. Coordinarse con las autoridades competentes para que en los procedimientos de acceso 

a la información, así como en los medios de impugnación, se contemple contar con la 

información necesaria en lenguas indígenas y formatos accesibles, para que sean sustanciados y 

atendidos en la misma lengua y en su caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si se 

tratara de personas con discapacidad. 

 

XL. Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos vulnerables puedan ejercer, en 

igualdad de circunstancias, su derecho de acceso a la información. 

 

XLI. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 
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incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, y en las demás disposiciones 

aplicables. 

 

XLII. Ejecutar según corresponda las sanciones por el incumplimiento a las disposiciones de la 

presente Ley. 

 

XLIII. Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el análisis y 

mejores prácticas en materia de acceso a la información pública. 

 

XLIV. Fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, la rendición de cuentas, la 

participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación tecnológica. 

 

XLV. Emitir recomendaciones a los sujetos obligados para diseñar, implementar y evaluar 

acciones de apertura gubernamental que permitan orientar las políticas internas en la materia. 

 

XLVI. Vigilar el cumplimiento de la presente Ley. 

 

XLVII. Interponer acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por la 

Legislatura del Estado de México, que vulneren el derecho de acceso a la información pública y 

la protección de datos personales. 

 

XLVIII. Rendir informe anual de actividades a través de su presidente ante el Pleno de la 

Legislatura, dentro del primer periodo ordinario de sesiones del año. 

 

XLIX. Las demás que les confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 35. El Instituto colaborará en el desarrollo, administración, implementación y 

funcionamiento de la Plataforma Nacional, para cumplir con los procedimientos, obligaciones y 

disposiciones señaladas en la presente Ley para los sujetos obligados, de conformidad con la 

normatividad que establezca el Sistema Nacional, atendiendo a las necesidades de accesibilidad 

de los usuarios. 

 

Artículo 36. El Instituto promoverá la publicación de la información de datos abiertos y 

accesibles. 

 

Artículo 37. El Instituto formará parte del Sistema Nacional, en el ámbito de su competencia y 

de conformidad con lo que al respecto establecen la Ley General y la presente Ley. 

 

Artículo 38. El Instituto será representado ante el Sistema Nacional, por su titular o a falta de 

este, por un comisionado del Instituto, el cual será designado por el Pleno del mismo. 

 

Artículo 39. Los Comisionados y el Comisionado Presidente desempeñarán su cargo por un 

periodo de siete años. 

 

Si cumplido el plazo a que se refiere este artículo, no se hubieren aprobado las designaciones de 

quienes habrán de desempeñar el cargo de Comisionados para el periodo siguiente, seguirán en 

vigor los nombramientos anteriores hasta en tanto la Legislatura del Estado apruebe la 

designación de los nuevos. 
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En ningún caso se entenderá esto como ratificación del encargo. 

 

Artículo 40. Los comisionados y el comisionado presidente solo podrán ser removidos de su 

cargo y destituidos por las causales siguientes: 

 

I. Cuando en ejercicio de sus funciones transgredan en forma grave o reiterada las disposiciones 

contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, esta Ley, o incurra en alguna responsabilidad 

administrativa que amerite su destitución, lo cual deberá ser calificado por las dos terceras partes 

de los integrantes de la Legislatura Local. 

 

II. Cuando hayan sido condenados por un delito que merezca pena corporal, mediante sentencia 

ejecutoria. 

 

Artículo 41. El Procedimiento para la destitución de los integrantes del Pleno, por alguna de las 

causales establecidas en la fracción I del artículo anterior, se sujetará a las reglas siguientes: 

 

I. Será iniciado a solicitud de por lo menos la cuarta parte de los integrantes de la Legislatura, o a 

propuesta del titular del Ejecutivo. 

 

II. Si es propuesto por el titular del Ejecutivo, lo comunicará a la Legislatura, para que este 

proceda conforme a la fracción siguiente. 

 

III. Iniciado el procedimiento, la Legislatura del Estado citará al o a los Comisionados presuntos 

responsables, para que comparezcan a desahogar su garantía de audiencia, en la que podrán 

formular alegatos y ofrecer las pruebas que a sus intereses convengan. 

 

IV. Desahogada la garantía de audiencia, la Legislatura del Estado determinará la 

responsabilidad del o de los inculpados, calificará la gravedad de la infracción y resolverá, por 

las dos terceras partes de sus integrantes, si es el caso de proceder a su destitución. 

 

V. La resolución de la Legislatura que determine la destitución de alguno o algunos de los 

Comisionados, será comunicado al titular del Ejecutivo para que proponga a los nuevos 

Comisionados. 

 

En el supuesto de que la Legislatura resuelva que no es el caso de proceder a la destitución, se 

dará por terminado el procedimiento respectivo. 

 

Artículo 42. Para ser comisionado se requiere: 

 

I. Cumplir con cualquiera de las calidades señaladas en el artículo 23 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, o tener, cuando menos, tres años de residencia fija en 

determinado lugar del territorio de la Entidad. 

 

II. Tener más de treinta y cinco años de edad a la fecha de su nombramiento. 

 

III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que merezca pena corporal. 

 

IV. No haber ni tenido cargo alguno de elección popular ni haber sido postulado como 
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candidato, en los últimos cinco años anteriores a la designación. 

 

V. No haber sido titular de alguna de las secretarías de la administración pública estatal, ni 

Procurador General de Justicia del Estado durante un año previo a su designación. 

 

VI. Contar con título profesional y tener conocimientos en la materia. 

 

VII. Gozar de prestigio social y profesional. 

 

VIII. No ser ni haber sido dirigente de partido o asociación política, por lo menos cinco años 

antes de su designación. 

 

IX. No ser ni haber sido ministro de culto por lo menos cinco años antes de su designación. 

 

Artículo 43. Durante su gestión, los Comisionados y el Comisionado Presidente no podrán 

desempeñar ningún otro empleo, cargo o comisión, salvo las docentes en instituciones educativas 

o alguna de beneficencia, esta última que no implique remuneración, siempre que estas sean 

compatibles con sus horarios, responsabilidades y actividades dentro del Instituto. 

 

Artículo 44. A fin de poder cumplir con sus atribuciones y objetivos, el Instituto contará con la 

estructura orgánica y funcional necesaria, así como con el Titular del órgano de control interno 

quien tendrá las facultades que le establezca el Reglamento Interior. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 45. Los sujetos obligados establecerán un Comité de Transparencia, colegiado e 

integrado por un número impar: 

 

En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar, órganos, 

entidades, fideicomisos, fondo público, así como de la Procuraduría General de Justicia o el 

servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

 

En los casos de los poderes Legislativo y Judicial, sus organismos, órganos y entidades, por el 

Presidente de la Junta de Coordinación Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o 

por quien estos designen respectivamente. En el caso de los ayuntamientos, sus organismos, 

órganos y entidades, por el Presidente Municipal o quien éste designe, en el caso de los órganos 

autónomos y tribunales administrativos, partidos políticos o sindicatos, la titularidad del sujeto 

obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, 

el presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que 

sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto. 

 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, 

tampoco podrán reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona. Cuando se presente 

el caso, el titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. 

 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su 
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clasificación, conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para 

el resguardo o salvaguarda de la información. 

 

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las 

instancias de inteligencia e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente 

Ley y a los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello. 

 

Artículo 46. Los comités de transparencia tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, 

medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención 

de las solicitudes en materia de acceso a la información. 

 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo 

de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia 

realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados. 

 

III. Ordenar, en su caso a las áreas competentes que generen la información que derivado de sus 

facultades, competencias y funciones deban tener en posesión o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga, de forma fundada y motivada las razones por las 

cuales, en el caso particular, no ejercieron dichas facultades, competencias o funciones. 

 

IV. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias las medidas y políticas para 

facilitar y eficientar la atención, trámite y obtención de información en las solicitudes de 

ejercicio del derecho de acceso a la información. 

 

V. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos o integrantes adscritos a 

las unidades de transparencia. 

 

VI. Establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la información, 

accesabilidad y protección de datos personales, para todos los servidores públicos o integrantes 

del sujeto obligado. 

 

VII. Solicitar y autorizar la ampliación del plazo de reserva de la información a que se refiere el 

segundo párrafo del artículo 108 de la presente Ley. 

 

VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

 

IX. Supervisar la aplicación de los lineamientos en materia de acceso a la información pública 

para el manejo, mantenimiento y seguridad de los datos personales, así como de los criterios de 

clasificación expedidos por el Instituto. 

 

X. Elaborar un programa para facilitar la sistematización y actualización de la información, 

mismo que deberá remitirse al Instituto dentro de los primeros veinte días de cada año. 

 

XI. Recabar y enviar los datos necesarios para la elaboración del informe anual del Instituto de 

conformidad con lo que este solicite y los lineamientos que para tal efecto se expidan. 

 

XII. Emitir las resoluciones que correspondan para la atención de las solicitudes de información, 
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así como de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, de acuerdo con 

los lineamientos que emita el Instituto. 

 

XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades 

administrativas y resolver en consecuencia. 

 

XIV. Las demás que se desprendan de la presente Ley y la normatividad aplicable, que faciliten 

el acceso a la información. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 47. Los sujetos obligados contarán, para la atención de las solicitudes de información, 

con una Unidad de Transparencia. 

 

Los sujetos obligados designarán al responsable de la Unidad de Transparencia, quien fungirá 

como enlace entre estos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar 

internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso 

que la misma no sea confidencial o reservada. 

 

Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, 

la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan 

serán públicas y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá 

dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un 

proceso de disociación, es decir, que no haga identificable al titular de tales datos personales. 

 

Artículo 48. Las unidades de transparencia tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Recabar, difundir y actualizar la información pública de oficio a la que se refiere la Ley 

General, esta Ley y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la 

actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable. 

 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información. 

 

III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en 

su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad 

aplicable. 

 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información. 

 

V. Efectuar las notificaciones a los solicitantes. 

 

VI. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad 

aplicable. 

 

VII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario 

para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información. 
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VIII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados 

y costos de reproducción y envío. 

 

IX. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información. 

 

X. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad. 

 

XI. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado. 

 

XII. Hacer del conocimiento de la instancia competente, la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.  

 

XIII. Las demás necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden 

de la presente Ley y demás normatividad aplicable. 

 

Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que 

pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, 

braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 

 

Artículo 49. Cuando alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de 

Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las 

acciones conducentes. 

 

Cuando persista la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del 

conocimiento de la autoridad competente para que esta inicie, en su caso, el procedimiento de 

responsabilidad respectivo. 

 

Artículo 50. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para 

el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. 

 

Artículo 51. Los servidores públicos habilitados serán designados por el Presidente del Comité 

de Transparencia a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 52. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 

 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia. 

 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de 

Transparencia. 

 

III. Apoyar a la Unidad de Transparencia, en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus 

funciones. 

 

IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de 

oficio que obre en su poder. 

 

V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de 

clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en la que se basa 
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dicha propuesta. 

 

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 

supuestos de información clasificada. 

 

VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva. 

 

CAPITULO IV 

CONSEJO CONSULTIVO DEL INSTITUTO 

 

Artículo 53. El Instituto contará con un Consejo Consultivo, el cual estará integrado por cinco 

consejeros, cuyo cargo será honorífico, por un plazo que no exceda de tres años. 

 

Para su nombramiento, la Legislatura del Estado, con el voto de las dos terceras partes de los 

miembros presentes, nombrará al o los consejeros, previa convocatoria abierta a personas de la 

Sociedad Civil y la Academia, la cual deberá ser publicada en el periódico oficial, Gaceta del 

Gobierno, así como en todas las páginas de los Sujetos Obligados. 

 

Los consejeros podrán ser ratificados para un segundo periodo, previa petición formal que 

envíen a la Legislatura del Estado, en la que manifiesten su interés de ser considerados en el 

proceso de renovación del encargo. La solicitud para continuar en el cargo deberá presentarse 

durante el periodo de inscripción de candidaturas que prevea la convocatoria respectiva. 

 

Para el caso de que existan más de dos Consejeros con la misma antigüedad, la Legislatura del 

Estado, determinará el orden cronológico que deba seguirse para su sustitución, en términos del 

artículo 54, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo. 

 

El Consejo será presidido por el Consejero electo por la mayoría de sus integrantes y durará en 

su encargo un periodo de dos años, renovable por una ocasión. 

 

El funcionamiento del Consejo se establecerá en el ordenamiento reglamentario que para tal 

efecto se emita. 

 

Artículo 54. En la integración del Consejo Consultivo se deberá garantizar la equidad de género, 

la inclusión de personas con experiencia en las materias de esta Ley, provenientes de 

organizaciones de la sociedad civil, la academia y se integrará cuando menos a una persona de la 

comunidad indígena del Estado. 

 

Para ser Consejero además de lo establecido en el párrafo anterior, se requiere gozar de 

reconocido prestigio y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos políticos y civiles. 

 

Los Consejeros dejarán de ejercer su encargo por alguna de las causas siguientes: 

 

I. Difundir los asuntos e información que sean de su conocimiento, así como la que guarde el 

carácter de reservada o confidencial. 

 

II. Por concluir el período para el que fueron electos o reelectos; 

 

III. Por renuncia; 
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IV. Por incapacidad permanente que les impida el desempeño de sus funciones; y 

 

V. Por haber sido condenado mediante sentencia ejecutoriada por delito doloso. 

 

En el supuesto previsto en el inciso VI, la Legislatura del Estado, previa garantía de audiencia 

que se otorgue al o los Consejeros, resolverá lo procedente. 

 

Artículo 55. Los Consejos Consultivos contarán con las siguientes facultades: 

 

I. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Instituto y su cumplimiento. 

 

II. Opinar sobre el proyecto de presupuesto del Instituto, para el ejercicio fiscal correspondiente. 

 

III. Conocer el informe del Instituto sobre el presupuesto asignado a programas y el ejercicio 

presupuestal, y emitir las observaciones correspondientes. 

 

IV. Emitir opiniones no vinculantes, a petición del Instituto o por iniciativa propia, sobre temas 

relevantes en las materias de transparencia, acceso a la información pública, accesibilidad y 

protección de datos personales. 

 

V. Emitir opiniones técnicas para la mejora continua en el ejercicio de las funciones sustantivas 

del Instituto. 

 

VI. Opinar sobre la adopción de criterios generales en materia sustantiva. 

 

VII. Analizar y proponer la ejecución de programas, proyectos y acciones relacionadas con la 

materia de transparencia y acceso a la información pública y su accesibilidad. 

 

TÍTULO TERCERO 

CULTURA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA GUBERNAMENTAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA Y EL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 

 

Artículo 56. Los sujetos obligados deberán cooperar con el Instituto, para capacitar y actualizar, 

de forma permanente, a todos sus servidores públicos en materia del derecho de acceso a la 

información, a través de los medios que considere pertinente. 

 

Con el objeto de crear una cultura de transparencia y acceso a la información entre los habitantes 

del Estado de México, el Instituto deberá promover, en colaboración con instituciones educativas 

y culturales del sector público o privado, actividades, meses de trabajo, exposiciones y concursos 

relativos a la transparencia y acceso a la información. 

 

Artículo 57. El Instituto, en el ámbito de su respectiva competencia o a través de los 

mecanismos de coordinación que al efecto se establezcan, podrá: 

 

I. Proponer, a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos sobre la 
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importancia social del derecho de acceso a la información en los planes y programas de estudio 

de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y para la formación de maestros de 

educación básica en sus respectivas jurisdicciones. 

 

II. Promover, entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior, 

la inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas curriculares y 

extracurriculares, de temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la 

información y rendición de cuentas. 

 

III. Promover, que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos se prevea 

la instalación de módulos de información pública, que faciliten el ejercicio del derecho de acceso 

a la información y la consulta de la información derivada de las obligaciones de transparencia a 

que se refiere esta Ley. 

 

IV. Proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la creación de 

centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la 

información y rendición de cuentas. 

 

V. Establecer, entre las instituciones públicas de educación, acuerdos para la elaboración y 

publicación de materiales que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información y 

rendición de cuentas. 

 

VI. Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la 

participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que 

tengan por objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información. 

 

VII. Desarrollar, programas de formación de usuarios de este derecho para incrementar su 

ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de sectores vulnerables o marginados de 

la población. 

 

VIII. Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la sociedad los 

medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información, acordes a su contexto 

sociocultural. 

 

IX. Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, 

universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus 

usuarios en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información. 

 

Artículo 58. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetos 

obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, 

esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto. 

 

I. Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley. 

 

II. Armonizar el acceso a la información por sectores. 

 

III. Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información a las personas. 

 

IV. Procurar la accesibilidad de la información. 
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CAPÍTULO II 

DE LA TRANSPARENCIA PROACTIVA 

 

Artículo 59. El Instituto emitirá políticas de transparencia proactiva, en atención a los 

lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para incentivar a 

los sujetos obligados a publicar información adicional a la que establece como mínimo la 

presente Ley. Dichas políticas tendrán por objeto, promover la reutilización de la información 

que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base 

en las metodologías previamente establecidas. 

 

Artículo 60. La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la política de 

transparencia proactiva, se difundirá en los medios y formatos que más convengan al público al 

que va dirigida. 

 

Artículo 61. El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la política de 

la transparencia proactiva, considerando como base, la reutilización que la sociedad haga a la 

información. 

 

Artículo 62. La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, 

deberá permitir la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la 

información, mejorar los accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de 

autoridades o ciudadanos y deberá tener un objeto claro enfocado a las necesidades de sectores 

de la sociedad determinados o determinables. 

 

CAPÍTULO III 

DEL GOBIERNO ABIERTO 

 

Artículo 63. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones y competencia, coadyuvarán con los 

sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la implementación de mecanismos de 

colaboración para la promoción e implementación de políticas y mecanismos de apertura 

gubernamental. 

 

Con independencia de las obligaciones en materia de transparencia que deban solventar los 

sujetos obligados, el Instituto promoverá la publicación de la información de datos abiertos y 

accesibles. 

 

TÍTULO CUARTO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 64. La presente Ley y demás disposiciones de la materia establecerán la obligación de 

los sujetos obligados de poner a disposición de los particulares la información a que se refiere 

esta Ley en los sitios de internet correspondientes de los sujetos obligados y a través de la 

Plataforma Nacional. 

 

Artículo 65. Los lineamientos técnicos que emitan el Sistema Nacional y el Instituto 
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establecerán los formatos de publicación de la información para asegurar que la información sea 

veraz, confiable, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible, 

verificable. 

 

Estos lineamientos contemplarán la homologación en la presentación de la información a la que 

hace referencia este Título por parte de los sujetos obligados. 

 

Artículo 66. La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 

actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o en otra disposición 

normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional y el Instituto emitirán los criterios 

para determinar el plazo mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información, 

atendiendo a las cualidades de la misma. 

 

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así 

como la fecha de su última actualización. 

 

Artículo 67. El Instituto, de oficio o a petición de los particulares, verificarán el cumplimiento 

que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este título. 

 

Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier momento, de 

conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley. 

 

Artículo 68. La página de inicio de los portales de internet de los sujetos obligados tendrán un 

vínculo de acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 

este título, el cual deberá contar con un buscador. 

 

La información de obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva de género y 

discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza. 

 

Artículo 69. El Instituto y los sujetos obligados establecerán las medidas que faciliten el acceso 

y búsqueda de la información para personas con discapacidad. La información publicada deberá 

ser accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua indígena. 

 

Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema Nacional deberán promover y desarrollar de 

forma progresiva, políticas y programas tendentes a garantizar la accesibilidad de dar 

información en la máxima medida posible. 

 

Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la emisión de 

lineamientos y de formatos por parte del Sistema Nacional y del Instituto. 

 

Artículo 70. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas equipos de 

cómputo con acceso a internet, que permitan a los particulares consultar la información o utilizar 

el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de 

difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones éstos resulten de más fácil 

acceso y comprensión. 

 

Artículo 71. La información publicada por los sujetos obligados, en términos del presente título, 

no constituye propaganda gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos 
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electorales, a partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, 

deberán mantener accesible la información en el portal de obligaciones de transparencia, salvo 

disposición expresa en contrario en la normatividad electoral. 

 

Artículo 72. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, 

en relación con estos, deberán: 

 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso, 

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, así 

como capacitar a los Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en 

relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

II. Tratar datos personales solo cuando estos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 

relación con los propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en 

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley. 

 

III. Poner a disposición de los individuos, a partir del momento en el cual se recaben datos 

personales, el documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento, en términos 

de la normatividad aplicable, excepto en casos en que el tratamiento de los datos se haga en 

ejercicio de las atribuciones conferidas por ley. 

 

IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados. 

 

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos personales que fueren inexactos, ya sea 

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta 

situación. 

 

VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten 

su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

 

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo 

que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación 

similar, de los individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad 

aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo en la presente Ley. 

 

Artículo 73. Los particulares, sin perjuicio de que sean considerados sujetos obligados de 

conformidad con la presente Ley, serán responsables de los datos personales de conformidad con 

la normatividad aplicable para la protección de datos personales en posesión de los particulares. 

 

Artículo 74. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 

uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información. 

 

Artículo 75. Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas los medios 

necesarios a su alcance para que estas puedan obtener la información, de manera directa y 

sencilla. Las unidades de transparencia deberán proporcionar apoyo a los usuarios que lo 

requieran y dar asistencia respecto de los trámites y servicios que presten.  
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Artículo 76. El derecho de acceso a la información pública solo será restringido cuando no se 

cumplan los principios señalados en esta Ley y cuando se trate de información clasificada como 

reservada o confidencial. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES DE 

TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS 

 

Artículo 77. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera 

permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios 

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 

corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan: 

 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 

reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y 

procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros. 

 

II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 

estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, 

prestador de servicios profesionales que le corresponden a cada servidor público, prestador de 

servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 

disposiciones aplicables. 

 

III. Las facultades de cada área. 

 

IV. Las metas, objetivos e indicadores de las áreas de los sujetos obligados de conformidad con 

los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con el Plan Estatal de 

Desarrollo y demás ordenamientos aplicables. 

 

V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que 

conforme a sus funciones deban establecer. 

 

VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados. 

 

VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su 

equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos 

públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de 

confianza u honorarios y personal de base. El directorio deberá incluir, al menos el nombre, 

cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, remuneración 

bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, fecha de alta en el cargo, 

número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico 

oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública 

de cada sujeto obligado. 

 

VIII. Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente. 

 

IX. La que proporcionen los partidos políticos a la autoridad electoral. 



34 

 

X. El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de 

las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa. 

 

XI. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los 

prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 

contratación. 

 

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales y de intereses de los 

servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la 

normatividad aplicable. 

 

XIII. Planeación, programación y contenidos de la información que difundan a través de los 

diversos medios escritos y electrónicos. 

 

XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá 

informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de 

subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 

 

a) Área. 

 

b) Denominación del programa. 

 

c) Periodo de vigencia. 

 

d) Diseño, objetivos y alcances. 

 

e) Metas físicas. 

 

f) Población beneficiada estimada. 

 

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 

presupuestal. 

 

h) Requisitos y procedimientos de acceso. 

 

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana. 

 

j) Mecanismos de exigibilidad. 

 

k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones. 

 

I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo. 

 

m) Formas de participación social. 

 

n) Articulación con otros programas sociales. 
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o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente. 

 

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas. 

 

q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la 

persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, 

recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y 

sexo. 

 

XV. Agenda de reuniones públicas a las que convoquen los titulares de los sujetos obligados. 

 

XVI. El domicilio de la Unidad de Transparencia, sistemas, procesos, ubicación, costos y 

responsables de atender las solicitudes de acceso a la información, además de la dirección 

electrónica donde podrán recibirse las solicitudes para obtener la información, así como el 

registro de las solicitudes recibidas y atendidas. 

 

XVII. Nombre, dirección, teléfono y horarios de atención al público de los responsables de las 

unidades de información. 

 

XVIII. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de los 

mismos. 

 

XIX. Índices de información clasificada como reservada y listado de bases de datos personales 

que cada sujeto obligado posee y maneja. 

 

XX. Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 

laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en 

especie o donativos, que sean entregados a los Sindicatos y ejerzan como recursos públicos. 

 

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el 

titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido 

objeto. 

 

XXII. El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas, especificando 

la causa de sanción y la disposición. 

 

XXIII. Informes y estadísticas que tengan que realizar en términos del Código Administrativo 

del Estado de México. 

 

XXIV. Los trámites, servicios, requisitos y formatos que ofrecen señalando los requisitos para 

acceder a los mismos. 

 

XXV. La información relativa al presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio 

trimestral de gastos, en términos del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, la 

situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y Consejo 

de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como de las cuentas y 

deudas públicas estatal y municipales, conforme a las disposiciones legales aplicables. 

 

XXVI. Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial 
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desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña. 

 

XXVII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal realizadas por los 

órganos de control interno, la Secretaría de la Contraloría, los órganos de control interno de los 

poderes Legislativo y Judicial, las Contralorías de los Órganos Autónomos, el Órgano Superior 

de Fiscalización, las Contralorías Municipales y por los despachos externos y las aclaraciones 

que correspondan. 

 

XXVIII. La información sobre los programas anuales, en su caso, •la información relativa a los 

procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y 

licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de 

los contratos celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

 

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida. 

 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla 

a cabo. 

 

2. Los nombres de los participantes o invitados. 

 

3. EI nombre del ganador y las razones que lo justifican. 

 

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución. 

 

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas. 

 

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación. 

 

7. El contrato y, en su caso, sus anexos. 

 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda. 

 

9. La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de 

ser aplicable. 

 

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el 

tipo de fondo de participación o aportación respectiva. 

 

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha 

de celebración. 

 

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados. 

 

13. El convenio de terminación. 

 

14. El finiquito. 

 

a) De las adjudicaciones directas. 
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1. La propuesta enviada por el participante. 

 

2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo. 

 

3. La autorización del ejercicio de la opción. 

 

4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus 

montos. 

 

5. El nombre de la persona física o moral adjudicada. 

 

6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución. 

 

7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u 

obra. 

 

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda. 

 

9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados. 

 

10. El convenio de terminación. 

 

11. El finiquito. 

 

XXIX. El resultado de la dictaminación de los estados financieros. 

 

XXX. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o jurídicas colectivas, a 

quienes, por cualquier motivo, se les asigne permita usar recursos públicos o, en los términos de 

las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas 

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

XXXI. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, certificaciones, licencias a 

autorizaciones otorgados, específicamente los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su 

objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y 

modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios 

y/o recursos públicos, así como los expedientes concluidos relativos a las mismas, expedición de 

autorizaciones, permisos, licencias, certificaciones y concesiones. 

 

XXXII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados. 

 

XXXIII. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o 

funciones con la mayor desagregación posible. 

 

XXXIV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado 

financiero. 

 

XXXV. Padrón de proveedores y contratistas. 
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XXXVI. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros 

entes de los sectores público, social y privado. 

 

XXXVII. El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad. 

 

XXXVIII. Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado Mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han 

llevado a cabo para su atención. 

 

XXXIX. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en 

forma de juicio. 

 

XL. Los mecanismos de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación 

y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones. 

 

XLI. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y destino, 

así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos. 

 

XLII. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados. 

 

XLIII. Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas 

financiados con recursos públicos. 

 

XLIV. Los estudios financiados con recursos públicos. 

 

XLV. El listado de jubilados y pensionados y el monto que reciben. 

 

XLVI. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los responsables 

de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino, indicando el destino de cada uno 

de ellos. 

 

XLVII. Para efectos estadísticos, el listado de solicitudes a las empresas concesionarias de 

telecomunicaciones y proveedores de servicios o aplicaciones de internet para la intervención de 

comunicaciones privadas, el acceso al registro de comunicaciones y la localización geográfica en 

tiempo real de equipos de comunicación, que contenga exclusivamente el objeto, el alcance 

temporal y los fundamentos legales del requerimiento, así como, en su caso, la mención de que 

cuenta con la autorización judicial correspondiente. 

 

XLVIII. Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, además de la 

que, con base en la información estadística, responda a las preguntas hechas con más frecuencia 

por el público. 

 

XLIX. Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie. 

 

L. El catálogo de disposición y guía de archivo documental. 

 

LI. Los acuerdos contenidos en las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las 

opiniones y recomendaciones de cualquier órgano colegiado de los sujetos obligados. 
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LII. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para acceder a ellos. 

 

LIII. La información relativa a las cuentas públicas estatal y municipales, así como la deuda 

pública, en términos de la normatividad aplicable. 

 

LIV. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con cada plan o 

programa establecido por los sujetos obligados. 

 

LV. Los indicadores establecidos por los sujetos obligados, tomando en cuenta las metas y 

objetivos planteados en el Plan Estatal de Desarrollo y demás ordenamientos aplicables. 

 

LVI. Programas Anuales de Obra. 

 

LVII. Los sujetos obligados deberán informar al Instituto y verificar que se publiquen en la 

Plataforma Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables a sus páginas de internet, con el 

objeto de que éstos verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de 

fracciones aplicables a cada sujeto obligado. 

 

CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE TRANSPARENCIA DE LOS SUJETOS 

OBLIGADOS 

 

Artículo 78. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24 fracción I de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo anterior deberán poner a disposición del 

público de manera permanente y actualizada la siguiente: 

 

I. El Plan Estatal de Desarrollo y el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del 

Estado de México. 

 

II. El Presupuesto de Egresos y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados. 

 

III. El listado de las expropiaciones decretadas y ejecutadas que incluya, cuando menos, la fecha 

de expropiación, el domicilio y la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales. 

 

IV. El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a 

los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos 

respectivos. Asimismo, la información estadística sobre las exenciones previstas en las 

disposiciones fiscales. 

 

V. Los nombres de las personas a quienes se les habilitaron para ejercer como corredores y 

notarios públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de 

otorgamiento de la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado. 

 

VI. La información detallada que contengan los planes de desarrollo urbano, ordenamiento 

territorial y ecológico, los tipos de suelo, licencias de uso y construcción otorgadas por los 

gobiernos municipales. 

 

VII. Las disposiciones administrativas, directamente o a través de la autoridad competente, con 
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el plazo de anticipación que prevean las disposiciones aplicables al sujeto obligado de que se 

trate, salvo que su difusión pueda comprometer los efectos que se pretendan lograr con la 

disposición o se trate de situaciones de emergencia, de conformidad con dichas disposiciones. 

 

VIII. Los ingresos, egresos y deuda pública en los términos que establezca la legislación 

aplicable, que será proporcionada por la Secretaría de Finanzas. 

 

IX. Los proyectos de disposiciones reglamentarias, directamente, a través de la Dirección 

General Jurídica y Consultiva del Estado de México o del Pleno para la Actualización de la 

Legislación del Estado de México, diez días hábiles anteriores a su publicación, se podrán dar a 

conocer por los medios disponibles. Lo anterior no aplicará cuando las anteriores instancias, 

determinen que su conocimiento puede afectar los objetivos que se pretenden lograr con su 

vigencia o se trata de situaciones de emergencia. 

 

X. Los ingresos derivados del Sistema de Coordinación Fiscal, donde se especifiquen lo 

siguiente: 

 

a. Las participaciones. 

 

b. Las aportaciones. 

 

XI. Los recursos federales establecidos en el Titulo Segundo. Del Federalismo del Presupuesto 

de Egresos de la Federación en sus conceptos de: 

 

a. Subsidios federales. 

 

b. Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas. 

 

Artículo 79. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción II de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 77, deberán poner a disposición del 

público de manera permanente y actualizada, con la siguiente información: 

 

I. Agenda legislativa. 

 

II. Gaceta Parlamentaria. 

 

III. Orden del día. 

 

IV. El Diario de Debates. 

 

V. Las versiones estenográficas. 

 

VI. Las listas de asistencia y votación de cada una de sus sesiones del Pleno y de las comisiones 

y comités. 

 

VII. Las iniciativas de ley, informes, diario de debates, acuerdos, decretos, puntos de acuerdos o 

cualquier otra disposición de carácter general, la fecha en que se recibió, las comisiones a las que 

se turnaron y los dictámenes, que en su caso, recaigan sobre las mismas. 
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VIII. Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por la Legislatura Estatal. 

 

IX. Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votación de las comisiones y 

comités y de las sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto, en votación económica y 

por cada legislador en la votación nominal y el resultado de la votación por cédula, así como 

votos particulares y reservas de los dictámenes y acuerdos sometidos a consideración. 

 

X. Las resoluciones definitivas sobre juicios políticos y declaratorias de procedencia. 

 

Xl. Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, 

comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o 

cualquier otro. 

 

XII. Las contrataciones de servicios personales señalando el nombre del prestador del servicio, 

objeto, monto y vigencia del contrato de los órganos de gobierno, comisiones, comités, grupos 

parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación. 

 

XIII. El informe semestral del ejercicio presupuestal del uso y destino de los recursos 

financieros de los órganos de gobierno, comisiones, comités, grupos parlamentarios y centros de 

estudio e investigación legislativa. 

 

XIV. Los resultados de los estudios e investigaciones de naturaleza económica, política y social 

que realicen los centros de estudio o investigación. 

 

XV. El padrón de cabilderos, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

 

XVI. Informes y cuentas públicas que por disposición legal deben entregar las entidades públicas 

estatales y municipales al Poder Legislativo y que hayan sido revisados por la Legislatura. 

 

Artículo 80. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción III de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 77, deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 

 

I. Las tesis y ejecutorias publicadas Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 

incluyendo tesis jurisprudenciales y aisladas. 

 

II. Las versiones públicas de las sentencias que sean de interés público. 

 

III. Las versiones estenográficas de las sesiones públicas. 

 

IV. La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y 

magistrados. 

 

V. La lista de acuerdos que diariamente se publiquen. 

 

Artículo 81. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción IV, de esta Ley, 

adicionalmente ,a la información señalada en el artículo 77 deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 
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I. Datos referentes al desarrollo de obras para brindar los servicios de agua potable, drenaje, 

alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, alumbrado público, programas de 

limpia, recolección, traslado y tratamiento de residuos sólidos, ubicación geográfica de mercados 

y centrales de abasto, panteones, rastros, jardines y su equipamiento. 

 

II. Planes de desarrollo municipal, reservas territoriales y ecológicas. 

 

III. Los ingresos derivados del Sistema de Coordinación Fiscal, donde se especifiquen lo 

siguiente: 

 

a) Las participaciones. 

 

b) Las aportaciones. 

 

IV. Los recursos federales establecidos en el Titulo Segundo. Del Federalismo del Presupuesto 

de Egresos de la Federación en sus conceptos de: 

 

a) Subsidios federales. 

 

b) Recursos del Ramo 23. Provisiones Salariales y Económicas. 

 

V. Los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, 

contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de 

base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

 

VI. Información en materia de protección civil, los planes de desarrollo urbano, ordenamientos 

ecológicos y uso de la vía pública. 

 

VII. El contenido de las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y 

acuerdos aprobados por los ayuntamientos. 

 

VIII. Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del 

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo 

sobre las iniciativas o acuerdos. 

 

Artículo 82. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción V de esta Ley, 

adicionalmente a la información señalada en el artículo 77, deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con la siguiente: 

 

I. Instituto Electoral del Estado de México y Tribunal Estatal Electoral: 

 

a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos. 

 

b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 

ciudadanos. 

 

c) La geografía y cartografía electoral. 

 

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular. 
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e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones de 

spots de los institutos electorales y de los partidos políticos. 

 

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas 

otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos y demás 

asociaciones políticas, así como los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de 

los gastos de campañas. 

 

g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestro, encuestas de salida 

y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes. 

 

h) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales. 

 

i) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana. 

 

j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones. 

 

k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de 

sus funciones. 

 

I) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 

patrimonio de los partidos políticos locales. 

 

m) El monitoreo de medios. 

 

II. Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. 

 

a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o 

autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las 

minutas de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones. 

 

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y penales respectivas, 

señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que resolvieron. 

 

c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento del quejoso. 

 

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes giradas, una vez concluido el 

expediente. 

 

e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones 

graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la 

autoridad competente, incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del daño, atención a 

víctimas y de no repetición. 

 

f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, promoción y protección 

de los derechos humanos. 
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g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del Consejo Consultivo, así como las 

opiniones que emite. 

 

h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que realicen. 

 

i) Los programas de prevención y promoción en materia de derechos humanos. 

 

j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación 

social en el Estado. 

 

k) El seguimiento, evaluación y monitoreo en materia de igualdad entre mujeres y hombres. 

 

l) Los programas y acciones de coordinación con las dependencias competentes para impulsar el 

cumplimiento de tratados de los que el Estado Mexicano sea parte, en materia de derechos 

humanos. 

 

m) Las disposiciones que regulen la actuación de la Comisión de Derechos Humanos del Estado 

de México y recomendaciones emitidas por su Consejo Consultivo. 

 

III. El Instituto: 

 

a) La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, 

incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a los solicitantes en cumplimiento 

de sus resoluciones. 

 

b) Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones. 

 

c) Las actas de las sesiones del pleno y las versiones estenográficas. 

 

d) Los resultados de la evaluación al cumplimiento de la presente Ley por parte de los sujetos 

obligados. 

 

e) Los estudios que apoyan la resolución de los recursos de revisión. 

 

f) En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de sus 

resoluciones. 

 

g) El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos 

obligados. 

 

Artículo 83. Además de lo señalado en el artículo 77 de la presente Ley, las universidades o 

instituciones de educación superior públicas estatales autónomas y dependientes del Ejecutivo 

Estatal deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, la 

información siguiente: 

 

I. Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o abierto, 

con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la 

duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos. 
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II. Toda la información relacionada con sus procesos administrativos. 

 

III. La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos al desempeño, nivel y monto. 

 

IV. La lista con los profesores con licencia o en año sabático. 

 

V. El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos y requisitos para 

obtenerlos. 

 

VI. Las convocatorias de los concursos de oposición. 

 

VII. La información relativa a los procesos de selección de los consejos. 

 

VIII. Resultado de las evaluaciones del cuerpo docente. 

 

XI. El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación. 

 

Artículo 84. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción VI de esta Ley, 

además de lo señalado en el artículo 77, deberán poner a disposición del público y mantener 

actualizada y accesible, la siguiente información de los sindicatos: 

 

I. Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros: 

 

a) El domicilio. 

 

b) Número de registro. 

 

c) Nombre del sindicato. 

 

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de 

vigilancia. 

 

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo. 

 

f) Número de socios. 

 

g) Centro de trabajo al que pertenezcan. 

 

h) Central a las que pertenezcan, en su caso. 

 

II. Las tomas de nota. 

 

III. El estatuto. 

 

IV. El padrón de afiliados. 

 

V. Las actas de asamblea. 

 

VI. Los reglamentos interiores de trabajo. 
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VII. Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de 

trabajo. 

 

VIII. Todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical y de contratos 

colectivos de trabajo. 

 

Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias de 

los documentos que obren en los expedientes de los registros a los solicitantes que los requieran, 

de conformidad con el procedimiento de acceso a la información. 

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, 

únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores 

señalados en los padrones de afiliados. 

 

Artículo 85. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción VII de esta Ley, 

las agrupaciones políticas estatales y las personas jurídicas colectivas constituidas en asociación 

civil creadas por los ciudadanos que pretendan postular su candidatura independiente, según 

corresponda, además de lo señalado en el artículo 77 de la presente Ley, deberán poner a 

disposición del público de manera permanente y actualizada la información siguiente: 

 

I. El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá exclusivamente: 

apellidos, nombre o nombres, fechas de afiliación y entidad de residencia. 

 

II. Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos. 

 

III. Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad 

civil. 

 

IV. Contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios. 

 

V. Las minutas de las sesiones de los partidos políticos. 

 

VI. Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos. 

 

VII. Las organizaciones sociales adherentes o similares de algún partido político. 

 

VIII. Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes. 

 

IX. Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de 

las aportantes vinculados con los montos aportados. 

 

X. El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas. 

 

XI. El acta de la asamblea constitutiva. 

 

XII. Las demarcaciones electorales en las que participen. 

 

XIII. Los tiempos que le corresponden en canales de radio y televisión. 
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XIV. Sus documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los 

mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos. 

 

XV. El directorio de sus órganos de dirección estatal y municipal. 

 

XVI. El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se refiere 

la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el 

directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del 

partido político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido. 

 

XVII. El currículum con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular, con el cargo al que se postula. 

 

XVIII. El currículum de los dirigentes a nivel estatal y municipal. 

 

XIX. Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que 

realicen con agrupaciones políticas nacionales. 

 

XX. Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación sus 

candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente. 

 

XXI. Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a cargos 

de elección popular, conforme a su normatividad interna. 

 

XXII. Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres. 

 

XXIII. Las resoluciones dictadas por los órganos de control. 

 

XXIV. Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, 

a sus órganos estatales y municipales, así como los descuentos correspondientes a sanciones. 

 

XXV. El estado de situación financiera y el patrimonial, el inventario de los bienes inmuebles de 

los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos 

anteriores. 

 

XXVI. Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, una vez que 

hayan causado estado. 

 

XXVII. Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente. 

 

XXVIII. Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección 

de candidatos. 

 

XXIX. El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación, 

capacitación o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como 

los montos destinados para tal efecto. 
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XXX. Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de 

ingresos y gastos. 

 

Artículo 86. Además de lo señalado en el artículo 77 de la presente Ley, los sujetos obligados 

establecidos en el artículo 24, fracción VIII de la presente Ley, deberán poner a disposición del 

público y mantener actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, la 

siguiente información: 

 

I. El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, 

al fiduciario y al fideicomisario. 

 

II. La unidad administrativa responsable del fideicomiso. 

 

III. El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las aportaciones 

públicas y fuentes de los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, 

inversiones realizadas y aportaciones o subvenciones que reciban. 

 

IV. El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que deban 

presentarse en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

V. Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución del 

fideicomiso o del fondo público. 

 

VI. El padrón de beneficiarios, en su caso. 

 

VII. Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución, extinción del 

fideicomiso o fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos financieros 

destinados para tal efecto. 

 

VIII. Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 

fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la 

institución de crédito o la fiduciaria. 

 

Artículo 87. Los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 24, fracción IX de esta Ley, 

además de lo señalado en el artículo 77, deberán mantener actualizada y accesible, de forma 

impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de internet, la información siguiente: 

 

I. Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades. 

 

II. El directorio del Comité Ejecutivo. 

 

III. El padrón de socios. 

 

IV. La relación detallada de los recursos púbicos económicos, en especie, bienes o donativos que 

reciban y el informe detallado del ejercicio y destino final de los recursos públicos que ejerzan. 

 

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, 

únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores 

señalados en los padrones de socios. 
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Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos, deberán habilitar un 

espacio en sus páginas de internet para que éstos cumplan con sus obligaciones de transparencia 

y dispongan de la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la Plataforma Nacional. En 

todo momento el sindicato será responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la 

información. 

 

Artículo 88. Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos obligados 

de manera obligatoria, el Instituto deberá: 

 

I. Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema 

Nacional y el Instituto, así como las demás disposiciones de la materia, remitan el listado de 

información que consideren de interés público. 

 

II. Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y 

competencias que la normatividad aplicable le otorgue. 

 

III. Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como 

obligación de transparencia. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE TRANSPARENCIA EN LAS PERSONAS 

FÍSICAS O JURÍDICAS COLECTIVAS QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS 

PÚBLICOS O REALICEN ACTOS DE AUTORIDAD 

 

Artículo 89. El Instituto, en el ámbito de su competencia, determinará los actos en que las 

personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de 

autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la información 

directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los 

términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

 

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar al Instituto un listado de las personas 

físicas o jurídicas colectivas a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o, en 

los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. 

 

Para resolver sobre el cumplimiento de lo señalado en el párrafo anterior, el Instituto tomará en 

cuenta si realiza una función gubernamental, el nivel de financiamiento público, el nivel de 

regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno estatal participó en su creación. 

 

Artículo 90. Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o 

jurídicas colectivas que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, el 

Instituto deberá: 

 

I. Solicitar a las personas físicas o jurídicas colectivas que atendiendo a los lineamientos 

emitidos por el Sistema Nacional y el Instituto, así como las demás disposiciones aplicables, 

remitan el listado de información que consideren de interés público. 

 

II. Revisar el listado que remitió la persona física o jurídicas colectivas en la medida en que 

reciban y ejerzan recursos o realicen actos de autoridad que la normatividad aplicable les 
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otorgue. 

 

III. Determinar las obligaciones de transparencia que deberán cumplir y los plazos para ello. 

 

CAPÍTULO V 

DE LA VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 91. Las determinaciones que emita el Instituto deberán establecer los requerimientos, 

recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos en los que los sujetos 

obligados deberán atenderlas. El incumplimiento a los requerimientos formulados, será motivo 

para aplicar las medidas de apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar. 

 

Artículo 92. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos 

obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 93. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán a través de la 

verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a 

cabo de manera oficial por el Instituto al portal de Internet de los sujetos obligados o de 

Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria o de muestreo y periódica. 

 

Artículo 94. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las 

obligaciones de transparencia según corresponda a cada sujeto obligado, en términos de la 

presente Ley y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 95. La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas 

competencias, se sujetará a lo siguiente: 

 

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma. 

 

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo 

establecido por esta Ley y demás disposiciones o contrariamente determinar que existe 

incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás normatividad aplicable, en cuyo caso, 

formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las 

inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días. 

 

III. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de los requerimientos 

del dictamen. 

 

IV. El Instituto verificará el cumplimiento de la resolución una vez transcurrido el plazo y si 

consideran que se dió cumplimiento a los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo del 

cumplimiento. 

 

V. El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para 

allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación. 

 

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinación, le 

notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor 

público responsable de dar cumplimiento, para efecto que en un plazo no mayor a cinco días se 

dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen. 
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En caso que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial de la resolución, 

en un plazo no mayor a cinco días, se informará al Pleno para que, imponga las medidas de 

apremio o sanciones, conforme a lo establecido por esta Ley. 

 

El personal del Instituto tendrá acceso a la información y documentación de los sujetos obligados 

para llevar a cabo las verificaciones previstas en el presente capítulo. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 96. Cualquier persona podrá denunciar ante el Instituto la falta de publicación de las 

obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley y demás disposiciones aplicables, en 

sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

Artículo 97. El procedimiento de la denuncia se integra por las etapas siguientes: 

 

I. Presentación de la denuncia ante el Instituto. 

 

II. Solicitud por parte del Instituto de un informe al sujeto obligado. 

 

III. Resolución de la denuncia. 

 

IV. Ejecución de la resolución de la denuncia. 

 

Artículo 98. La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 

cumplir, al menos, los requisitos siguientes: 

 

I. Nombre del sujeto obligado denunciado. 

 

II. Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado. 

 

III. El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para respaldar el 

incumplimiento denunciado. 

 

IV. En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar el 

domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir 

notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electrónicos, se entenderá que 

se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En caso de que no se señale 

domicilio o dirección de correo electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción 

respectiva, las notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán a través de los estrados 

físicos del Instituto. 

 

V. El nombre del denunciante y, opcionalmente su perfil, únicamente para propósitos 

estadísticos. Esta información será proporcionada por el denunciante de manera voluntaria. En 

ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para la procedencia y 

trámite de la denuncia. 

 

Artículo 99. La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente: 
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I. Por medio electrónico. 

 

a) A través de la Plataforma Nacional. 

 

b) Por correo electrónico dirigido a la dirección electrónica que al efecto se establezca. 

 

II. Por escrito, presentando físicamente, ante la Unidad de Transparencia del Instituto, según 

corresponda. 

 

Artículo 100. El Instituto pondrá a disposición de los particulares el formato de denuncia 

correspondiente, a efecto de que estos, si así lo deciden, puedan utilizarlos. Asimismo, los 

particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

 

Artículo 101. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver sobre la admisión de la 

denuncia, dentro de los tres días siguientes a su recepción. 

 

El instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar al sujeto obligado la denuncia dentro 

de los tres días siguientes a su admisión. 

 

Artículo 102. El sujeto obligado debe enviar al Instituto, un informe con la justificación respecto 

de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días siguientes a la notificación 

anterior. 

 

El Instituto, en el ámbito de su competencia, puede realizar las verificaciones virtuales que 

procedan, así como solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera, para 

allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia. 

 

En el caso de los informes complementarios, el sujeto obligado deberá responder a los mismos, 

en el término de tres días siguientes a la notificación correspondiente. 

 

Artículo 103. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe resolver la denuncia dentro de 

los veinte días hábiles siguientes al término del plazo en que el sujeto obligado debe presentar su 

informe o, en su caso, los informes complementarios. 

 

La resolución debe ser fundada y motivada e invariablemente debe pronunciarse sobre el 

cumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto obligado. 

 

Artículo 104. El Instituto, en el ámbito de su competencia, debe notificar la resolución al 

denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión. 

 

Las resoluciones que emita el Instituto, a que se refiere este Capítulo, son definitivas e 

inatacables para los sujetos obligados. El particular podrá impugnar la resolución por la vía del 

juicio de amparo que corresponda, en los términos de la legislación aplicable. 

 

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución en un plazo de quince días, a partir del día 

siguiente al en que se le notifique la misma. 

 

Artículo 105. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 
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informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución. 

 

El Instituto verificará el cumplimiento a la resolución si considera que se dio cumplimiento a la 

resolución, se emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del expediente. 

 

Cuando el Instituto considere que exista un incumplimiento total o parcial de la resolución, le 

notificarán por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al superior 

jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en un plazo 

no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución. 

 

Artículo 106. En caso de que el Instituto considere que subsiste el incumplimiento total o parcial 

de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días posteriores al aviso de incumplimiento al 

superior jerárquico del servidor público responsable del mismo, se emitirá un acuerdo de 

incumplimiento y se informará al Pleno para que, en su caso, imponga las medidas de apremio o 

determinaciones que resulten procedentes. 

 

TÍTULO QUINTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE CLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 107. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 

 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las 

bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y en ningún caso podrán contravenirla. 

 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones 

generales. 

 

Artículo 108. Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

 

I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación. 

 

II. Expire el plazo de clasificación. 

 

III. Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de interés 

público que prevalece sobre la reserva de la información o, 

 

IV. El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 

señalado en el presente Título. 

 

La información clasificada como reservada, de acuerdo a lo establecido en esta Ley podrá 

permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su 

clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los 
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motivos de su reserva. 

 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola 

vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, 

mediante la aplicación de una prueba de daño. 

 

Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para 

la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario 

ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia 

respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y 

motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres 

meses de anticipación al vencimiento del periodo. 

 

Artículo 109. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los Expedientes clasificados 

como reservados, por área responsable de la información y tema. 

 

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de 

su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del 

documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la 

reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se 

reservan y si se encuentra en prórroga. 

 

En ningún caso el índice será considerado como información reservada. 

 

Artículo 110. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o 

revocar la decisión. 

 

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a 

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 

fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño. 

 

Tratándose de aquélla información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse 

el plazo al que estará sujeto la reserva. 

 

Artículo 111. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: 

 

I. La divulgación de la información representa un riesgo general, demostrable e identificable del 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional. 

 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se 

difunda. 

 

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 

restrictivo disponible para evitar su perjuicio. 
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Artículo 112. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información prevista en el presente Título y deberán 

acreditar su procedencia. 

 

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

 

Artículo 113. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información. 

 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 

 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley. 

 

Artículo 114. Los documentos clasificados total o parcialmente deberán llevar una leyenda que 

indique tal carácter, la fecha de clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de 

reserva. 

 

Artículo 115. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular 

que clasifiquen documentos o información como reservada.  

 

La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la 

información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos 

en la presente Ley como información clasificada. 

 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes que se genere la información. 

 

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño. 

 

Artículo 116. Los sujetos obligados, a través de las unidades de transparencia, observarán 

obligatoriamente los lineamientos y criterios que emita el Sistema Nacional, a través del Instituto 

y atenderán los requerimientos de informes que realice el mismo, así como dar estricto 

cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán informar a estos sobre su cumplimiento. 

 

Artículo 117. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados 

conforme a las disposiciones legales aplicables y, en su caso, a los lineamientos que expida el 

Sistema Nacional. 

 

Artículo 118. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y 

reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones 

clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

 

Artículo 119. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse 

en las versiones públicas. 
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Artículo 120. Los responsables y quienes intervengan en el procesamiento de datos de 

información reservada y confidencial están obligados a guardar el secreto y sigilo 

correspondiente, conservando la confidencialidad aún después de cesar su función como servidor 

público. 

 

En caso de contravención se estará a lo dispuesto por los ordenamientos administrativos 

correspondientes, independientemente de las acciones penales o civiles correspondientes. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley se considera información reservada, la clasificada 

como tal, de manera temporal mediante acuerdo fundado y motivado, por los sujetos obligados 

cuando: 

 

I. Comprometa la seguridad Nacional, la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y 

un efecto demostrable. 

 

II. Pueda dañar o menoscabar la conducción de relaciones internacionales, de las negociaciones 

de acuerdos interinstitucionales, incluida aquélla información que otros Estados u organismos 

internacionales entreguen con carácter de confidencial al Estado de México, así como la que 

contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 

cual deberá estar documentada. 

 

III. Se entregue al Estado Mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por 

otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de 

derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional. 

 

IV. Pueda dañar la situación económica y financiera del Estado de México. 

 

V. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a las 

actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de las 

Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de readaptación social 

y de la recaudación de contribuciones. 

 

VI. Por disposición legal sea considerada como reservada, siempre que sean acordes con las 

bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan, así como las 

previstas en tratados internacionales. 

 

VII. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso 

de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos 

del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, 

denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan 

causado estado. 

 

VIII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del 

proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión 

definitiva, la cual deberá estar documentada. 
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IX. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de 

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones. 

 

X. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como 

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público. 

 

XI. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia. 

 

Las causales previstas anteriormente se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la 

prueba de daño a la que hace referencia la presente Ley. 

 

Artículo 122. No podrá invocarse el carácter de reservado cuando: 

 

I. Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad. 

 

II. Se trate de información relacionada con actos de corrupción de acuerdo con las leyes 

aplicables. 

 

Artículo 123. El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá contener los 

elementos siguientes: 

 

I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las hipótesis 

de excepción previstas en la Ley. 

 

II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el interés 

protegido por la Ley. 

 

III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 

información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados 

en los supuestos de excepción previstos en la Ley. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 

Artículo 124. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada 

como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

 

I. Contenga datos personales, concernientes a una persona identificada o identificable. 

 

II. Así lo consideren las disposiciones legales. 

 

III. Se entregue a los sujetos obligados bajo promesa de secrecía. 

 

IV. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 
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V. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 

ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 

ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en 

fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente Ley como 

información pública. 

 

Artículo 125. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisarios o 

fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese sólo 

supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como secreto bancario o fiduciario, sin 

perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la presente Ley. 

 

Artículo 126. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como institución 

bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese sólo 

supuesto, la información relativa al ejercicio de estos, como secreto bancario, sin perjuicio de las 

demás causales de clasificación que prevé la presente Ley. 

 

Artículo 127. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como autoridades 

en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos públicos 

como secreto fiscal. 

 

Artículo 128. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

 

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando: 

 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público. 

 

II. Por ley tenga el carácter de pública. 

 

III. Exista una orden judicial. 

 

IV. Por razones de seguridad nacional, y salubridad general, o para proteger los derechos de 

terceros, se requiera su publicación. 

 

V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la 

información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

 

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 

público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 

un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por 

la divulgación de la información confidencial y el interés público de la información. 

 

Artículo 129. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un 

razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de 



59 

las hipótesis previstas en la presente Ley. 

 

TÍTULO SEXTO 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 130. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso 

a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la 

elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley. 

 

Artículo 131. Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante podrá presentar 

solicitud de acceso a información de manera respetuosa ante la Unidad de Transparencia, sin 

necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico, cuando se trate de consultas verbales y 

mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el 

Instituto a través de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica. 

 

Podrá presentar solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia respectiva, a 

través de la Plataforma Nacional de solicitudes respectivo, en la oficina u oficinas designadas 

para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, verbalmente o cualquier 

medio aprobado por el Sistema Nacional. 

 

Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el 

momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso, las 

consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente Ley. 

 

Artículo 132. Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes 

podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de Trasparencia 

tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el 

acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda 

y los plazos de respuesta aplicables. 

 

Artículo 133. Para presentar una solicitud por escrito, no se podrán exigir mayores requisitos 

que los siguientes: 

 

I. Nombre del solicitante, o en su caso, los datos generales de su representante. 

 

II. Domicilio o en su caso correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

III. Realizar de manera respetuosa la descripción clara y precisa de la información solicitada. 

 

IV. Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la información. 

 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser 

verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, a través de consulta directa, mediante la 

expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos 
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los electrónicos. 

 

En su caso, el solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se requiera 

la información de acuerdo a lo señalado en la presente Ley. 

 

La información de las fracciones I y IV será proporcionada por el solicitante de manera opcional 

y, en ningún caso, podrá ser un requisito indispensable para la procedencia de la solicitud. 

 

Artículo 134. Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 

Plataforma Nacional o la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, se entenderá que 

acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, salvo que señale un medio 

distinto para efecto de las notificaciones. 

 

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que los solicitantes no proporcionen 

un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible practicar 

la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia. 

 

Artículo 135. Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr 

al día siguiente al que se practiquen. 

 

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, éstos se entenderán como hábiles. 

 

Artículo 136. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo determine el 

sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 

posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción 

sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los 

plazos establecidos para dichos efectos, se podrá poner a disposición del solicitante los 

documentos en consulta directa, salvo la información clasificada. 

 

En todo caso, se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier 

medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado o que, en su caso, aporte el solicitante. 

 

Artículo 137. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten 

insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al 

solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días contados a 

partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días, indique otros 

elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o 

varios requerimientos de información. 

 

En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 141 de la 

presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por 

parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que 

fue desahogado el requerimiento de información adicional. 

 

La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de 

información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por no 

presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte 

del requerimiento, quedando a salvo los derechos de la persona para volverla a presentar. 
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Artículo 138. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias 

o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, 

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo 

permita. 

 

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega 

de la misma en formatos abiertos. 

 

Artículo 139. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en 

medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 

electrónicos disponibles en internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio 

requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o 

adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días. 

 

Artículo 140. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la información solicitada. 

 

Artículo 141. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al 

interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días contados a partir del 

día siguiente a la presentación de aquélla. 

 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días 

más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas 

por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al 

solicitante, antes de su vencimiento. 

 

Artículo 142. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por 

el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el 

sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. 

 

En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 

 

Artículo 143. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 

 

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, 

procederá una vez que se acredite el pago respectivo. 

 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, 

los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado. 

 

Artículo 144. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el 

solicitante tenga a su disposición la información solicitada, o cuando realice la consulta de la 

información en el lugar en el que ésta se localice. 

 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo 
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mínimo de sesenta días, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el 

pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días. 

 

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, 

de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. 

 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 

ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto 

en este ordenamiento. 

 

Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por 

terminado el trámite de acceso a la información. 

 

Artículo 145. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por 

parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de 

acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a 

la recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, orientar señalando al solicitante el o 

los sujetos obligados competentes. 

 

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 

información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte.  

 

Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el 

párrafo anterior. 

 

Artículo 146. En caso que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información 

deban ser clasificados, se sujetará a lo siguiente: 

 

El área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación 

al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: 

 

a) Confirmar la clasificación. 

 

b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información. 

 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a información. 

 

La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta 

a la solicitud que establece el artículo 141 de la presente Ley. 

 

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. 

 

Artículo 147. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 

Comité de Transparencia: 

 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información. 

 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento. 
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III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información 

en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció 

dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la 

Unidad de Transparencia. 

 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no 

exceda de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros diez días hábiles, siempre que existan razones para 

ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

Artículo 148. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la 

certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias 

de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público 

responsable de contar con la misma. 

 

Artículo 149. Las personas físicas y jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos 

o realicen actos de autoridad serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para 

otorgar el acceso a la información. 

 

Artículo 150. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la 

información se rige por los siguientes principios: 

 

I. Simplicidad y rapidez. 

 

II. Gratuidad del procedimiento. 

 

III. Auxilio y orientación a los particulares. 

 

CAPÍTULO II 

DE LAS CUOTAS 

 

Artículo 151. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera 

previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 

 

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción, expedición, digitalización, escaneo, o 

para el medio de entrega, de la información. 

 

II. El costo de envío, en su caso. 

 

III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
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Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en el Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, los cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. 

En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, asimismo, deberán fijar una cuenta bancaria única y 

exclusivamente para que el solicitante realice el pago íntegro del costo de la información que 

solicitó. 

 

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho 

ordenamiento. 

 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 

hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 

atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA IMPUGNACIÓN EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DEL RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL INSTITUTO 

 

Artículo 152. En las respuestas desfavorables a las solicitudes de acceso a la información 

pública o de corrección de datos personales, las unidades de transparencia deberán informar a los 

interesados el derecho y plazo que tienen para promover el recurso de revisión. 

 

Artículo 153. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de 

manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el organismo garante que 

corresponda o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 

para su notificación. 

 

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso 

de revisión al organismo garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo 

recibido. 

 

Artículo 154. El recurso de revisión procederá en contra de: 

 

I. La negativa a la información solicitada. 

 

II. La clasificación de la información. 

 

III. La declaración de inexistencia de la información. 

 

IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado. 

 

V. La entrega de información incompleta. 

 

VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado. 
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VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la Ley. 

 

VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado. 

 

IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para el solicitante. 

 

X. Los costos o tiempos de entrega de la información. 

 

XI. La falta de trámite a una solicitud. 

 

XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información. 

 

XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta. 

 

XIV. La orientación a un trámite específico. 

 

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que 

proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de 

ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto. 

 

Artículo 155. El recurso de revisión contendrá: 

 

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud. 

 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones. 

 

III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso. 

 

IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto 

reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta. 

 

V. El acto que se recurre. 

 

VI. Las razones o motivos de inconformidad. 

 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

salvo en el caso de respuesta de la solicitud. 

 

VIII. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

 

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes 

someter a juicio del Instituto. 

 

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
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En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 

contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII. 

 

Artículo 156. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para subsanarlos, se 

prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá 

exceder de cinco días, contados a partir del día siguiente de la notificación de la prevención, con 

el apercibimiento de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión. 

 

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver el 

recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. No podrá 

prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante. 

 

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de cuarenta días, 

contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la presente ley, plazo 

que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de veinte días. 

 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin 

cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o 

escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones. 

 

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o la 

plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, este órgano garante podrá solicitar al 

particular subsane las deficiencias por ese medio. 

 

Artículo 157. En todo momento, los comisionados deberán tener acceso a la información 

clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de conformidad 

con la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o 

salvaguarda de la información. 

 

Artículo 158. Para el ejercicio de sus atribuciones, el Instituto tendrá acceso a la información 

pública que se genere en el ámbito de los sujetos obligados, tratándose de información 

clasificada como reservada o confidencial, podrá conocerla para resolver medios de 

impugnación, deberá ser mantenida con ese carácter y no deberá estar disponible en el 

expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la desclasificación de dicha información y 

de no proceder esta última, continuará bajo el resguardo del sujeto obligado, en cuya posesión 

originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones graves a derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 

 

Artículo 159. El Instituto, al resolver el recurso de revisión, deberá aplicar una prueba de interés 

público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una 

colisión de derechos. 

 

Para estos efectos, se entenderá por: 

 

I. Idoneidad: la legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el 



67 

logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido. 

 

II. Necesidad: la falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para 

satisfacer el interés público. 

 

III. Proporcionalidad: el equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés, público, a 

fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la 

población. 

 

Artículo 160. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 

 

I. Interpuesto el recurso de revisión, el Presidente del Pleno lo turnará en un plazo no mayor de 

tres días hábiles, al comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su análisis 

para que decrete su admisión o su desechamiento. 

 

II. Admitido el recurso de revisión, el comisionado ponente deberá integrar un expediente y 

ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo 

que a su derecho convenga. 

 

III. Dentro del plazo mencionado en la fracción que antecede, las partes podrán ofrecer todo tipo 

de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que 

sean contrarias a derecho. 

 

IV. El comisionado ponente podrá determinar la celebración de audiencias con las partes durante 

la sustanciación del recurso de revisión. 

 

V. Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, el comisionado ponente 

procederá a decretar el cierre de instrucción. 

 

VI. El Instituto no estará obligado a atender la información remitida por el sujeto obligado una 

vez decretado el cierre de instrucción. 

 

VII. Decretado el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución, en un plazo que no 

podrá exceder de veinte días. 

 

Artículo 161. Las resoluciones del Instituto podrán: 

 

I. Desechar o sobreseer el recurso. 

 

II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado. 

 

III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado. 

 

IV. Ordenar la entrega de la información. 

 

Las resoluciones establecerán lugar, fecha en que se pronuncia, el nombre del recurrente, sujeto 

obligado y extracto breve de los hechos cuestionados, en su caso, los plazos, términos para su 

cumplimiento, puntos resolutivos y los procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no 

podrán exceder de diez días para la entrega de información. Excepcionalmente, el Instituto, 
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previa fundamentación y motivación, podrá ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera. 

 

Artículo 162. En las resoluciones del Instituto podrá señalarse a los sujetos obligados que la 

información que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de 

conformidad con la presente Ley, atendiendo a la relevancia de la información, la incidencia de 

las solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones. 

 

Artículo 163. El Instituto deberá notificar a las partes y publicar las resoluciones, a más tardar, 

el tercer día siguiente de su aprobación. 

 

Los sujetos obligados deberán informar al Instituto el cumplimiento de sus resoluciones en un 

plazo no mayor a tres días. 

 

Artículo 164. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que 

pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones 

previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deberá hacerlo del 

conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que ésta inicie, en su 

caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo. 

 

Artículo 165. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 

I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley. 

 

II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa 

interpuesto por el recurrente. 

 

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley. 

 

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley. 

 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada. 

 

VI. Se trate de una consulta. 

 

VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos. 

 

Artículo 166. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso. 

 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva. 

 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia. 

 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de 

la presente Ley. 
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Artículo 167. Las resoluciones que dicte el Instituto en los recursos son vinculatorias, definitivas 

e inatacables para los sujetos obligados en la presente Ley. 

 

Los particulares podrán impugnar las determinaciones o ante el Poder Judicial de la Federación. 

 

CAPÍTULO II 

DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD ANTE EL INSTITUTO NACIONAL 

 

Artículo 168. Tratándose de las resoluciones a los recursos de revisión del Instituto, los 

particulares podrán optar por acudir ante el Instituto Nacional o ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

 

Artículo 169. El recurso de inconformidad procede contra las resoluciones emitidas por el 

Instituto que: 

 

I. Confirmen o modifiquen la clasificación de la información, o 

 

II. Confirmen la inexistencia o negativa de información. 

 

Se entenderá como negativa de acceso a la información la falta de resolución del Instituto dentro 

del plazo previsto para ello. 

 

Artículo 170. El recurso de inconformidad deberá presentarse dentro de los quince días 

posteriores a que se tuvo conocimiento de la resolución o se venza el plazo para que fuera 

emitido, mediante el sistema electrónico que al efecto establezca el Instituto Nacional, o por 

escrito, ante el mismo o ante el Instituto. 

 

En caso de presentarse recurso de inconformidad por escrito ante el Instituto, este deberá hacerlo 

de conocimiento del Instituto Nacional, al día siguiente de su recepción, acompañándolo con la 

resolución impugnada, a través de la Plataforma Nacional. 

 

Independientemente de la vía a través de la cual sea interpuesto el recurso de inconformidad, el 

expediente respectivo deberá obrar en la Plataforma Nacional. 

 

Artículo 171. El recurso de inconformidad deberá contener: 

 

I. El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud. 

 

II. El número de la resolución del recurso de revisión de la resolución impugnada. 

 

III. El Instituto que emitió la resolución que se impugna. 

 

IV. El nombre del inconforme y, en su caso, del tercero interesado, así como las 

correspondientes direcciones o medios para recibir notificaciones. 

 

V. La fecha en que fue notificada la resolución impugnada. 

 

VI. El acto que se recurre. 
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VII. Las razones o motivos de la inconformidad. 

 

VIII. La copia de la resolución que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente. 

 

El recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a 

consideración del Instituto. 

 

Artículo 172. El recurso de inconformidad se sustanciará de conformidad a los plazos y 

requisitos establecidos en la Ley General. 

 

CAPÍTULO III 

DE LA ATRACCIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

 

Artículo 173. El Pleno del Instituto Nacional, cuando así lo apruebe la mayoría de sus 

comisionados, de oficio o a petición del Instituto, podrá ejercer la facultad de atracción para 

conocer de aquellos recursos de revisión pendientes de resolución que por su interés y 

trascendencia así lo ameriten. 

 

El Instituto Nacional establecerá mecanismos que le permitan identificar los recursos de revisión 

presentados ante el Instituto, que conlleven un interés y trascendencia para ser conocidos. 

 

Los recurrentes podrán hacer del conocimiento del Instituto Nacional, la existencia de recursos 

de revisión que de oficio podría conocer. 

 

Artículo 174. La solicitud de atracción del recurso de revisión interrumpirá el plazo que tiene el 

Instituto para resolverlo. El cómputo continuará a partir del día siguiente en que el Instituto 

Nacional haya notificado la determinación de no atraer el recurso de revisión. 

 

Artículo 175. Previo a la decisión del Instituto Nacional sobre el ejercicio de la facultad de 

atracción a que se refiere el artículo anterior, el Instituto deberá agotar análisis de todos los 

aspectos cuyo estudio sea previo al fondo del asunto, hecha la excepción del caso en que los 

aspectos de importancia y trascendencia deriven de la procedencia o no del recurso. 

 

Si el Pleno del Instituto Nacional, cuando así lo apruebe la mayoría de sus Comisionados, decide 

ejercer la facultad de atracción se avocará al conocimiento estudio de fondo del asunto materia 

del recurso de revisión atraído. 

 

El o los comisionados que en su momento hubiesen votado en contra de ejercer la facultad de 

atracción, no estarán impedidos para pronunciarse respecto del fondo del asunto. 

 

Artículo 176. La resolución del Instituto Nacional será definitiva e inatacable para el Instituto y 

para el sujeto obligado de que se trate. 

 

En todo momento, los particulares podrán impugnar las resoluciones del Instituto Nacional ante 

el Poder Judicial de la Federación. 

 

Artículo 177. Lo no previsto en el presente Capítulo, se estará a lo que dispone el Capítulo III 

del Título Octavo de la Ley General. 
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CAPÍTULO IV 

DEL CUMPLIMIENTO 

 

Artículo 178. Los sujetos obligados a través de la Unidad de Transparencia darán estricto 

cumplimiento a las resoluciones del Instituto y deberán informar a estos sobre su cumplimiento. 

 

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados 

podrán solicitar al Instituto, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para el 

cumplimiento de la resolución. 

 

Dicha solicitud deberá presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo 

otorgado para el cumplimiento, a efecto de que el Instituto resuelva sobre la procedencia de la 

misma dentro de los cinco días siguientes. 

 

Artículo 179. Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 

informar al Instituto sobre el cumplimiento de la resolución. 

 

El Instituto, verificará de oficio la calidad de la información y, a más tardar al día siguiente de 

recibir el informe, dará vista al recurrente para que, dentro de los cinco días siguientes, 

manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del plazo señalado el recurrente manifiesta 

que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por el Instituto, deberá expresar las causas 

específicas por las cuales así lo considera. 

 

Artículo 180. El Instituto deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, sobre todas 

las causas que el recurrente manifieste así como del resultado de la verificación realizada. Si el 

Instituto considera que se dio cumplimiento a la resolución, emitirá un acuerdo de cumplimiento 

y se ordenará el archivo del expediente. En caso contrario, el Instituto: 

 

I. Emitirá un acuerdo de incumplimiento. 

 

II. Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto que en 

un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución. 

 

III. Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse 

o las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente 

Título. 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN 

 

Artículo 181. Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas en los recursos 

que se sometan a su competencia, el Instituto Nacional podrá emitir los criterios de 

interpretación que estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en dichos asuntos. 

 

El Instituto Nacional podrá emitir criterios de carácter orientador para el Instituto, que se 

establecerán por reiteración al resolver tres casos análogos de manera constitutiva en el mismo 

sentido, por al menos dos terceras partes del Pleno del Instituto Nacional, derivados de 

resoluciones que hayan causado estado. 
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Artículo 182. Los criterios que se compondrán de un rubro, un texto y el precedente o 

precedentes que, en su caso, hayan originado su emisión. 

 

Todo criterio que emita el Instituto Nacional deberá contener una clave de control para su debida 

identificación. 

 

TÍTULO OCTAVO 

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 

 

Artículo 183. El Instituto, en el ámbito de su competencia, podrá imponer al servidor público 

encargado de cumplir con la resolución, o a los miembros de los sindicatos, partidos políticos o a 

la persona física o jurídica colectiva responsable, las siguientes medidas de apremio para 

asegurar el cumplimiento de sus determinaciones: 

 

I. Amonestación pública. 

 

II. Multa de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces de UMA vigente. 

 

La presente Ley y demás disposiciones de la materia, establecerán los criterios para calificar las 

medidas de apremio, conforme a la gravedad de la falta y, en su caso, las condiciones 

económicas del infractor y la reincidencia. 

 

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en el portal de obligaciones de 

transparencia del Instituto y considerados en las evaluaciones que realicen estos. 

 

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la presunta 

comisión de un delito o una de las conductas señaladas en esta Ley, el Instituto deberá denunciar 

los hechos ante la autoridad competente. 

 

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

 

Artículo 184. Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo 

anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico 

para que en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el 

incumplimiento se aplicarán sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en 

el artículo anterior. 

 

Transcurrido el plazo, sin que se haya dado cumplimiento, se determinarán las sanciones que 

correspondan. 

 

Artículo 185. Las medidas de apremio a que se refiere la presente Ley deberán ser impuestas por 

el Instituto y ejecutadas por sí mismo o con el apoyo de la autoridad competente, de conformidad 

con los procedimientos que establezcan las leyes respectivas. 

 

Las multas que fijen el Instituto se harán efectivas ante la Secretaría de Finanzas del Gobierno 

del Estado de México según corresponda, a través de los procedimientos que las leyes 

establezcan y el mecanismo implementado para ello. 
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Artículo 186. Una vez impuesta la medida de apremio, el Instituto la notificará en un plazo que 

no exceda de quince días hábiles. 

 

Dicha medida de apremio será aplicada dentro de los quince días hábiles posteriores a la fecha en 

que surta efectos su notificación. 

 

Artículo 187. Además de las medidas de apremio previstas en el presente Capítulo, las leyes de 

la materia podrán establecer aquellas otras que consideren necesarias. 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 188. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los 

sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la 

presente Ley, las siguientes: 

 

I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las 

solicitudes de información. 

 

II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la 

normatividad aplicable. 

 

III. Alterar la información solicitada. 

 

IV. Actuar con negligencia, dolo o mala fe en la clasificación o desclasificación de la 

información, así como durante la sustanciación de las solicitudes en materia de acceso a la 

información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de transparencia 

prevista en la presente Ley. 

 

V. Entregar información clasificada como reservada. 

 

VI. Entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta ley. 

 

VII. Vender, sustraer o publicitar la información reservada. 

 

VIII. Hacer caso omiso de los requerimientos y resoluciones del Instituto. 

 

IX. Incumplir los plazos de atención de atención previstos en la presente Ley. 

 

X. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 

causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo 

la custodia de los sujetos obligados y de sus servidores públicos o a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión. 

 

XI. Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una 

modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por el usuario en su 

solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación 

establecidas en esta Ley. 
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XII. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los 

plazos previstos en la presente Ley. 

 

XIII. Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado 

deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. 

 

XIV. Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus 

archivos. 

 

XV. No documentar, el ejercicio de sus facultades, competencias, funciones o actos de autoridad, 

de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

XVI. Realizar actos para intimidar a los solicitantes de información o inhibir el ejercicio del 

derecho. 

 

XVII. Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

XVIII. Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 

características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una resolución 

previa del Instituto, que haya quedado firme. 

 

XIX. No clasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen ya no 

existan o haya fenecido el plazo, cuando el Instituto determine que existe una causa de interés 

público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia. 

 

XX. No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por el Instituto. 

 

XXI. No acatar las resoluciones emitidas por el Instituto, en ejercicio de sus funciones. 

 

XXII. En general, dejar de cumplir con las disposiciones de esta Ley. 

 

El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la 

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que 

determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente 

Ley. 

 

El Instituto emitirá las resoluciones que impongan sanciones para efectos de registro a la 

Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a las instancias homólogas de 

los demás sujetos obligados. 

 

El Instituto, por acuerdo del Pleno podrá realizar un extrañamiento público al sujeto obligado 

que actualice alguna de las causas de responsabilidad administrativa, establecidas en esta Ley y 

en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, sin 

necesidad de que inicie el procedimiento administrativo disciplinario. 

 

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos. 

 

Las conductas a que se refiere este artículo serán sancionadas por el Instituto y, en su caso, darán 
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vista a la autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción. 

 

Artículo 189. Los servidores públicos de los sujetos obligados que incurran en las 

responsabilidades administrativas establecidas en el artículo anterior, serán sancionados de 

acuerdo con la gravedad de la conducta incurrida y conforme a lo establecido en la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios. 

 

El Instituto deberá considerar como elemento agravante la reincidencia en que incurran los 

servidores públicos al momento de determinar la aplicación de la sanción correspondiente. 

 

Artículo 190. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 

correspondientes derivados de la violación con lo dispuesto en la presente Ley, son 

independientes de las de orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los 

mismos hechos, para el resarcimiento del daño ocasionado por el sujeto obligado. 

 

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los procedimientos 

previstos en las leyes aplicables y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades 

competentes, también se ejecutarán de manera independiente. 

 

Para tales efectos, el Instituto podrá denunciar ante las autoridades competentes cualquier acto u 

omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que se consideren pertinentes, en los 

términos de las leyes aplicables. 

 

Artículo 191. Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información por 

parte de los partidos políticos, el Instituto dará vista, según corresponda, al Instituto Nacional 

Electoral o al Instituto Electoral del Estado de México, para que resuelvan lo conducente, sin 

perjuicio de las sanciones establecidas para los partidos políticos en las leyes aplicables. 

 

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, sindicatos 

o personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos 

de autoridad, el Instituto deberá dar vista al órgano de control interno o equivalente del sujeto 

obligado relacionado con estos, cuando sean servidores públicos, con el fin de que instrumenten 

los procedimientos administrativos a que haya lugar. 

 

Artículo 192. En aquellos casos en que el presunto infractor tenga la calidad de servidor público, 

el Instituto deberá remitir a la autoridad competente, junto con la denuncia correspondiente, un 

expediente en que se contengan todos los elementos que sustenten la presunta responsabilidad 

administrativa. 

 

La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del procedimiento al 

Instituto, para que este a su vez ejecute la sanción correspondiente. 

 

Artículo 193. Cuando se trate de presuntos infractores de sujetos obligados que no cuenten con 

la calidad de servidor público, el Instituto será la autoridad facultada para conocer y desahogar el 

procedimiento sancionatorio conforme a esta Ley y deberá llevar a cabo las acciones 

conducentes para la imposición y ejecución de las sanciones. 

 

Artículo 194. El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la 

notificación que efectúe el Instituto al presunto infractor, sobre los hechos e imputaciones que 
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motivaron el inicio del procedimiento y le otorgarán un término de quince días para que rindan 

pruebas y manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no hacerlo, el Instituto 

de inmediato resolverá con los elementos de convicción que disponga. 

 

El Instituto admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo y concluido 

que esto sea, notificará al presunto infractor el derecho que le asiste para que, de considerarlo 

necesario, presente sus alegatos dentro de los cinco días siguientes a su notificación. 

 

Una vez analizadas las pruebas y demás elementos de convicción, el Instituto resolverá en 

definitiva, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que inició el procedimiento 

sancionador. Dicha resolución deberá ser notificada al presunto infractor y dentro de los diez 

días hábiles siguientes a la notificación se hará pública la resolución correspondiente. 

 

Cuando haya causa justificada por acuerdo indelegable del Pleno del Instituto podrá ampliar por 

una sola vez y hasta por un periodo igual el plazo de resolución. 

 

Artículo 195. En las normas respectivas del Instituto Nacional y del Instituto se precisará toda 

circunstancia relativa a la forma, términos y cumplimiento de los plazos a que se refiere el 

procedimiento sancionador previsto en la Ley General y en la presente Ley, incluyendo la 

presentación de pruebas y alegatos, la celebración de audiencias, el cierre de instrucción y la 

ejecución de sanciones. En todo caso, será supletorio a este procedimiento sancionador lo 

dispuesto en las leyes en materia de procedimiento administrativo del orden jurídico que 

corresponda. 

 

Artículo 196. Las infracciones a lo previsto en la presente Ley por parte de sujetos obligados 

que no cuenten con la calidad de servidor público, serán sancionadas con: 

 

I. El apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla su obligación de 

manera inmediata, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos previstos en 

las fracciones II, IX, XI, XII y XVI del artículo 188 de esta Ley. 

 

II. Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la obligación, en 

los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos mencionados en esta fracción, se 

aplicará multa de ciento cincuenta a doscientos cincuenta días de UMA vigente. 

 

III. Multa de doscientos cincuenta a ochocientos días de UMA vigente, en los casos previstos en 

las fracciones IV y X del artículo 188 de la Ley. 

 

IV. Multa de ochocientos a mil quinientos días de UMA vigente, en los casos previstos en las 

fracciones XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI del artículo 188 de esta Ley. 

 

V. Se aplicará multa adicional hasta cincuenta días de UMA vigente, por día, a quien persista en 

las infracciones citadas en las fracciones anteriores. 

 

Artículo 197. En caso que el incumplimiento de las determinaciones del Instituto implique la 

presunta comisión de un delito, el Instituto deberá denunciar los hechos ante la autoridad 

competente. 

 

Artículo 198. Las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos 
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o ejerzan actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto obligado 

que corresponda, cumplir con sus obligaciones de transparencia y para atender las solicitudes de 

acceso correspondientes. 

 

Artículo 199. La atención extemporánea de las solicitudes de información no exime a los 

servidores públicos de la responsabilidad administrativa en que hubiese incurrido en términos de 

este Capítulo. 

 

Artículo 200. En caso que el Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido 

alguna solicitud en los términos de esta Ley, requerirá a la Unidad de Transparencia 

correspondiente para que proporcione la información sin costo alguno para el solicitante, dentro 

del plazo de quince días hábiles a partir del requerimiento. 

 

Artículo 201. Los servidores públicos de los sujetos obligados que de acuerdo al Instituto hagan 

caso omiso de los requerimientos y resoluciones para la entrega de la información, podrán ser 

sancionados conforme a los ordenamientos aplicables. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 

 

SEGUNDO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" 

 

TERCERO. Se abroga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 30 de abril 

de 2004. 

 

CUARTO. El Ejecutivo del Estado expedirá las disposiciones reglamentarias de la presente Ley, 

en un plazo no mayor a noventa días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

QUINTO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, dispondrá lo necesario para dar cumplimiento a 

lo establecido por el presente Decreto. 

 

SEXTO. Para el caso de los Comisionados que actualmente conforman el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, con la finalidad de asegurar el principio de autonomía, la duración del 

encargo se realizará de manera escalonada, el periodo de designación será de siete años a partir 

de su primer nombramiento, tomando en consideración lo siguiente: 

 

a) Los Comisionados que iniciaron su periodo en febrero 2013 concluirán el 15 de febrero de 

2020. 

 

b) Los Comisionados que iniciaron su periodo en agosto de 2014 concluirán el 18 de agosto de 

2021. 

 

c) La Comisionada o el Comisionado que haya iniciado su periodo en Julio de 2015 concluirá el 

06 de Julio de 2022. 
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SÉPTIMO. El valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) será equivalente al que 

tenga el salario mínimo general vigente hasta que se actualice dicho valor en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 

OCTAVO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

establecido en el presente Decreto. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los     días del mes de     del año dos mil dieciséis. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Gracias, diputado. 

 Se remita la iniciativa de decreto a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y de Combate a la Corrupción, para su estudio y dictamen. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Considerando el punto 

número 3 del orden del día, se pide a la diputada María Mercedes Colín, dé lectura a la Iniciativa 

de Decreto por el de reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal y del 

Código de Procedimientos Penales, ambos del Estado de México, presentada por el Titular del 

Ejecutivo Estatal, que busca fortalecer la justicia con una visión de género que asegure a las 

mujeres una vida libre de violencia y les permita desenvolverse a plenitud. 

 Adelante diputada. 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN GUADARRAMA. Muchísimas gracias diputado. 

 Con su permiso Presidenta, diputada de esta Comisión Permanente, compañeras y 

compañeros diputados. 

DIPUTADO SECRETARIO DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE LA 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE MÉXICO. 

PRESENTE. 

En ejercicio de las facultades que me confieren los artículo 51 fracción I y 77 fracción V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la 

consideración de esta Honorable Legislatura, por su digno conducto de usted, la Iniciativa de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal y 

del Código de Procedimientos Penales, ambos del Estado de México, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Una de las temáticas más importantes de los últimos años, es no sólo la seguridad de las 

mujeres, sino el fortalecimiento de su participación activa, tanto en el desarrollo potencial de la 

sociedad, como en la toma de decisiones a nivel nacional e internacional. 

 Nuestro país ha llevado a cabo avances en materia de igualdad de género, tal y como se 

observa, con su participación en los siguientes instrumentos: 

 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 

la Mujer, Convención de Belem Do Para, la Convención sobre la eliminación de todas las formas 

de discriminación contra la Mujer, se da en 1979. 

 Los resolutivos y recomendaciones derivados de las cuatro Conferencias Internacionales 

sobre la Mujer, México 1975, Copenhague 1980, Nairobi 1985 y Beijín 1995. A través de las 

cuales, México se comprometió a instrumentar leyes, programas y políticas públicas que 

contengan una perspectiva de género, es decir, que posibiliten la igualdad de oportunidad para el 
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desarrollo y bienestar para las mujeres y los hombres en los ámbitos de educación, empleo, 

política, etcétera. 

 A su vez en el marco jurídico nacional existen diversos ordenamientos que amparan la 

igualdad de género, tales como: la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyo 

artículo primero prohíbe toda discriminación por origen étnico o nacional, género, edad, 

discapacidad, condición social y de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 

cualquier otra que atente contra la dignidad humana o menoscabe los derechos y libertades de las 

personas. Asimismo, en su artículo 4° establece la igualdad del varón y la mujer ante la ley. 

Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, en artículo 2 establece la 

obligación del estado de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las 

personas sean reales y efectivas, su artículo 4° dice que se entenderá por discriminación toda 

distinción, exclusión o restricción que basada en origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, estado civil 

o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento del ejercicio de los derechos 

y la igualdad real de oportunidades de las personas. 

 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece que es obligación del 

estado, garantizar la igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres, mediante la 

implementación y la adopción de políticas públicas e instrumentos compensatorios, tales como 

las acciones afirmativas. 

 El Comité de la CEDAW se ha enfocado en hacer saber a los estados la importancia de 

garantizar la igualdad entre mujeres y hombres; sin embargo, también ha señalado la vital 

relevancia en la aplicación de la equidad de género, ya que dicho comité observa que la 

desigualdad de los sexos debe considerarse como un factor clave e imperante en la equidad. 

 En este sentido, algunas de las recomendaciones de instancias nacionales e internacionales, 

en materia de género, giran en torno a realizar diversas adecuaciones al ordenamiento normativo 

penal, a fin de lograr lo siguiente: 

 La aplicación de la perspectiva de género en la individualización de las penas, incluyendo 

la historia de violencia que viven muchas mujeres, la regulación del fraude familiar como tipo 

penal independiente, prever la reparación del daño en todos los casos de violencia de género, la 

tipificación de la violencia obstétrica del matrimonio forzado, de la violencia institucional, 

dirigida al actuar de los servidores públicos, en administración de justicia, entre otros. 

 El Plan Nacional de Desarrollo conforme a lo previsto en la meta nacional dos, México 

incluyente, objetivo 2.2. Tratar hacia una sociedad equitativa e incluyente, estrategia transversal 3, 

perspectiva de género, es el primero en incluir la perspectiva de género como premisa 

fundamental para potenciar el desarrollo nacional, considerando que más de la mitad de su 

población son mujeres, que debido a su género enfrentan problemas y limitaciones en el 

desarrollo de sus capacidades en diversos ámbitos de la vida. 

 Por su parte el Gobierno del Estado de México considera fundamental impulsar el 

ejercicio de los derechos de las mujeres, incentivar su productividad, creatividad, asimismo, 

evitar que las diferencias de género sean motivo de desigualdades, exclusión o discriminación en 

materia penal. 

 En este tenor el Plan de Desarrollo del Estado de México 2011-2017 establece tres 

grandes pilares que son los siguientes: 

 Gobierno Solidario 

 Estado Progresista, y 

 Sociedad Protegida. 

 Mismos que se encuentran vinculados en tres ejes transversales: 

Gobierno municipalista 

Gestión de resultados, y 



80 

Financiamiento para el desarrollo. 

Que han sido condición de la actuación de la actual administración pública estatal, dicho 

plan consigna los objetivos y estrategias y líneas de acción para entender las legítimas demandas 

de la sociedad, siendo la de la seguridad de las mujeres una de las más sentidas. 

Por ello uno de los objetivos de dicho instrumento ha sido conformar una sociedad 

protegida en la cual todos sus miembros sin importar su género, edad, nacionalidad, origen, 

religión, lengua o cualquier otra característica tengan derecho a la seguridad y el acceso 

equitativo de una justicia imparcial. 

En este sentido el Gobierno Estatal debe asegurar a todas las mexiquenses una vida libre 

de violencia que les permita desenvolverse a plenitud. La violencia contra la mujer da origen a 

problemas de salud y de violación de Derechos Humanos en todo el mundo. 

Esta iniciativa propone reformas pendientes a fortalecer que los órganos jurisdiccionales 

consideren a la hora de juzgar con visión de género, los antecedentes de cualquier tipo de 

violencia ejercida por el sujeto activo en contra de la víctima u ofendida al momento de emitir sus 

fallos, lo cual es congruente con lo sostenido incluso en diversos criterios de los propios 

tribunales. 

Considerando que la violencia de género es el conjunto de amenazas, agravios, maltrato, 

lesiones y daños asociados a la exclusión, la subordinación y la discriminación y la explotación 

de las mujeres, con sustancial a la opresión de género en todas sus modalidades y que presenta 

características diferentes a otros tipos de violencia interpersonal, debido a la amplitud que abarca 

las distintas formas de violencia dominantes y existentes en una sociedad, se propone para seguir 

avanzando en su erradicación un apartado específico en la legislación de la materia. 

En este se propone regular la violencia institucional entendida como los actos u omisiones 

de las y los servidores públicos, de cualquier orden de Gobierno que discriminen o tengan como 

fin obstaculizar e impedir el goce y ejercicio de los Derechos Humanos de las Mujeres, así como 

su acceso al disfrute de políticas públicas. 

Así mismo se propone tipificar la violencia obstétrica relativa a la conducta acción u 

omisión realizada por personal de la salud, que de manera directa o indirecta tanto en el ámbito 

público como en el privado, efectúen sobre el cuerpo y los procesos reproductivos de las mujeres 

expresada en un trato deshumanizado en un abuso y sobre todo medicalización y patologización 

de los procesos naturales. 

Se propone también lo relativo a la violencia laboral y a la violencia por parentesco, entre 

otras conductas que dañan la autoestima, la salud, la libertad y la seguridad de las victimas e 

impiden el libre desarrollo de su personalidad, atentando contra sus Derechos Humanos y contra 

el desarrollo social. 

De igual manera estas conductas se agravaran cuando el sujeto activo ejerza sobre la 

mujer, las violencias siguientes: Psicológica entendiéndose como cualquier acto u omisión que 

dañe la estabilidad emocional o mental que conduzca a la mujer a la depresión, al aislamiento, a 

la devaluación de su auto estima e incluso al suicidio. 

Física consiste en la utilización de la fuerza física o de algún tipo de arma u objeto que 

pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas. 

Violencia patrimonial consiste en transformar substraer, destruir documentos personales, 

bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos que puedan abarcar los daños a 

los bienes comunes o propios de las mujeres. 

Sexual a cualquier acto que degrade o dañe el cuerpo y o la sexualidad de la víctima y que 

por tanto atente contra su libertad, dignidad e integridad física. 

Violencia en la comunidad definida como los actos individuales o colectivos que 

trasgreden los derechos fundamentales de las mujeres y las niñas, propiciando su degradación, 

discriminación, marginación o exclusión en el ámbito público. 
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Además de lo anterior, se propone fortalecer el marco jurídico por cuanto hace a la 

reparación del daño, a la suspensión condicional de la condena o la libertad condicionada, al 

sistema de localización y rastreo, al indulto, al perdón del ofendido, a las reglas generales de 

prescripción y a los criterios de oportunidad, para que en el caso de existir antecedentes de 

violencia de género no se tenga a acceso a dichos beneficios y con ello evitar la reincidencia en 

este tipo de conductas. 

Por otra parte en materia de violencia patrimonial consistente en el acto   u omisión que 

afecta la supervivencia de la víctima manifestada en la transformación, substracción, destrucción, 

retención o distracción de objetos o documentos personales, bienes y valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y que pueda abarcar 

los daños a los bienes comunes a los propios de la víctima, se considera que se fortalece nuestra 

legislación al proponer el delito de fraude familiar como tal para fortalecer que se evite, al 

momento de conflictos familiares o divorcio, que el conyugue que sostiene a la familia con el fin 

de eludir su responsabilidad, done o trasfiera el patrimonio común o conyugal a terceros en 

perjuicio de su familia.  

Sin lugar a dudas la aprobación de esta iniciativa, si así lo consideran contribuirá a 

mejorar el marco normativo, los principios y las políticas públicas que garanticen el acceso de las 

mujeres a adolescentes y niñas a una vida libre de violencia, lo que favorecerá su desarrollo y 

bienestar conforme a los principios de equidad y no discriminación. 

En estricta observancia a los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 

este instrumento se encuentra debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del 

Estado de México, José Sergio Manzur Quiroga. 

Por lo anterior expuesto se somete a la consideración de esta honorable soberanía popular, 

la presente iniciativa de decreto para de estimarse correcta se apruebe en sus términos. 

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

Atentamente 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ SERGIO MANZUR QUIROGA 

Es cuanto Presidenta muchas gracias. 

 

 

DECRETO NÚMERO:  

LA H. "LIX" LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO  

DECRETA  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma el artículo 9, el primer párrafo de la fracción II del artículo 

26, la fracción IV del artículo 57, el primer párrafo del artículo 71, el segundo párrafo del artículo 

94, el tercer párrafo de la fracción III del artículo 149, el último párrafo del artículo 166, la 

fracción II del artículo 182, la fracción V del artículo 202, el primer párrafo del artículo 211, el 

inciso a) de la fracción II del artículo 243, el Subtítulo Quinto del Título Tercero intitulado 

"Delitos de Violencia de Género", del Libro Segundo y sus artículos del 275 al 286 y el artículo 

286 Bis, se adiciona un último párrafo al artículo 83 Bis, el tercer párrafo al artículo 90, el tercer 

párrafo al artículo 106 Bis, la fracción XIII al artículo 166, el artículo 282 relativo a la Violencia 

Política y el artículo 307 Bis, se deroga el segundo párrafo del artículo 91, el Capítulo II Bis del 

Subtítulo Primero del Título Tercero denominado "Delitos contra la reputación de la Persona", 
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del Libro Segundo y la fracción XVII del artículo 306 del Código Penal del Estado de México, 

para quedar como sigue:  

 

Artículo 9. Se califican como delitos graves para todos los efectos legales: el cometido por 

conductores de vehículos de motor, indicado en el artículo 61 segundo párrafo, fracciones I, II, III 

y V, el de rebelión, previsto en los artículos 107 último párrafo, 108 primer y tercer párrafos y 

110, el de sedición, señalado en el artículo 113 segundo párrafo, el de cohecho, previsto en los 

artículos 129 y 130 en términos del párrafo segundo del artículo 131, si es cometido por 

elementos de cuerpos policíacos o servidores de seguridad pública, el de abuso de autoridad, 

contenido en los artículos 136 fracciones V, X y 137 fracción II, el de peculado, señalado en el 

artículo 140 fracción II, el de prestación ilícita del servicio público de transporte de pasajeros, 

señalado en el artículo 148 párrafo segundo, el de encubrimiento, previsto en el artículo 152 

párrafo segundo, el de falso testimonio, contenido en las fracciones III y IV del artículo 156, el de 

evasión a que se refiere el artículo 160, el artículo 167, el que se refiere a la falsificación y 

utilización indebida de títulos al portador, documentos de crédito público y documentos relativos 

al crédito señalado en el artículo 174, el delito de usurpación de funciones públicas o de 

profesiones, previsto en el artículo 176 penúltimo párrafo, el de uso indebido de uniformes, 

insignias, distinciones o condecoraciones previsto en el artículo 177, el de delincuencia 

organizada, previsto en el artículo 178, los delitos cometidos por fraccionadores, señalados en el 

artículo 189, el de ataques a las vías de comunicación y transporte, contenido en los artículos 193 

tercer párrafo y 195, el que se comete en contra de las personas menores de edad y quienes no 

tienen la capacidad para comprender el significado del hecho, establecidos en el artículo 204 y 

205, los contemplados con la utilización de imágenes y/o voz de personas menores de edad o 

personas que no tienen la capacidad para comprender el significado del hecho para la 

pornografía, establecidos en el artículo 206, el de lenocinio, previsto en los artículos 209 y 209 

Bis, el Tráfico de Menores, contemplado en el artículo 219, el de cremación de cadáver señalado 

en el artículo 225, el cometido en contra de los productos de los montes o bosques, señalado en 

los párrafos segundo y tercero, fracciones I, II y III del artículo 229, el deterioro de área natural 

protegida, previsto en el artículo 230, el de lesiones, que señala el artículo 238 fracción V, el de 

homicidio, contenido en el artículo 241, el de secuestro, señalado por el artículo 259, el de 

privación de la libertad de menor de edad, previsto en el artículo 262 primer párrafo, el de 

extorsión contenido en el último párrafo del artículo 266, el asalto a una población a que se 

refiere el artículo 267, el de trata de personas, contemplado en el artículo 268 Bis, el de abuso 

sexual, señalado en el artículo 270, el de violación, señalado por los artículos 273 y 274, el de 

feminicidio, previsto en el artículo 281, el de robo, contenido en los artículos 290 fracciones I en 

su tercer párrafo, II, III, IV, V, XVI y XVII y 292, el de abigeato, señalado en los artículos 297 

fracciones II y III, 298 fracción II, y 299 fracciones I y IV, el de despojo, a que se refiere el 

artículo 308, en su fracción III, párrafos tercero y cuarto y el de daño en los bienes, señalado en el 

artículo 311 y en su caso, su comisión en grado de tentativa como lo establece este Código y los 

previstos en las leyes especiales cuando la pena máxima exceda de diez años de prisión.  

 

Artículo 26. ...  

 

l. ... 

 

II. Tratándose de los delitos de violencia familiar, de violencia de género, lesiones que se deriven 

de éstos, así como del feminicidio, la reparación del daño a la víctima u ofendido incluirá:  

 

a) al d) … 
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Artículo 57. .... 

 

I. a la III. ...  

 

IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, así como su calidad y 

la de la víctima u ofendido y en su caso, su carácter de servidores públicos, para tal efecto, se 

considerará la circunstancia de que se haya cometido el delito en razón del origen étnico o 

nacional, género, edad, discapacidades, condición social, condiciones de salud, religión, 

opiniones, preferencias o estado civil de la víctima, así como los antecedentes de cualquier tipo 

de violencia ejercida por el sujeto activo en contra de la víctima u ofendido, en razones de género 

o con motivo del ejercicio de las funciones del servicio público.  

 

V. a la XIV. ... 

 

Artículo 71. La pena de prisión impuesta podrá ser suspendida motivadamente por el órgano 

jurisdiccional, a petición de parte o de oficio, cuando no exceda de cinco años, no sea por motivo 

de delitos de violencia de género y además se reúnan los requisitos siguientes:  

 

I. a la VI. ... 

 

… 

 

Artículo 83 Bis. ... 

 

I. a la XII. ...  

 

… 

 

… 

 

Tratándose delitos cometidos con violencia de género no se aplicará este beneficio.  

 

Artículo 90. … 

 

… 

 

En delitos de violencia de género no procederá el indulto.  

 

Artículo 91. ...  

 

Derogado.  

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

Artículo 94. ...  

 

Serán imprescriptibles los delitos que establezcan como pena máxima la prisión vitalicia y 

aquellos que sean en perjuicio de niñas, niños, adolescentes y mujeres.  

 

Artículo 106 Bis. ...  

 

… 

 

Tratándose de delitos cometidos con violencia de género no aplicarán los criterios de 

oportunidad.  

 

Artículo 149. ...  

 

I. a la III. ...  

 

… 

 

Cuando las conductas establecidas en este artículo se refieran a procedimientos penales por los 

delitos previstos en los artículos 241, 268 Bis, 274 y 281 de este Código, se impondrá por el 

encubrimiento de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos días multa.  

 

… 

 

CAPITULO VI 

DELITOS COMETIDOS POR SERVIDORES PÚBLICOS DE LA  

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Artículo 166. Son delitos cometidos por los servidores públicos de la procuración y 

administración de justicia:  

 

I. a la XII. ...  

 

XIII. No procurar y administrar justicia con perspectiva de género.  

 

… 

 

A los inculpados de los delitos previstos en las fracciones VII a la XIII, se les impondrá de dos a 

seis años de prisión, destitución e inhabilitación de cuatro a doce años para desempeñar empleo, 

cargo o comisión públicos.  

 

Artículo 182. ...  

 

I. ...  

 

II. Los médicos, cirujanos, parteros, enfermeros y demás profesionales y similares y auxiliares 

que se nieguen a prestar sus servicios a un lesionado o enfermo, en caso de notoria urgencia, por 
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exigir el pago anticipado de sus servicios, sin dar inmediato aviso a las autoridades 

correspondientes u organismos de asistencia pública para que procedan a su atención.  

 

III. ...  

 

… 

 

Artículo 202. ... 

 

l. a la IV. ...  

 

V. Imponga labores insalubres o peligrosas y trabajos nocturnos injustificados a un adulto mayor 

o a menores de dieciocho años.  

 

VI. y VII. ...  

 

… 

 

Artículo 211. Se impondrán de uno a tres años de prisión o de veinticinco a cien días de trabajo 

en favor de la comunidad y multa de cincuenta a doscientos días al que, por razón de origen 

étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición social, trabajo o profesión, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o alguna otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por efecto impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento o el ejercicio de los derechos fundamentales en condiciones de equidad e 

igualdad de oportunidades y de trato a las personas:  

 

I. a la IV. ...  

 

… 

 

… 

 

… 

 

CAPÍTULO II BIS 

Derogado 

 

Artículo 242. Bis. Derogado  

 

Artículo 243. ...  

 

I. ...  

 

II. ...  

 

a) En estado de emoción violenta, en los casos a que se refiere el artículo 281, no se aplicará esta 

atenuante.  

 

b) y c) ...  
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III. y IV. ...  

 

… 

 

SUBTITULO QUINTO 

DELITOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

 

CAPITULO I 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL 

 

Artículo 275. A quien en el ejercicio de la función pública dilate, obstaculice, niegue la debida 

atención o impida el goce y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, así como su acceso 

a programas, acciones, recursos públicos y al disfrute de políticas públicas, se le impondrán de 

seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa.  

 

CAPITULO II  

VIOLENCIA OBSTÉTRICA 

 

Artículo 276. La violencia obstétrica se configura por parte del personal médico, paramédico, de 

enfermería y administrativo de las instituciones de salud cuando se dañe o denigre a la mujer 

durante el embarazo, el parto, puerperio o en emergencias obstétricas, vulnerando sus derechos 

por medio de tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

 

Comete este delito el personal de salud que:  

 

I. No atienda o no brinde atención oportuna y eficaz a las mujeres en el embarazo, parto, 

puerperio o en emergencias obstétricas.  

 

II. Altere el proceso natural del parto de bajo riesgo, a través del uso de técnicas de aceleración, 

sin obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer.  

 

III. No obstante existir condiciones para el parto natural, practique el parto por vía de cesárea, sin 

obtener el consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer.  

 

IV. Acose o presione psicológica u ofensivamente a una parturienta, con el fin de inhibir la libre 

decisión de su maternidad.  

 

V. Sin causa médica justificada, obstaculice el apego del niño o la niña con su madre, a través de 

la negación a ésta de la posibilidad de cargarle o de amamantarle inmediatamente después de 

nacer.  

 

VI. Aun cuando existan los medios necesarios para la realización del parto vertical, obligue a la 

mujer a parir acostada sobre su columna y con las piernas levantadas o en forma distinta a la que 

sea propia de sus usos, costumbres y tradiciones obstétricas.  

 

A quien ejecute las conductas señaladas en las fracciones I, II, III y VI, se le impondrán de tres a 

seis años de prisión y de cincuenta a trescientos días multa, quien incurra en los supuestos 

descritos en las fracciones IV y V será sancionado con prisión de seis meses a tres años y de 
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cincuenta a doscientos días multa.  

 

Artículo 277. Cuando por motivo del supuesto establecido en la fracción I del artículo anterior se 

cause la muerte del producto de la concepción, con independencia de las penas que se señalan, 

además se aplicarán las establecidas para el delito de homicidio.  

 

Artículo 278. Comete el delito de esterilidad provocada quien sin el consentimiento de la mujer, 

practique en ella procedimientos quirúrgicos, químicos o de cualquier otra índole para hacerla 

estéril.  

 

Al responsable de esterilidad provocada se le impondrán de cuatro a siete años de prisión y de 

cincuenta a setenta días multa, así como el pago total de la reparación de los daños y perjuicios 

ocasionados, que podrá incluir el procedimiento quirúrgico correspondiente para revertir la 

esterilidad.  

 

Además de las penas señaladas en el párrafo anterior, se impondrá al responsable la suspensión 

del empleo o profesión por un plazo igual al de la pena de prisión impuesta hasta la inhabilitación 

definitiva, siempre que en virtud de su ejercicio haya resultado un daño para la mujer.  

 

CAPITULO III  

VIOLENCIA LABORAL 

 

Artículo 279. A quien obstaculice o condicione el acceso de una mujer a un empleo, por el 

establecimiento de requisitos referidos a su sexo, edad, apariencia física, estado civil, condición 

de madre, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos días 

multa.  

 

La misma pena se le impondrá, a quien:  

 

I. Exija la presentación de certificados médicos de no embarazo para el ingreso, permanencia o 

ascenso en el empleo.  

 

II. Despida o coaccione, directa o indirectamente, para que renuncie, a una mujer por estar 

embarazada, por cambio de estado civil o por tener el cuidado de hijos menores.  

 

III. Impida a una mujer disfrutar la incapacidad por maternidad o enfermedad.  

 

IV. Autorice que una mujer durante el período del embarazo realice trabajos que exijan esfuerzos 

considerables y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación, tales como 

levantar, tirar o empujar grandes pesos, que produzcan trepidación, estar de pie durante largo 

tiempo o que actúen o puedan alterar su estado psíquico y nervioso.  

 

V. Imponga labores insalubres o peligrosas y trabajos nocturnos injustificados a las mujeres.  

 

VI. Impida a una mujer ejercer su periodo de lactancia o a quien no le otorgue la licencia 

respectiva.  

 

VII. Realice actos de hostigamiento y/o acoso sexual contra alguna mujer en el lugar de trabajo.  
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VIII. Permita o tolere actos de hostigamiento y/o acoso sexual en contra de alguna mujer en el 

centro de trabajo.  

 

CAPÍTULO IV  

VIOLENCIA POR PARENTESCO 

 

Artículo 280. A quien en contra de una mujer por razón de parentesco realice las conductas 

siguientes:  

 

l. Ejerza una selección nutricional.  

 

II. Prohíba injustificadamente iniciar o continuar actividades escolares o laborales lícitas.  

 

III. Asigne trabajo doméstico que la subordine en favor de los integrantes del sexo masculino de 

la familia.  

 

IV. Imponga profesión u oficio.  

 

IV. Obligue a establecer relación de noviazgo, concubinato o matrimonio con persona ajena a su 

voluntad.  

 

V. Limite, prohíba o condicione el acceso y uso de métodos de salud sexual y reproductiva.  

 

VI. Controle el ingreso de sus percepciones económicas.  

 

Se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.  

 

CAPITULO V  

FEMINICIDIO 

 

Artículo 281. Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de 

género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguientes 

circunstancias:  

 

I. La víctima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo.  

 

II. A la víctima se le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o 

posteriores a la privación de la vida o actos de necrofilia.  

 

III. Existan antecedentes o datos de cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o 

escolar, del sujeto activo en contra de la víctima.  

 

IV. Haya existido entre el activo y la víctima una relación sentimental, afectiva o de confianza.  

 

V. Existan datos que establezcan que hubo amenazas relacionadas con el hecho delictuoso, acoso 

o lesiones del sujeto activo en contra de la víctima.  

 

VI. La víctima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a la privación de la 

vida.  
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VII. El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar público.  

 

VIII. Como resultado de violencia de género, pudiendo ser el sujeto activo persona conocida o 

desconocida y sin ningún tipo de relación.  

 

En los casos a que se refiere este artículo, la penalidad será de cuarenta a setenta años de prisión 

o prisión vitalicia y de setecientos a cinco mil días multa.  

 

Además de las sanciones descritas en el presente artículo, el sujeto activo perderá todos los 

derechos con relación a la víctima, incluidos los de carácter sucesorio.  

 

La pena se agravará hasta en un tercio cuando la víctima sea mujer menor de edad, embarazada o 

discapacitada, así como cuando el sujeto activo sea servidor público y haya cometido la conducta 

valiéndose de esta condición.  

 

En caso que no se acredite que existieron razones de género al privar de la vida a una mujer, al 

momento de resolver, para la imposición de las sanciones penales correspondientes, el juez 

aplicará las disposiciones señaladas en los artículos 242, fracción II y 245 fracción V, inciso d) de 

este ordenamiento.  

 

Se entenderá como homicidio doloso, la privación de la vida de una mujer por razones de género, 

para los efectos de:  

 

1) La imposición de la prisión preventiva oficiosa.  

 

2) La remisión parcial de la pena, tratamiento preliberacional, libertad condicionada al sistema de 

localización y rastreo y libertad condicional.  

 

CAPITULO VI  

VIOLENCIA POLÍTICA 

 

Artículo 282. A quien por cualquier medio impida u obstaculice a una mujer el acceso a los 

cargos de elección popular, su debido desempeño o la induzca a la toma de decisiones en contra 

de su voluntad, se le impondrá de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a trescientos 

días multa.  

 

CAPÍTULO VII  

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 283. Cuando en los delitos de este Subtítulo se ejerza violencia, se sancionarán además 

de las penas señaladas para cada caso con las siguientes:  

 

I. Cuando se cometa con violencia física o psicológica se impondrá de uno a cuatro años de 

prisión y de cien a cuatrocientos días multa.  

 

II. Cuando se cometa con violencia sexual se impondrá de dos a ocho años de prisión y de 

doscientos a quinientos días multa.  
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III. Cuando se cometa con violencia patrimonial se impondrá de uno a tres años de prisión y de 

cincuenta a doscientos cincuenta días multa.  

 

Por violencia psicológica se entenderá a cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad 

emocional o mental que conduzca a la mujer a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 

autoestima e incluso al suicidio.  

 

La violencia física consistirá en la utilización de la fuerza física o de algún tipo de arma u objeto 

que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas o ambas.  

 

La violencia patrimonial consistirá en transformar, sustraer, destruir, retener documentos 

personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos y pueden abarcar los 

daños a los bienes comunes o propios de la mujer.  

 

Por violencia sexual se entiende a cualquier acto que degrade o dañe el cuerpo y/o la sexualidad 

de la víctima y que por tanto atente contra su libertad, dignidad e integridad física.  

 

IV. Cuando se ejerzan actos individuales o colectivos que trasgredan los derechos fundamentales 

de las mujeres y las niñas propiciando su degradación, discriminación, marginación o exclusión 

en el ámbito público, se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cincuenta a 

trescientos días multa.  

 

Artículo 284. Tratándose de los delitos señalados en los artículos 262, 263, 270 y 307 Bis 

además de las penas señaladas para cada caso se entenderá lo señalado en el artículo anterior.  

 

Artículo 285. Si el sujeto activo del delito fuere servidor público las penas señaladas para cada 

caso se incrementarán hasta en una mitad, además se le impondrá destitución e inhabilitación por 

un plazo igual al de la pena de prisión impuesta, para ejercer empleo, cargo o comisión públicos.  

 

Artículo 286. Al servidor público que no proceda bajo los protocolos de actuación establecidos 

para estos delitos se le impondrán de dos a seis años de prisión y de doscientos a quinientos días 

multa, además se le impondrá destitución e inhabilitación por un plazo igual al de la pena de 

prisión impuesta, para ejercer empleo, cargo o comisión públicos.  

 

Artículo 286 Bis. Los delitos señalados en el presente Subtítulo serán perseguibles de oficio, e 

incluirán la reparación del daño en los términos a que se refiere el presente Código.  

 

CAPÍTULO IV  

FRAUDE 

 

Artículo 306. ...  

 

I. a la XVI. ...  

 

XVII. Derogado  

 

XVIII. a la XX. ...  

 

FRAUDE FAMILIAR 
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Artículo 307 Bis. A la o el cónyuge o concubino, que sin causa justificada y en detrimento de la 

sociedad conyugal o del patrimonio común, generado durante el matrimonio o concubinato, 

oculte o transfiera por cualquier medio, o adquiera a nombre de terceros, los bienes de éstos, se le 

aplicará sanción de uno a cinco años de prisión, hasta trescientos días de multa y la reparación de 

daño.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se reforma el primer párrafo de la fracción III del apartado A del 

artículo 194, el quinto párrafo del artículo 389 y se adiciona la fracción V al apartado A del 

artículo 194 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de México, para quedar como 

sigue:  

 

Procedencia de la Prisión Preventiva  

Artículo 194. ...  

 

A. ...  

 

I. y II. ...  

 

III. En los siguientes delitos contra el pleno desarrollo y la dignidad de la personalidad previstos 

en el Código Penal del Estado:  

 

a) al c) ...  

 

IV. ...  

 

V. Los delitos de violencia de género.  

 

B. ...  

 

Oportunidad  

Artículo 389. ...  

 

… 

 

… 

 

… 

 

Tratándose de los delitos de extorsión, secuestro, homicidio doloso con modificativas que lo 

califiquen o lo agraven, el homicidio culposo de dos o más personas, feminicidio, violación, robo 

que ocasione la muerte, robo de vehículo automotor con violencia, robo cometido a interior de 

casa habitación con violencia, a uso de autoridad contemplado en la fracción II del segundo 

párrafo del artículo 137 Bis, delitos contra el correcto funcionamiento de las instituciones de 

seguridad y órganos jurisdiccionales, de la seguridad de los servidores públicos y particulares, el 

realizado contra el ambiente, contemplado en el párrafo segundo del artículo 229 y el de 

autorización de baile con contenido sexual en unidad económica, contenido en el artículo 148 

quater, solamente de aplicarán las penas mínimas previstas por la ley para el delito cometido con 

exclusión de cualquier otro beneficio.  
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

periódico oficial "Gaceta del Gobierno".  

 

TERCERO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a lo 

establecido en el presente Decreto.  

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital  del 

Estado de México, a los     del mes de     del año dos mil 

dieciséis. 

VICEPRESIDENTE VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Se registra la iniciativa y se 

remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, Procuración y 

Administración de Justicia y Para la Igualdad de Género para su estudio y dictamen. 

En cuanto al punto número 4 del orden del día, la diputada Bertha Padilla Chacón, dará 

lectura a la iniciativa de decreto por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Civil del Estado de México y del Código de Procedimiento Civiles del 

Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal, establece disposiciones que 

protegen a la mujer, las niñas y las adolescentes y fortalece la equidad e igualdad de género. 

Adelante diputada. 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN. Muchas gracias. 

Con el permiso de la mesa directiva, compañeros diputadas y diputados. 

DIPUTADO SECRETARIO DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA HONORABLE “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTE 

En ejercicio de las facultades que me confiere los artículos 51, fracción I y 77, fracción V 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la 

consideración de esta H. Legislatura por el digno conducto de usted, iniciativa de decreto por el 

que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Condigo Civil del Estado de 

México y del Condigo de Procedimientos Civil del Estado de México, con sustento en la 

siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 La discriminación contra la mujer trasgrede los principios de equidad de género, así como 

diversos Derechos Humanos situación que dificulta su participación en las mismas condiciones 

que el hombre en la vida política, social, económica y cultural, nacional y estatal constituyendo 

además, un obstáculo para el aumento del bienestar de la sociedad y de la familia. 

Se ha sostenido que el género, distinto a la naturaleza es una construcción simbólica 

establecida sobre los datos biológicos de la diferencia sexual, por medio de este se construye y 

define culturalmente lo que es masculino y femenino, es por esto que el género es un femenino 

dinámico cuyo contenido puede ser reproducido y transformado, la construcción de los sujetos 

como hombres y mujeres se apoya en las cosmovisiones, mitos, tradiciones presentes en cada 

cultura. 
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 La idea general de nuestra cultura se basa en un modo de dominación, cuyo modelo es el 

hombre que asegura su supremacía inferiorizando a las mujeres. 

De esta devaluación de lo que son y hacen las mujeres se desprenden sus condiciones de 

subordinación, exclusión, desigualdad y negación de sus derechos en la sociedad. 

Estamos sin lugar a dudas ante un problema de grandes dimensiones que implica no solo a 

las mujeres, sino a la sociedad toda y que además conlleva a una transformación cultural en todas 

y en todos. 

 Es importante señalar que a nivel internacional por mencionar algunas, la conferencia de 

Copenhague en 1980, es un parteaguas en donde se abordaron de manera detallada la 

problemática en educación, salud y trabajo de las mujeres, en la Conferencia de Nairobi en 1985, 

se plantearon una serie de estrategias que se basaron en asegurar a las mujeres igualdad de 

derechos, prevenir la violencia y promover su participación en la toma de decisiones, políticas, 

económicas y en las acciones de promoción de la paz. 

De igual forma la conferencia de Beijing en 1995, fue un gran avance toda vez que 

planteo grandes desafíos para la mejora de la situaciones de la vida de las mujeres en el mundo, 

así mismo la convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer publicada en el Diario Oficial de la Confederación, el 12 de mayo de 1981, prevé que los 

Estados parte condenen la discriminación contra la mujer en todas sus formas, adaptando 

medidas adecuadas y legislativas. 

 Bajo el mismo tenor la Organización de Naciones Unidas, destaca las acciones 

encaminadas a llevar las preocupaciones de las mujeres más allá de sus países de origen, a fin de 

promover sus derechos, buscar o dar soluciones a las desigualdades aún existentes. 

En México los movimientos de las mujeres que se dieron durante 1910 y las tres décadas 

siguientes, sentaron las bases para el reconocimiento de su papel en la sociedad y la obtención de 

sus derechos, lo que fue consagrando un marco normativo federal. 

Ese marco normativo tiene su origen en disposiciones de la propia Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que plasma precisamente diversos derechos relacionados con 

la igualdad. 

De esta manera se cuenta en el ámbito nacional entre otros instrumentos normativos, con 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia que tiene por objeto 

establecer la coordinación entre la federación, las entidades federativas, la Ciudad de México y 

los municipios, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, con la Ley 

General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia de trata de personas y para la 

protección y asistencia de las víctimas de estos delitos que establece, competencias y formas de 

coordinación para la prevención, investigación, persecución y sanción de los delitos en materia de 

Trata de personas y con la Ley General Para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, la cual regula 

y garantiza la igualdad de oportunidades y trato entre mujeres y hombres. 

De igual forma documentos rectores de la política nacional como el plan nacional de 

desarrollo 2013-2018, cuya estrategia transversal denominada, perspectiva de género, contemplan 

la necesidad de realizar acciones especiales orientadas a garantizar los derechos de las mujeres y 

evitar que las diferencias de género sea causa de desigualdad, exclusión o discriminación. 

 En el marco jurídico estatal existen también leyes y disposiciones que han ido 

estructurando todo un sistema de género. 

Sin embargo en la actualidad se siguen rediseñando los espacios públicos y privados a fin 

de concretar los derechos de una vida digna y segura de cada mujer. 

En este contexto el plan de desarrollo del Estado de México 2011-1017, en su pilar uno 

denominado Gobierno Solidario, establece la promoción de acciones y programas que se realicen 

con su perspectiva de género, por lo que la administración pública a mi cargo está comprometida 

a contribuir en el pleno desarrollo de la mujer mexiquense. 
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Por lo anterior se requiere una actividad permanente de revisión y adecuación de la 

normativa estatal, que institucionalice la equidad y visión de género, reconociendo las diferencias 

sexuales en principio, pero también las oportunidades, de educación, de realidades entre otras e 

implementando acciones afirmativas que permitan poco a poco ir avanzando hacia la igualdad. 

 En esa tesitura las acciones afirmativas son las conscientemente diseñadas a favor de las 

mujeres, para cerrar las brechas de la desigualdad de género, estas acciones se materializan al 

establecer un conjunto de medidas de carácter temporal encaminadas acelerar la igualdad de 

hecho entre mujeres y hombres y el objetivo principal de esta, es lograr la igualdad efectiva y 

corregir la distribución desigual de oportunidades en una sociedad determinada. 

De esta forma la presente iniciativa tiene como finalidad hacer propuestas legislativas, 

para fortalecer todo lo anterior y con ello si ustedes así lo consideran ir logrando en el Estado de 

México los objetivos señalados. 

 Se propone así eliminar la figura de la emancipación, la dispensas por edad para casarse y 

la condicionante de mayoría de edad para tramitar el divorcio, esto toda vez que la Ley de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos, señala que los hombres y las mujeres que han 

alcanzado la madurez sexual, tienen derechos sin restricción alguna por motivos de raza, 

nacionalidad o religión a casarse y fundar una familia, disfrutando de iguales derechos durante y 

después del matrimonio, no así bajo ningún caso las y los menores de edad. 

Así mismo se prevé que en el acta de defunción se incorpore como casusa de muerte la 

violencia familiar o de género, la violencia contra las mujeres, las niñas y las adolescentes es una 

de las trasgresiones más comunes de los Derechos Humanos y está presente de manera trasversal 

en nuestra sociedad, sin distinguir origen social, pertenencia étnica, ni edad, esta tiene altos 

costos y a la vez graves consecuencias, no solo para quienes la sufren sino también para sus 

familias y para la sociedad en su conjunto. 

 En este sentido el objetivo es seguir construyendo bases de datos y estadísticas que sirvan 

como indicadores de las problemáticas sociales y que permitan sobre todo su detección y correcta 

atención. 

De igual forma en la presente iniciativa se proponen las medidas protección o de 

seguridad en casos de violencia familiar, preponderantemente de las mujeres que se enfrentan a 

este riesgo, tomando en consideración el peligro o riesgos existentes de una afectación a corto y 

medianos plazos de la integridad física, psicológica y económica de las y los integrantes del 

núcleo familiar receptores de violencia. 

 Además se señala el procedimiento de controversia de violencia familiar, eliminando la 

figura de la conciliación por la gravedad del tema, pero sobre todo, para sentar bases firmes que 

permitan la no repetición de conductas agresivas de género. 

Debido a que la violencia tiene como resultado un daño físico, sexual y o psicológico se 

propone las medidas de carácter emergente de protección preventiva y de naturaleza civil, las 

cuales pueden ser implementadas por separado o en su conjunto por parte del juzgador, acorde 

con la problemática del caso, tomando en consideración que la mujer es una de las principales 

receptoras del problemas como madres y jefas de familia, para así evitar que se siga cometiendo 

cualquier tipo de violencia contra de algunos de las y de los integrantes de la familia. 

 Por otra parte, se propone eliminar la figura de adulterio para ejercitar la acción de 

nulidad y revocación de las donaciones ante nupciales, toda vez que esta figura no existe, ya que 

en la legislación civil a partir de la reforma publicada en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno, 

el 3 mayo de 2012, cuando se sustituyó el divorcio necesario por el incausado. 

Adicionalmente es necesario establecer en la legislación civil de nuestra entidad, los 

gastos de embarazo y parto, en los casos de divorcio, con el fin de garantizar el sano desarrollo de 

la persona que está por nacer y el de la madre, destacando que el derechos de los alimentos, es el 

que la Ley otorga a una persona facultada para reclamar los de otra, brindándoles a las mujeres 
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embarazadas el respaldo necesario para afrontar la responsabilidad de un embarazo, asumiendo a 

su pareja la parte que le corresponde en el mismo. 

 De igual manera se propone eliminar el plazo de un año de matrimonio, para tramitar el 

divorcio, toda vez que no puede condicionarse el libre desarrollo de la voluntad, derecho 

fundamental que permite a los individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 

convenientes. 

Se propone también suprimir la excepción de la presunción ser hijo de matrimonio, en 

virtud de que fue imposible la fecundación con la mujer para desconocer la paternidad, toda vez 

que este supuesto no puede ser acreditado, sino con posterioridad al nacimiento del hijo, 

ocasionando daños morales y sociales en principios en la mujer. 

Se propone también, que la guarda y la custodia de las y de los hijos menores de 13 años 

quede preferentemente al cuidado de la conyugue o concubina, tomando en cuenta el interés 

superior de la o del menor, siendo estas acciones y procesos pendientes a garantizar un desarrollo 

integral y una vida digna a las niñas, niños y adolescentes, ya que la familia es la célula 

fundamental de la sociedad y el medio natural para el crecimiento y bienestar de sus integrantes y 

en particular de las niñas y de los niños, siendo la madre en la edad temprana generalmente, el 

referente más seguro y estable para ellas y para ellos. 

Asimismo se considera acorde a la realidad económica y social, que la pensión alimenticia 

para las hijas, los hijos y la conyugue o concubina no sea inferior al 40% del sueldo del conyugue 

o concubino, a fin de acercarse a satisfacer las necesidades de alimentación, nutrición, habitación, 

educación, vestido, atención médica, hospitalaria y psicológica, educación básica, descanso, 

esparcimiento y en su caso gasto de embarazo y parto, ya que los criterios actuales no resultan 

suficientes para cubrirlos. 

Por lo anteriormente expuesto se somete a consideración de este H. Cuerpo Legislativo, la 

presente iniciativa de derecho para que de estimarse correcto se apruebe en sus términos. 

En estricta observancia de los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México y 7 de la Ley Orgánica de Administración Pública del Estado de México, 

este instrumento se encuentra debidamente refrendado por el Secretario General de Gobierno del 

Estado de México, José Manzur Quiroga. 

Reitero a usted la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO 

DOCTOR ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

JOSÉ MANZUR QUIROGA 

Es cuanto. 

 

 

DECRETO NÚMERO  

LA H. "LIX" LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE MÉXICO  

DECRETA:  

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman la fracción I del artículo 2.20, los artículo 3.27, el párrafo 

tercero del artículo 3.30, la fracción I del artículo 4.7, la fracción II del artículo 4.31, los artículos 

4.56 y 4.91, el párrafo segundo y la fracción III del artículo 4.95, los artículos 4.104 y 4.105, las 

fracciones I y II del artículo 4.109, el epígrafe y el artículo 4.127, el artículo 4.128, el epígrafe y 

el artículo 4.129, los artículos 4.135 y 4.136, el epígrafe y el artículo 4.138, el artículo 4.139, la 

fracción II del artículo 4.144, el artículo 4.202, el párrafo primero del artículo 4.205, el artículo 

4.222, el inciso a) de la fracción II del artículo 4.228, el artículo 4.321, la fracción I del artículo 
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4.383, se adicionan los artículos 4.397 bis y 4.397 ter, la fracción IV al artículo 7.156, la fracción 

IV al artículo 7.157 y se derogan la fracción IV del artículo 3.26, el artículo 3.28, el segundo 

párrafo del artículo 4.4, los artículos 4.5, 4.6, la fracción II del artículo 4.7, los artículos 4.21 y 

4.28, 4.63, 4.64, 4.68, los párrafos segundo y tercero del artículo 4.99, los artículos 4.101,4.137, 

4.140 y 4.148, la fracción II del artículo 4.223, el inciso b) de la fracción II del artículo 4.228, los 

artículos 4.231, 4.265, el Capítulo I "De la Emancipación" del Título Noveno "De la 

Emancipación y de la Mayoría de Edad" del Libro Cuarto "Del Derecho Familiar", el artículo 

4.338 del Código Civil del Estado de México, para quedar como sigue:  

 

Personas físicas con domicilio legal  

Artículo 2.20. ...  

 

I. De las niñas, los niños y los adolescentes, el de la persona a cuya patria potestad y custodia esté 

sujeto.  

 

II. a la V. ...  

 

Contenido de las actas de matrimonio  

Artículo 3.26. ...  

 

I. a la III. ...  

 

IV. Derogada.  

 

V. a la IX. ...  

 

… 

 

Contenido de las actas de matrimonio  

Artículo 3.27. Los contrayentes o los padres que declaren un hecho falso, serán denunciados ante 

el Ministerio Público.  

 

De la emancipación  

Artículo 3.28. Derogado.  

 

Aviso al Ministerio Público de muerte violenta.  

Artículo 3.30. ...  

 

… 

 

Si se determina que hubiere muerte por violencia familiar o de género, la o el Juez lo hará del 

conocimiento del Registro Civil para la anotación marginal correspondiente y lo informará al 

Consejo para Prevenir y Erradicar la Violencia Familiar del Estado de México.  

 

Edad para contraer matrimonio  

Artículo 4.4. … 

 

Derogado.  
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Personas que deben consentir el matrimonio de menores  

Artículo 4.5. Derogado.  

 

Causa para justificar el consentimiento expreso  

Artículo 4.6. Derogado.  

 

Impedimentos para contraer matrimonio  

Artículo 4.7. ...  

 

l. La falta de edad requerida por la ley.  

 

II. Derogada.  

 

III. a la XI. … 

 

Administración de bienes por el cónyuge menor  

Artículo 4.21. Derogado.  

 

Otorgamiento de capitulación por el menor  

Artículo 4.28. Derogado.  

 

Terminación de la sociedad conyugal  

Artículo 4.31. ...  

 

I. ...  

 

II. La voluntad de los cónyuges.  

 

III. ...  

 

Revocación de las donaciones antenupciales  

Artículo 4.56. Las donaciones antenupciales son revocables. Las realizadas entre pretendientes 

se tienen por revocadas cuando el donatario abandone injustificadamente el domicilio conyugal 

por más de seis meses o incumpla sus obligaciones inherentes a la familia.  

 

Casos en que la falta de edad no es causa de nulidad de matrimonio  

Artículo 4.63. Derogado.  

 

Plazo para pedir la nulidad por falta de consentimiento de los ascendientes  

Artículo 4.64. Derogado.  

 

Plazo para ejercitar la acción de nulidad por adulterio  

Artículo 4.68. Derogado.  

 

Legitimación y plazo para solicitar el divorcio incausado  

Artículo 4.91. El divorcio podrá pedirse por uno de los cónyuges, con la sola manifestación de la 

voluntad de no querer continuar con el matrimonio.  

 

Medidas precautorias en el divorcio  
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Artículo 4.95. ...  

 

I. y II. ....  

 

III. A falta de acuerdo entre los cónyuges, la guarda y custodia provisional de las y los hijos se 

decretará por el Juez quedando preferentemente al cuidado de la madre, debiendo escuchar a 

ambos progenitores, a las hijas o hijos y a cualquier otro interesado, en función del interés 

superior de las niñas, niños y adolescentes y de los sujetos a tutela. El Juez actuará de la misma 

manera para determinar el régimen de convivencia.  

 

IV. y V. ...  

 

El otorgamiento de la guarda y custodia de las niñas, los niños y los adolescentes o incapaces 

quedará preferentemente al cuidado de la madre, atendiendo al interés superior de las niñas, niños 

y adolescentes, a menos que exista una causa justificada a criterio del Juez. No será obstáculo 

para la preferencia maternal en la custodia, el hecho de que la madre carezca de recursos 

económicos.  

 

Alimentos de los cónyuges en el divorcio  

Artículo 4.99. ...  

 

I. a la V. ...  

 

Derogado.  

 

Derogado.  

 

Plazo para solicitar divorcio voluntario  

Artículo 4.101. Derogado.  

 

Avenimiento de los cónyuges  

Artículo 4.104. Los cónyuges que hayan solicitado el divorcio voluntario podrán avenirse en 

cualquier tiempo, con tal de que éste no haya sido decretado.  

 

Divorcio administrativo  

Artículo 4.105. Cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse, no tengan hijos menores de 

edad o mayores sujetos a tutela y hubieren liquidado la sociedad conyugal, si la había, deberán 

ocurrir personalmente ante el Oficial del Registro Civil del lugar de su domicilio o donde fue 

celebrado el matrimonio, siempre y cuando se encuentre inscrito en el territorio estatal.  

 

Alimentos de los cónyuges en el divorcio voluntario  

Artículo 4.109. ...  

 

I. La cónyuge que haya realizado trabajo del hogar consistente en tareas de administración, 

dirección, atención y cuidado de la familia de manera cotidiana, durante el matrimonio.  

 

II. La cónyuge que, por su condición o circunstancia, no pueda allegarse sus alimentos.  

 

… 
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Derecho de recibir alimentos  

Artículo 4.127. Tienen derecho a recibir alimentos las y los hijos menores de edad o mayores de 

edad que se dediquen al estudio, los discapacitados, los adultos mayores, la cónyuge o concubina 

que se haya dedicado cotidianamente al trabajo del hogar, consistente en tareas de 

administración, dirección, atención y cuidado de la familia y el cónyuge o concubina que se 

encuentre imposibilitado física y mentalmente para trabajar, previa acreditación con la 

documentación idónea expedida por una institución pública de salud.  

 

Alimentos entre cónyuges  

Artículo 4.128. Los cónyuges se darán alimentos en los términos que establezca este Código.  

 

Reglas sobre alimentos entre concubinas y los hijos  

Artículo 4.129. Los concubinos están obligados a dar alimentos, conforme a las siguientes 

reglas:  

 

I. ...  

 

II. Que la concubina carezca de bienes y que se haya dedicado cotidianamente al trabajo del 

hogar, consistente en tareas de administración, dirección, atención y cuidado de las y los hijos, 

tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al cuarenta por ciento del total del sueldo, 

hasta que los hijos cumplan la mayoría de edad o que se dediquen al estudio.  

 

Tratándose de las y los hijos mayores de edad discapacitados, previa acreditación con la 

documentación idónea expedida por una institución pública de salud, al cuidado de la concubina, 

el concubina deberá proporcionarlos de por vida.  

 

Cuando el concubino se encuentre imposibilitado física y mentalmente para trabajar, previa 

acreditación con la documentación idónea expedida por una institución pública de salud, tendrá 

derecho a alimentos, el cual no será inferior al veinte por ciento del total del sueldo, por el tiempo 

que haya durado el concubinato.  

 

III. y IV. ...  

 

Derogado.  

 

En el caso de que la concubina trabaje u obtenga una actividad remunerada, la obligación del 

concubino para dar alimentos será en los términos que establezca este Código.  

 

La concubina que no tenga hijas o hijos, que carezca de bienes y que se haya dedicado 

cotidianamente al trabajo del hogar, consistente en tareas de administración, dirección y atención, 

tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al treinta por ciento del total del sueldo, 

por el tiempo que haya durado el concubinato.  

 

No podrán reclamar alimentos y en su caso cesarán si se une en concubinato o contrae 

matrimonio.  

 

Aspectos que comprenden los alimentos  

Artículo 4.135. Los derechos alimentarios comprenden esencialmente la satisfacción de las 
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necesidades de alimentación y nutrición, habitación, educación, vestido, atención médica, 

hospitalaria y psicológica preventiva integrada a la salud y recreación, y en su caso, los gastos de 

embarazo y parto. Tratándose de niñas, niños y adolescentes y tutelados comprenden, además, los 

gastos necesarios para la educación básica, descanso, esparcimiento y que se le proporcione en su 

caso, algún oficio, arte o profesión adecuados a sus circunstancias personales.  

 

Forma de cumplir la obligación alimentaria  

Artículo 4.136. El obligado a dar alimentos cumple la obligación asignando al acreedor 

alimentario una pensión, la cual no será inferior al cuarenta por ciento del sueldo.  

 

… 

 

… 

 

Improcedencia de incorporación a la familia para recibir alimentos  

Artículo 4.137. Derogado.  

 

Alimentos de los cónyuges  

Artículo 4.138. Los cónyuges están obligados a dar alimentos, conforme a las siguientes reglas:  

 

La cónyuge que carezca de bienes y que durante el matrimonio haya realizado cotidianamente 

trabajo del hogar consistente en tareas de administración, dirección, atención y cuidado de las y 

los hijos tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al cuarenta por ciento del total 

del sueldo, hasta que las y los hijos cumplan la mayoría de edad o que se dediquen al estudio, sin 

menoscabo de la repartición equitativa de bienes.  

 

Tratándose de las y los hijos mayores de edad discapacitados, previa acreditación con la 

documentación idónea expedida por una institución pública de salud, al cuidado de la cónyuge, el 

cónyuge deberá proporcionarlos de por vida.  

 

La cónyuge que no tenga hijas o hijos y que carezca de bienes o que durante el matrimonio haya 

realizado cotidianamente trabajo del hogar, consistente en tareas de administración, dirección y 

atención, tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al treinta por ciento del total del 

sueldo, por el tiempo que haya durado el matrimonio, sin menoscabo de la repartición equitativa 

de bienes.  

 

El cónyuge que se encuentre imposibilitado física y mentalmente para trabajar, previa 

acreditación con la documentación idónea expedida por una institución pública de salud, tendrá 

derecho a alimentos, el cual no será inferior al veinte por ciento del total del sueldo, por el tiempo 

que haya durado el matrimonio, sin menoscabo de la repartición equitativa de bienes.  

 

En la resolución que se dicte con respecto a los alimentos, se fijarán las bases para actualizar la 

pensión y las garantías para su efectividad.  

 

Los alimentos determinados por convenio o sentencia, se modificarán de acuerdo a los ingresos 

del deudor alimentario. En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará a lo que obtenga 

el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 

correspondiente.  
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Cuando no sean comprobables el salario o ingresos del deudor alimentario, la o el juez resolverá 

tomando como referencia la capacidad económica y el nivel de vida que el deudor y sus 

acreedores alimentarios hayan llevado en el último año, la cantidad correspondiente no podrá ser 

inferior a una unidad de medida y actualización por cada acreedor alimentario.  

 

Reparto de la obligación alimentaria  

Artículo 4.139. Si fuesen varios los acreedores alimentarios, la o el Juez repartirá el importe de la 

pensión, en proporción a sus haberes, atendiendo el interés superior de las niñas, niños o 

discapacitados sobre los adolescentes.  

 

Posibilidad económica de algunos para dar alimentos  

Artículo 4.140. Derogado.  

 

Cesación de la obligación alimentaria  

Artículo 4.144. ...  

 

I. ...  

 

II. En caso de daño grave, violencia o conducta viciosa inferidos por el acreedor contra el que 

debe proporcionarlos.  

 

III. Derogada.  

 

IV. y V. ...  

 

Excepción a la presunción de ser hijo de matrimonio  

Artículo 4.148. Derogado.  

 

Personas sobre las que se ejerce la patria potestad  

Artículo 4.202. La patria potestad se ejerce sobre las niñas, los niños y los adolescentes.  

 

La patria potestad en caso de separación de la pareja que la ejerce  

Artículo 4.205. En caso de separación de quienes ejerzan la patria potestad y no exista acuerdo 

sobre la custodia, la o el Juez resolverá, quedando referentemente al cuidado de la madre y 

atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  

 

… 

 

Entrega de bienes y cuentas por las personas que ejerzan la patria potestad  

Artículo 4.222. Las personas que ejerzan la patria potestad deben entregar a los que a ella 

estuvieron sujetos, luego que adquieran la mayoría de edad, todos los bienes y frutos que le 

pertenecen y tienen obligación de darles cuenta de su administración.  

 

Si existe disminución de los bienes de las niñas, los niños y los adolescentes, por mala 

administración de la persona de quien ejerció sus derechos, ésta deberá restituir el importe en su 

totalidad de los daños ocasionados.  

 

Conclusión de la patria potestad  

Artículo 4.223. ...  
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I. ...  

 

II. Derogada.  

 

III. a la VII. ...  

 

Guarda y custodia en la patria potestad  

Artículo 4.228. ...  

 

I. ...  

 

II. ...  

 

a) El otorgamiento de la guarda y custodia de menores de trece años quedará preferentemente al 

cuidado de la madre y atendiendo al interés superior de las niñas, niños y adolescentes.  

 

b) Derogado.  

 

c) ...  

 

… 

 

Incapacidad legal del menor emancipado por matrimonio  

Artículo 4.231. Derogado.  

 

Tutela dativa de menor emancipado  

Artículo 4.265. Derogado.  

 

Nulidad de convenio entre tutor y pupilo  

Artículo 4.321. Es nulo todo convenio entre el tutor y el pupilo mayor de edad relativo a la 

administración de la tutela o a las cuentas, que se celebre dentro del primer mes de que se rindan 

las mismas.  

 

TÍTULO NOVENO  

De la Mayoría de Edad 

 

CAPÍTULO I 

De la Emancipación  

(Derogado) 

 

Emancipación por matrimonio  

Artículo 4.338. Derogado.  

 

Requisitos para constituir patrimonio familiar  

Artículo 4.383. …  

 

I. Que es mayor de edad.  
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II. a la IV. …  

 

Medidas de protección contra la violencia familiar  

Artículo 4.397 Bis. Las medidas de protección constituyen un derecho para quienes sufran de 

cualquiera de los tipos de violencia descritos en el artículo anterior, se otorgarán de oficio y 

conforme a la ley.  

 

Artículo 4.397 Ter. Las medidas de protección son personalísimas e intransferibles y serán las 

previstas en el Código de Procedimientos Civiles del Estado de México.  

 

La duración de las medidas de protección será de acuerdo con las necesidades del caso concreto.  

 

De la reparación del daño y los perjuicios  

Artículo 7.156. …  

 

… 

 

I. a la III. … 

 

IV. Las derivadas de la controversia familiar.  

 

Ejercicio del derecho de opinión, crítica, expresión o información  

Artículo 7.157. ...  

 

l. a la III. ...  

 

IV. En caso de simulación de juicio.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma la fracción X del artículo 1.42, la denominación del 

capítulo VII "De los Procedimientos de Violencia Familiar" del Título Sexto "Procedimientos 

Especiales" del Libro Segundo "Función Jurisdiccional", los artículos 2.345, 2.346, 2.348, el 

artículo 2.355, el primer párrafo del artículo 2.357, el inciso a) de la fracción III del artículo 

2.373, el artículo 5.6, se adicionan los artículos 2.355 Bis, 2.355 Ter, 2.355 Quáter, 2.355 

Quinquies, el artículo 2.360 bis, los párrafos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo al 

inciso d) de la fracción III del artículo 2.373 y se derogan la Sección Primera "De la 

Conciliación" del Capítulo VII " De los Procedimientos de Violencia Familiar" del Título Sexto 

"Procedimientos Especiales" del Libro Segundo "Función Jurisdiccional" y sus artículos 2.350, 

2.351, 2.352 y 2.353 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, para quedar 

como sigue:  

 

Reglas para determinar la competencia  

Artículo 1.42. ...  

 

I. a la IX. ...  

 

X. En lo relativo a los impedimentos para contraer matrimonio, el del domicilio de los 

pretendientes.  

 

XI. a la XIV. ...  
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CAPÍTULO VII 

DEL PROCEDIMIENTO DE VIOLENCIA FAMILIAR 

 

Artículo 2.345. Las partes de un conflicto de violencia familiar podrán resolver sus diferencias 

mediante el procedimiento de controversia de violencia familiar.  

 

En los casos de violencia familiar, quedan prohibidos todo tipo de procedimientos de conciliación 

y mediación para su resolución.  

 

Artículo 2.346. El procedimiento que se refiere en este capítulo, se llevará a cabo en forma 

sumarísima, sin omitir allegarse todos los elementos de convicción necesarios para resolver la 

controversia.  

 

Procedimientos escritos  

Artículo 2.348. El procedimiento que señala este capítulo se iniciará por escrito. El Poder 

Judicial del Estado instrumentará un formato de demanda que será distribuido en las oficialías del 

Registro Civil, oficia lías calificadoras y las mediadora-conciliadoras en los municipios, 

coordinaciones municipales de derechos humanos, sistemas municipales de Desarrollo Integral de 

la Familia, Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, 

procuradurías de protección municipales y juzgados de lo familiar.  

 

… 

 

SECCIÓN PRIMERA  

De la Conciliación  

(Derogado) 

 

Artículo 2.350. Derogado.  

 

Artículo 2.351. Derogado.  

 

Artículo 2.352. Derogado.  

 

Artículo 2.353. Derogado.  

 

Medidas de protección  

Artículo 2.355. Al admitirse la demanda de violencia familiar o durante el proceso, a su juicio, el 

juez dictará las medidas de protección que podrán ser:  

 

l. De emergencia.  

 

II. De protección preventiva.  

 

III. De naturaleza civil.  

 

Artículo 2.355 Bis. Son medidas de protección de emergencia las siguientes:  

 

l. Desocupación por el agresor o probable responsable del domicilio conyugal o del que habite la 
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víctima, independientemente de la acreditación de propiedad o posesión del inmueble, aún en los 

casos de arrendamiento o comodato del mismo.  

 

II. Prohibición al probable responsable y a aquellas personas que estén de acuerdo con él, de 

acercarse al domicilio, lugar de trabajo, de estudios, del domicilio de las y de los ascendientes y 

descendientes, o cualquier otro que frecuente la víctima.  

 

III. Reingreso de la víctima al domicilio, una vez que se salvaguarde su seguridad.  

 

IV. Autorizar al receptor de violencia o víctima un domicilio diferente de aquél en el que se 

genera la violencia, si así lo solicita.  

 

V. Prohibición de intimidar o molestar a la víctima, así como a cualquier integrante de su núcleo 

familiar.  

 

Artículo 2.355 Ter. Son medidas de protección preventivas las siguientes:  

 

l. Retención y guarda de armas de fuego en posesión del agresor. Es aplicable lo anterior a las 

armas punzantes, cortantes y contundentes y cualquier combinación de las anteriores que, 

independientemente de su uso, hayan sido empleadas para amenazar o lesionar a la víctima.  

 

II. Inventario de los bienes muebles e inmuebles de propiedad común, incluyendo los 

implementos de trabajo de la víctima.  

 

III. Uso y goce de bienes muebles que se encuentren en el inmueble que sirva de domicilio a la 

víctima.  

 

IV. Acceso de autoridades policíacas o de personas que auxilien a la víctima, al domicilio en 

común de esta última con el agresor, para tomar las pertenencias personales y familiares de la o 

de las víctimas que vivan en el domicilio.  

 

V. Entrega inmediata de objetos de uso personal y documentos de identidad de la víctima y de 

sus familiares que vivan en el domicilio.  

 

VI. Auxilio policíaco de reacción inmediata a favor de la víctima, con autorización expresa de 

ingreso al domicilio donde se localice o se encuentre la víctima en el momento de solicitar el 

auxilio.  

 

Artículo 2.355 Quáter. Corresponderá a la autoridad competente otorgar las medidas emergentes 

y preventivas, tomando en consideración:  

 

l. El riesgo o peligro existente.  

 

II. La seguridad de la víctima.  

 

III. Los elementos con que se cuente.  

 

Artículo 2.355 Quinquies. Son medidas de protección de naturaleza civil, las siguientes:  
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l. Suspensión temporal al agresor del régimen de visitas y convivencia con sus descendientes, 

resolviendo inmediatamente lo relativo a la custodia provisional tratándose de niñas, niños y 

adolescentes.  

 

II. Prohibición al agresor de enajenar, dar en prenda o hipotecar bienes de su propiedad cuando 

se trate del domicilio conyugal y, en cualquier caso, cuando se trate de bienes de la sociedad 

conyugal, ordenando la inscripción de esta medida en el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México en cada caso.  

 

III. Posesión exclusiva de la víctima sobre el inmueble que sirvió de domicilio, por el tiempo que 

dure el procedimiento.  

 

IV. Embargo preventivo de bienes del agresor, que deberá inscribirse con carácter temporal en el 

Instituto de la Función Registral del Estado de México y en los lugares en los que se conozca que 

tienen bienes, a efecto de garantizar las obligaciones alimenticias.  

 

V. Revocar o suspender los mandatos que entre los cónyuges se hubieran otorgado.  

 

VI. Orden de pago de la obligación alimenticia, en forma provisional e inmediata, a cargo del 

agresor a favor de la víctima y las y los hijos, en caso de existir.  

 

VII. Emitir una orden de protección y auxilio policial, dirigida a la autoridad de seguridad 

pública de la que se expedirá copia a la víctima para que pueda acudir a la autoridad más cercana 

en caso de amenaza de agresión fuera de su domicilio.  

 

VIII. Las demás que considere necesarias.  

 

Señalamiento de la audiencia inicial  

Artículo 2.357. Contestada la demanda o transcurrido el término para ello, la o el juez señalará 

día y hora para que, dentro de los cinco días hábiles siguientes, tenga verificativo la audiencia 

inicial, enunciación de la litis, depuración procesal, admisión y preparación de pruebas.  

 

… 

 

… 

 

Reparación de los daños y perjuicios  

Artículo 2.360 Bis. Los integrantes de la familia que incurran en violencia familiar, deberán 

reparar los daños y perjuicios que se ocasionen con la conducta, con independencia de otro tipo 

de sanciones que éste y otros ordenamientos legales establezcan.  

Requisitos  

 

Artículo 2.373. ...  

 

l. y II. ...  

 

III. ...  

 

a) La designación sobre la guarda y custodia de las niñas, los niños y los adolescentes o 
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incapaces quedará preferentemente al cuidado de la madre y el domicilio donde vivirán.  

 

b) y c) ...  

 

d) ...  

 

La cónyuge que carezca de bienes y que durante el matrimonio haya realizado cotidianamente 

trabajo del hogar consistente en tareas de administración, dirección, atención y cuidado de las y 

los hijos tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al cuarenta por ciento del total 

del sueldo, hasta que las y los hijos cumplan la mayoría de edad o que se dediquen al estudio, sin 

menoscabo de la repartición equitativa de bienes.  

 

Tratándose de las y los hijos mayores de edad discapacitados, previa acreditación con la 

documentación idónea expedida por una institución pública de salud, al cuidado de la cónyuge, el 

cónyuge deberá proporcionarlos de por vida.  

 

La cónyuge que no tenga hijas o hijos y que carezca de bienes o que durante el matrimonio haya 

realizado cotidianamente trabajo del hogar, consistente en tareas de administración, dirección y 

atención, tendrá derecho a alimentos, mismo que no será inferior al treinta por ciento del total del 

sueldo, por el tiempo que haya durado el matrimonio, sin menoscabo de la repartición equitativa 

de bienes.  

 

El cónyuge que se encuentre imposibilitado física y mentalmente para trabajar, previa 

acreditación con la documentación idónea expedida por una institución pública de salud, tendrá 

derecho a alimentos, el cual no será inferior al veinte por ciento del total del sueldo, por el tiempo 

que haya durado el matrimonio, sin menoscabo de la repartición equitativa de bienes.  

 

En la resolución que se dicte con respecto a los alimentos, se fijarán las bases para actualizar la 

pensión y las garantías para su efectividad.  

 

Los alimentos determinados por convenio o sentencia, se modificarán de acuerdo a los ingresos 

del deudor alimentario. En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará a lo que obtenga 

el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en la sentencia o convenio 

correspondiente.  

 

Cuando no sean comprobables el salario o ingresos del deudor alimentario, la o el juez resolverá 

tomando como referencia la capacidad económica y el nivel de vida que el deudor y sus 

acreedores alimentarios hayan llevado en el último año, la cantidad correspondiente no podrá ser 

inferior a una unidad de medida y actualización por cada acreedor alimentario.  

 

e) y f) ...  

 

… 

 

… 

 

Conciliación  

Artículo 5.6. En cualquier etapa del proceso, inclusive en segunda instancia hasta antes de dictar 

sentencia, las partes podrán conciliar sus intereses si la naturaleza del asunto lo permite, se 
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someterá el convenio a la aprobación de la o el juez o sala, se exceptúa de lo anterior lo relativo 

al procedimiento de violencia familiar.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".  

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes a su 

publicación en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno".  

 

TERCERO. Los matrimonios celebrados entre menores de edad, a la entrada en vigor del 

presente Decreto, se regirán de conformidad con las leyes vigentes al momento de la celebración 

del matrimonio.  

 

CUARTO. Los procedimientos de mediación y conciliación relativos a la violencia familiar que 

se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente Decreto, se regirán de conformidad 

con las leyes vigentes al momento en que se iniciaron.  

 

QUINTO. Se derogan las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 

Decreto.  

 

Lo tendrá entendido el Gobernador Constitucional del Estado, haciendo que se publique y se 

cumpla.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo del Estado de México, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, 

Capital del Estado de México, a los días del mes de del año dos mil dieciséis.  

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias diputada. 

Se registra la iniciativa y se remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y 

Puntos Constitucionales, Procuración y Administración de Justicia y Para la Igualdad de Género, 

para su estudio y dictamen. 

En relación con el punto número 5 del orden del día, el diputado Gerardo Pliego Santana 

leerá la iniciativa por la que se expide la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las 

Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de México, presentada por el diputado Sergio 

Mendiola Sánchez en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. Muchas gracias diputada presidenta de la Diputación 

Permanente. 

Toluca de Lerdo, Estado de México, 25 de febrero del 2016. 

CIUDADANOS SECRETARIOS DE LA DIRECTIVA 

DE LA HONORABLE “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO. 

HONORABLE ASAMBLEA. 

Con sustento en lo dispuesto por los artículos 6 y 116 de la Constitución Política del 

Estado Unidos Mexicanos, 51 fracción II y 61 fracción I de la Constitución Política de Estado 

Libre y Soberano de México, 28 fracción I y 30 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, por su digno conducto como diputado integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional y a nombre del diputado Sergio Mendiola Sánchez, 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Acción Nacional, presento la siguiente iniciativa por la 

que se expide la Ley de Fomento a las Actividades Realizadas por las Organizaciones de la 

Sociedad Civil para el Estado de México, al tenor de la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 En el Estado de México, el avance demográfico que hoy vivimos ha despertado en todos 

los ámbitos el libre juego de las fuerzas económicas, políticas y sociales, así como el legítimo 

interés para participar de los distintos agentes que las conforman. 

De tal suerte la sociedad civil se ha venido organizando desde hace años y es ahora 

protagonista de temas centrales del país, Derechos Humanos, preservación del medio ambiente, 

educación, asistencia social, salud, seguridad pública entre otros, realizando actividades que su 

propia naturaleza el Gobierno o el mercado no pueden atender o que dejaron de hacerlo, 

generándose espacios para la participación mediante diversos proyectos e iniciativas de las 

organizaciones sociales. 

Esto resulto más notorio a partir de los sismos de 1985, cuando la sociedad en aras de 

resolver las necesidades que apremiaban a los más afectados, decidió movilizar los recursos a su 

alrededor, tanto materiales como humanos, especialmente trabajo voluntario, desde entonces las 

organizaciones que accionan al interior de la sociedad han tenido un crecimiento sustancial. 

 En este proceso la sociedad ha generado valores, principios, prácticas sociales, 

costumbres que han llevado a la conservación, renovación y transformación de instituciones, en 

este marco las organizaciones de la sociedad civil, son reflejo de la pluralidad social y se hacen 

conscientes de las demandas y necesidades de la ciudadanía con lo que pueden ayudar de manera 

efectiva a la construcción y cimentación de nuestra democracia, ser actores centrales del 

desarrollo incluyente, así como mejorar las oportunidades y algunos problemas que aquejan a 

nuestra sociedad. 

En un régimen democrático las personas con iniciativas a favor de los demás y de mejora 

de su entorno deben contar con la libertad para organizarse y desarrollar sus potencialidades para 

el beneficio de la comunidad en la que se desenvuelven. 

 No debemos olvidar que la participación ciudadana, es un pilar de fortalecimiento de la 

democracia y de la gobernabilidad democrática, permite estar más cerca del ejercicio de laS 

responsabilidades públicas e incluso tener corresponsabilidad en el desarrollo, aumenta la 

compresión del quehacer público, facilita la transparencia y la rendición de cuentas. 

Sin embargo a pesar de la creciente participación de este sector en la vida pública de 

nuestro país, la participación e incidencia de las políticas públicas, a un es muy incipiente por lo 

que es importante generar espacios institucionales para promoverla. 

Un paso importante para impulsar el trabajo que realizan las organizaciones de la 

sociedad civil, será con la promulgación de la Ley Federal de Fomento a las Actividades 

Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil (LFFAROSC), publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 9 de febrero de 2004, dicha Ley establece los derechos de las 

organizaciones a recibir apoyos y estímulos públicos, además de crear un registro de 

organizaciones sujetas a recibir apoyos y estímulos de la administración pública federal, cuyas 

funciones están encaminadas a la transparencia, a la difusión de la información sobre cómo 

acceder a dichos estímulos y reconocer la importancia que tiene para el desarrollo integral del 

país, en otras palabras, a partir de esta ley se establece una relación de apertura y cooperación 

entre el gobierno y la sociedad civil. 

Legislar en este tema es indispensable para avanzar en la institucionalización  en una 

democracia de ciudadanía brindando certidumbre jurídica a la relación, sociedad civil y Estado, 

además, de que conforme al estudio sobre la Cuenta Satélite de las Instituciones sin Fines de 

Lucro de México 2008, realizado por el INEGI, la aportación de las organizaciones sociales a la 

economía nacional ascendió a 238 mil 278 millones de pesos, equivalente al 1.96 % del Producto 

Interno Bruto Nacional, dato que resulto  mayor que la suma del producto interno bruto en 

valores básicos de Colima y Tlaxcala, para el mismo año en el contexto internacional fue 

comparable con el producto interno bruto, de algunos países latinoamericanos; por ejemplo, fue 
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mayor en 26.9 % que el producto bruto de Paraguay; 28.4 % que el de Bolivia y 53.3 % que el de 

Honduras y fue 3.4 veces el de Nicaragua. Para el año 2011 el producto interno bruto de las 

instituciones sin fines de lucro, que fue de 316 mil 394 millones representando el 2.29 de 

Producto Interno Bruto Nacional. 

De acuerdo al Índice CIVICUS de la Sociedad Civil en México, presentado en agosto del 

2011, la segunda fuente de ingresos para las organizaciones civiles, son las provenientes de 

recursos que otorga el gobierno, representando el 22% contra el 23% que generan los conceptos 

de servicios. 

Desafortunadamente este proceso no ha sido igual a nivel subnacional ya que en muchos 

Estados no se cuenta con un marco legal que fomente la labor de la sociedad civil organizada ni 

que cuente con un registro documental sistematizado que permita analizar la realidad que viven 

las organizaciones y los gobiernos locales. 

Dada la importancia que representa el también llamo tercer sector, el Grupo Parlamentario 

de Acción Nacional presentó ante la “LIX” Legislatura a través de la diputada Adriana de 

Lourdes Hinojosa Céspedes, la iniciativa por la que se expide la Ley de Fomento a las 

Actividades Realizadas por las Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de México; 

iniciativa que hoy se retoma en su integridad en esta “LIX” Legislatura. 

Actualmente, de los Estados de la República Mexicana, Aguascalientes, Baja California, 

Baja California Sur , Chiapas ,Ciudad de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, 

Morelos, Puebla, Quintana Roo, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas cuentan con una 

Ley Estatal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil, esto es 6 

estados más de cuando se presentó la Legislatura pasada la mayoría de los Estados que cuentan 

ya con legislación en materia de sociedad civil contemplan apoyos y estímulos económicos y 

fiscales para las organizaciones, la participación de éstas en la formulación de políticas públicas 

así como asesoría y capacitación, además, contemplan una autoridad responsable para que el 

cumplimiento y la ley mayoritariamente de consulta. 

En contraste, a pesar de que el artículo 15 de nuestra constitución local reconoce la 

participación de las organizaciones sociales en diversos ámbitos, como el social económico y 

cultural; y que demás, establece que la ley determinará las formas de participación de las 

organizaciones en el Estado de México no se cuenta con un marco normativo que fomente las 

actividades de las organizaciones, ni les garantice el acceso apoyo y estímulos y mucho menos su 

participación en el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas. Tampoco se cuenta 

con un registro oficial de las organizaciones que trabajan en la entidad. 

De acuerdo con el Directorio de Instituciones Filantrópicas del Centro Mexicano para la 

Filantropía (Cemefi)), el número de las instituciones registradas en el país, formal mente 

constituidas, es de 23 mil 519 organizaciones, siendo mil 617 del Estado de México, lo que 

representa un 6.87% del total, sólo por debajo del distrito federal que cuenta con 24.06% de 

organizaciones y por encima de Estados como, Veracruz, Jalisco y Nuevo León que cuentan con 

el 5.58% y 5.45% y 4.36 respectivamente. 

Por su parte, el Instituto Nacional de Desarrollo Social (INDESOL) tiene un registro en 

abril de 2015 a 29 mil 436 organizaciones de las cuales 2 mil 561 se encuentran en el Estado de 

México, las cuales representan el 8.7% del total solamente por debajo del Distrito Federal y por 

encima de Veracruz con el 7.2% y Oaxaca con el 6.1%; en tanto a la relación de organizaciones 

por número de habitantes encontramos que en el Estado de México existen 16.9 organizaciones 

sociales por cada 100 mil habitantes. 

El desarrollo y crecimiento de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC’s) en nuestro 

Estado requiere consolidar y fortalecer  constantemente su relación institucional con las 

instancias ejecutivas y legislativas alentando la participación ciudadana, en la definición de metas 

y caminos para el desarrollo integral de nuestra Entidad. 
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Es por ello, que la presente iniciativa propone la creación de la Ley de Fomento a las 

Actividades de Organizaciones de la Sociedad Civil para el Estado de México, con el fin de 

impulsar el actuar de la sociedad civil organizada, estableciendo canales institucionales de 

interlocución entre el Estado y las organizaciones, garantizando el acceso a los apoyos y 

estímulos públicos transparentes y su participación en el diseño, implementación y evaluación de 

las políticas públicas. También busca la creación de un registro estatal de organizaciones que 

permitan organizar la realidad de las organizaciones sociales en nuestro Estado, así como 

implementar mecanismos de transparencia en el uso de los recursos públicos. 

Esta ley de fomento se propone en 6 capítulos; los cuales están armonizados con la ley 

federal de la materia. 

De tal suerte, en el Capítulo Primero “Disposiciones Generales”, establece el objeto, las 

definiciones, las definiciones necesarias para su correcta interpretación; así como, los sujetos de 

la presente ley. 

En el Capítulo Segundo “De las Organizaciones de la Sociedad Civil”, establece las 

actividades que podrán realizar las organizaciones de la sociedad civil, que busquen ser 

beneficiadas así como los derechos y las obligaciones de las mismas organizaciones. 

En el Capítulo Tercero “De las Autoridades y de las Acciones de Fomento”, contempla la 

creación de la Comisión Estatal de Fomento, con el objeto de facilitar la coordinación en el 

diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y medidas para el fomento de las 

actividades de estas organizaciones. Establece su conformación y sus atribuciones. 

También establece las acciones de fomento que pueden adoptar las autoridades, tanto 

estatales como municipales para propiciar el trabajo que realizan las organizaciones de la 

sociedad civil. 

Por último, se marcan los lineamentos generales para la asignación de recursos públicos 

destinados a las organizaciones sociales para el fomento de sus actividades, así como de los 

reconocimientos de las organizaciones cuyas actividades son sujetas al fomento por la presenté 

ley. 

En el Capítulo Cuarto “Del Registro Estatal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y 

del Sistema de Información”, contempla la creación de un registro que concentre y clasifique el 

acervo documental de las organizaciones, así como establecer un sistema de información que 

permita conocer el número real de organizaciones en la Entidad; así como la naturaleza y 

acciones de las mismas; también, permitirá visibilizar las actividades de las organizaciones a 

potenciales donantes y voluntarios. 

En el Capítulo Quinto “Del Consejo Técnico Consultivo Estatal”, establece un consejo 

consultivo de carácter honorifico, que tendrá por objeto proponer, opinar y emitir 

recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento de esta ley, así como su integración y 

funciones. 

Por último, se contempla un Capítulo Sexto “De las Infracciones, Sanciones y Medios de 

Impugnación”, que establece los supuestos por los que se cae en infracciones a la presente ley; las 

sanciones a las que son acreedoras las organizaciones, así como los mecanismos de impugnación 

que tiene las mismas. 

En mérito de las consideraciones planteadas someto a la estimación de la Asamblea la 

presente iniciativa para que de estimarla conducente se aprobé en sus termino, anexando, el 

proyecto de decreto correspondiente. 

POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA 

DIP. SERGIO MENDIOLA SÁNCHEZ 

PRESENTANTE 

Muchas gracias. 
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DECRETO No_______ 

LA LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ÚNICO.- Se expide la Ley de Fomento a las Actividades realizadas por las Organizaciones de la 

Sociedad Civil para  el Estado de México, en los términos siguientes: 

 

Ley de Fomento a las Actividades realizadas por las Organizaciones  

de la Sociedad Civil para  el Estado de México 

 

Capítulo Primero 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto: 

 

I. Fomentar las actividades que realizan las organizaciones de la sociedad civil en el Estado de 

México señaladas en el artículo 15 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y en el artículo 4 de esta ley; 

 

II. Establecer los derechos y las obligaciones de las organizaciones de la sociedad civil que 

cumplan con los requisitos que esta ley establece para que sus actividades sean objeto; 

 

III. Establecer las facultades de las autoridades que la aplicarán y los órganos que coadyuvarán en 

ello; 

 

IV. Determinar las bases sobre las cuales la Administración Pública Estatal fomentará las 

actividades a que se refiere el artículo 4 de la presente ley; 

 

V. Establecer los procedimientos de asignación y uso de fondos públicos que pudieran solicitar 

y/o recibir las organizaciones de la sociedad civil de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria 

del Gobierno del Estado; 

 

VI. Establecer las directrices administrativas para el fomento de las actividades, con apego a la 

legislación aplicable en la materia y en observancia a lo establecido en el Plan Estatal o 

Municipal de Desarrollo, según corresponda,  y 

 

VII. Favorecer la coordinación entre las dependencias y entidades del Gobierno Estatal y 

Municipal y las organizaciones de la sociedad civil sujetas a ser beneficiadas con los apoyos 

establecidos en la presente Ley. 

 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

 

I. Autobeneficio: Bien, utilidad o provecho que obtengan los miembros de una organización de la 

sociedad o sus familiares hasta cuarto grado civil, mediante la utilización de los apoyos y 

estímulos públicos que le hayan sido otorgados para el cumplimiento de los fines de la 

organización; 
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II. Beneficio mutuo: Bien, utilidad o provecho provenientes de apoyos y estímulos públicos que 

reciban, de manera conjunta, los miembros de una o varias organizaciones y los funcionarios 

públicos responsables y que deriven de la existencia o actividad de la misma; 

 

III. Comisión: A la Comisión Estatal de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la 

Sociedad Civil; 

 

IV. Consejo: Al Consejo Técnico Consultivo Estatal; 

 

V. Dependencias: Unidades de la Administración Pública Estatal; 

 

VI. Entidades: A los organismos, empresas y fideicomisos de la Administración Pública Estatal, 

Organismos Paraestatales, Municipios y Organismos paramunicipales; 

 

VII. Organizaciones: Son aquellas legalmente constituidas, sin fines de lucro, con autonomía 

interna y de gestión e independientes de la estructura de gobierno; 

 

VIII. Redes: A las agrupaciones de organizaciones que se apoyan entre sí, prestan servicios de 

apoyo a otras para el cumplimiento de su objeto social y fomentan la creación y asociación de 

organizaciones, y 

 

IX. Registro: Al Registro Estatal de Organizaciones en el que se inscriban las organizaciones de 

la sociedad civil con el fin de ser objeto de fomento. 

 

X. Sistema de Información: Al Sistema de información establecido en el Registro Estatal de 

Organizaciones. 

 

Artículo 3. Podrán acogerse y disfrutar de los apoyos y estímulos que establece esta ley, todas las 

organizaciones mexicanas con domicilio en el Estado de México  inscritas en el Registro que, 

estando legalmente constituidas, realicen alguna o algunas de las actividades a que se refiere el 

artículo 4 de la presente ley dentro del territorio del Estado Libre y Soberano de México y no 

persigan fines de lucro ni de proselitismo partidista, político-electoral o religioso, sin menoscabo 

de las obligaciones señaladas en otras disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la 

materia. 

 

Capítulo Segundo 

De las Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

Artículo 4. Para efectos de esta ley, las actividades de las organizaciones de la sociedad civil 

objeto de fomento son las siguientes: 

 

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley de Asistencia Social del Estado de 

México y Municipios y en la Ley General de Salud; 

 

II. Apoyo a la alimentación popular; 

 

III. Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de interés público; 

 

IV. Asistencia jurídica; 
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V. Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas; 

 

VI. Promoción de la equidad de género; 

 

VII. Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad; 

 

VIII. Cooperación para el desarrollo comunitario en el entorno urbano o rural; 

 

IX. Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos; 

 

X. Promoción del deporte; 

 

XI. Promoción y aportación de servicios para la atención de la salud y cuestiones sanitarias; 

 

XII. Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora y 

la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del 

desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales; 

 

XIII. Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico; 

 

XIV. Fomento de acciones para mejorar la economía popular; 

 

XV. Participación en acciones de protección civil; 

 

XVI. Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que 

realicen actividades objeto de fomento por esta ley; 

 

XVII. Acciones que promuevan el fortalecimiento del tejido social y la seguridad ciudadana, y 

 

XVIII. Las que determinen otras leyes estatales y municipales. 

 

Artículo 5. Las organizaciones, para el ejercicio de sus actividades se sujetarán conjuntamente a 

las normas establecidas en la Legislación Estatal y Municipal vigente, atendiendo los Planes de 

Desarrollo. 

 

Artículo 6. Para los efectos de esta ley, las organizaciones de la sociedad civil tienen los 

siguientes derechos: 

 

I. Inscribirse en el Registro, así como solicitar su baja del mismo, en los términos establecidos en 

el Reglamento de la presente Ley; 

 

II. Integrarse a los órganos de participación y consulta instaurados por la Administración Pública 

Estatal y Municipal, en las áreas vinculadas con las actividades a que se refiere el artículo 4 de la 

presente Ley; 

 

III. Participar en la consulta para la elaboración, actualización y ejecución de los planes estatales 

y municipales de desarrollo, así como de los planes y proyectos que deriven de estos en términos 

de las disposiciones legales aplicables a la materia; 
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IV. Participar en la planeación, elaboración, promoción y ejecución de las políticas tanto en el 

ámbito estatal como municipal en los términos que establezcan las leyes aplicables en la materia; 

 

V. Participar en los mecanismos de contraloría y vigilancia social que establezcan u operen 

dependencias y entidades, de conformidad con la normatividad jurídica y administrativa 

aplicable; 

 

VI. Acceder a los apoyos y estímulos públicos que para fomento de las actividades previstas en el 

artículo 4 de esta ley, establezcan las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables; 

 

VII. Gozar de los incentivos fiscales y demás apoyos económicos y administrativos, que 

establezcan las disposiciones jurídicas en la materia; 

 

VIII. Recibir donativos y aportaciones, en términos de las disposiciones fiscales y demás 

ordenamientos aplicables; 

 

IX. Coadyuvar con las autoridades competentes, en los términos de los convenios que al efecto se 

celebren, en la prestación de servicios públicos relacionados con las actividades previstas en el 

artículo 4 de esta ley; 

 

X. Acceder a los beneficios para las organizaciones que se deriven de los convenios o tratados 

internacionales y que estén relacionados con las actividades y finalidades previstas en esta ley, en 

los términos de dichos instrumentos; 

 

XI. Recibir asesoría, capacitación y colaboración por parte de dependencias y entidades para el 

mejor cumplimiento de su objeto y actividades, en el marco de los programas que al efecto 

formulen dichas dependencias y entidades, y 

 

XIII. Ser respetadas en la toma de las decisiones relacionadas con sus asuntos internos. 

 

Artículo 7. Para acceder a los apoyos y estímulos que otorgue la Administración Pública Estatal, 

dirigidos al fomento de las actividades que esta ley establece, las organizaciones de la sociedad 

civil tienen, además de las previstas en otras disposiciones jurídicas aplicables, las siguientes 

obligaciones: 

 

I. Estar inscritas en el Registro; 

 

II. Haber constituido en forma legal, sus órganos de dirección y de representación; 

 

III. Contar con un sistema de contabilidad de acuerdo con las normas y principios de contabilidad 

generalmente aceptados; 

 

IV. Proporcionar la información que les sea requerida por autoridad competente sobre sus fines, 

estatutos, programas, actividades, beneficiarios, fuentes de financiamiento nacionales o 

extranjeras o de ambas, patrimonio, operación administrativa y financiera, y uso de los apoyos y 

estímulos públicos que reciban; 
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V. Informar anualmente a la Comisión sobre las actividades realizadas y el cumplimiento de sus 

propósitos, así como el balance de su situación financiera, contable y patrimonial, que reflejen en 

forma clara su situación y, especialmente, el uso y resultados derivados de los apoyos y estímulos 

públicos otorgados con fines de fomento, para mantener actualizado el Sistema de Información y 

garantizar así la transparencia de sus actividades; 

 

VI. Presentar los informes establecidos en el artículo 19 de la presente Ley, según corresponda; 

 

VII. Notificar al Registro de las modificaciones a su acta constitutiva, así como los cambios en 

sus órganos de gobierno, dirección y representación en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días 

hábiles contados a partir de la modificación respectiva; 

 

VIII. Inscribir en el Registro la denominación de las Redes de las que forme parte, así como 

informarle cuando deje de pertenecer a las mismas; 

 

IX. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos 

públicos, a otra u otras organizaciones que realicen actividades objeto de fomento y que estén 

inscritas en el Registro.  

La organización que se disuelva o se dé de baja en el Registro, tendrá la facultad de elegir a quién 

transmitirá dichos bienes observando las disposiciones legales aplicables en la materia e informar 

a la Comisión a través del formato que disponga para tal efecto; 

 

X. Realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de su objeto social; 

 

XI. Promover la profesionalización y capacitación de sus integrantes; 

 

XII. No realizar actividades de proselitismo partidista o electoral; 

 

XIII. No realizar proselitismo o propaganda con fines religiosos, y 

 

XIV. Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de 

beneficiarios. 

 

Artículo 8. Las organizaciones de la sociedad civil no podrán recibir los apoyos y estímulos 

públicos previstos en esta ley cuando incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. Forme parte de sus órganos de administración y/o representación un servidor público, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, del artículo 64 de la Ley General de Desarrollo Social, y demás disposiciones 

aplicables;  

 

II. Exista entre sus directivos y los servidores públicos, encargados de otorgar o autorizar los 

apoyos y estímulos públicos, relaciones de interés o nexos de parentesco por consanguinidad o 

afinidad hasta en cuarto grado, o sean cónyuges, y 

 

III. Contraten, con recursos públicos, a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 

organización, ya sea por consanguinidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

 

Capítulo Tercero 
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De las Autoridades y las Acciones de Fomento 

 

Sección Primera 

De las Autoridades 

 

Artículo 9. El Ejecutivo Estatal constituirá a la Comisión con el objeto de facilitar la 

coordinación en el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones y medidas para el 

fomento de las actividades establecidas en el artículo 4 de esta ley. 

 

La Comisión se conformará por: 

  

I.  El Secretario  General de Gobierno, quien la presidirá; 

 

II.  El Secretario de Desarrollo Social; 

 

III.  El Secretario de Finanzas; 

 

IV. Un representante de los municipios por cada región en la que se divide el Estado, y 

 

IV.  Dos representantes del Poder Legislativo del Estado, quienes contarán únicamente con 

voz, los cuales serán la diputada o el diputado que presida las Comisiones Legislativas de 

Desarrollo Social y Participación Ciudadana. 

 

Las demás dependencias o entidades de la Administración Pública Estatal podrán participar a 

invitación de la Comisión, cuando se traten asuntos de su competencia. 

 

Los representantes de los municipios serán elegidos conforme a lo establecido en el reglamento 

correspondiente. 

 

La Secretaría Técnica estará a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social. Esta dependencia 

tendrá la facultad de interpretación de esta Ley, para efectos administrativos. 

 

Artículo 10. Para el cumplimiento de su encargo, la Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I. Definir las políticas públicas, a nivel estatal y municipal, para el fomento de las actividades de 

las organizaciones de la sociedad civil; 

 

II. Realizar la evaluación de las políticas y acciones de fomento de las actividades que señala la 

presente ley; 

 

III. Promover el diálogo continuo entre los sectores público, social y privado para mejorar las 

políticas públicas relacionadas con las actividades señaladas en el artículo 4 de esta ley; 

 

IV. Proveer lo necesario para la operación del Registro; 

 

V.  Publicar en forma anual en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” y en una de los diarios 

de mayor circulación en la Entidad, el listado de organizaciones que se encuentren inscritas en el 

Registro; 
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VI. Promover las medidas de simplificación administrativa, que faciliten la realización de las 

actividades de las organizaciones a que se refiere la presente Ley; 

 

VII. Coordinar la correcta fiscalización  de la aplicación de los recursos públicos que con motivo 

de esta Ley reciban las organizaciones, en los términos y condiciones que señale el Reglamento 

de la presente Ley; 

 

VIII. Extender reconocimientos a las organizaciones de la sociedad civil que se hayan distinguido 

por el cumplimiento permanentemente de las actividades a que se refiere el artículo 4 de esta Ley. 

 

IX. Conocer, a propuesta de la Secretaría Técnica, de las infracciones e imponer sanciones 

correspondientes a las organizaciones de la sociedad civil, conforme a lo dispuesto en el Capítulo 

Sexto de esta Ley; 

 

X. Expedir su reglamento interno, y 

 

XI. Las demás que le señale la Ley. 

 

Artículo 11. La Comisión sesionará cuando menos una vez al mes, con la asistencia de la mitad 

más uno de sus integrantes; y las decisiones sólo tendrán validez cuando sean tomadas por la 

mayoría de los asistentes a la sesión, en caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

 

Artículo 12. La Secretaría de Desarrollo Social será la encargada de coordinar a las dependencias 

y entidades para la realización de las actividades de fomento a que se refiere la presente ley, sin 

perjuicio de las atribuciones que las demás leyes otorguen a otras autoridades. 

 

Sección Segunda 

De las Acciones de Fomento 

 

Artículo 13. El Gobierno del Estado y los Ayuntamientos fomentarán el derecho de la sociedad a 

participar de manera activa y corresponsable en la planeación, ejecución y seguimiento de las 

políticas públicas que resulten de su interés. 

 

Artículo 14. Las dependencias y las entidades, estatales y municipales, para garantizar el 

ejercicio de los derechos a que se refiere el artículo 6, fomentarán las actividades de las 

organizaciones mediante alguna o varias de las siguientes acciones: 

 

I. Otorgamiento de apoyos, estímulos y reconocimientos para los fines de fomento que 

correspondan, conforme a lo previsto por esta ley y las demás disposiciones legales y 

administrativas aplicables; 

 

II. Promoción de la participación de las organizaciones en los órganos, instrumentos y 

mecanismos de consulta que establezca la normatividad correspondiente, para la planeación, 

ejecución y seguimiento de políticas públicas; 

 

III. Establecimiento de medidas, instrumentos de información, incentivos y apoyos en favor de 

las actividades de las organizaciones previstas en el artículo 4 de esta ley, conforme a su 

asignación presupuestal; 
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IV. Diseño y ejecución de instrumentos y mecanismos que contribuyan a que las organizaciones 

accedan al ejercicio pleno de sus derechos y cumplan con las obligaciones que esta ley establece; 

 

V. Realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar a las organizaciones en el 

desarrollo de sus actividades; 

 

VI. Celebración de convenios de coordinación entre ámbitos de gobierno, a efecto de que éstos 

contribuyan al fomento de las actividades objeto de esta ley, y 

 

VII. Otorgamiento de los incentivos fiscales previstos en las leyes de la materia. 

 

Artículo 15. La Comisión, en coordinación con las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal y municipal, deberá elaborar y publicar un Informe Anual de las 

acciones de fomento y de los apoyos y estímulos otorgados a favor de las actividades realizadas 

por las organizaciones de la sociedad civil que se acojan a esta ley. 

 

El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Finanzas, se incluirá como un apartado 

específico del Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso del Estado y de la Cuenta 

Pública, con base en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México y demás leyes aplicables. 

 

Sección Tercera 

De los Recursos Públicos que se otorguen a las Organizaciones de la  

Sociedad Civil para el Fomento de sus Actividades 

 

Artículo 16. Las Organizaciones de la Sociedad Civil podrán recibir recursos o fondos públicos 

para operar programas que persigan las actividades a que se refiere el artículo 4 de esta Ley, 

quedando sujetas a la supervisión, control y vigilancia de las dependencias y entidades de la 

administración pública, estatal o municipal, que otorgue los recursos en coordinación con la 

Comisión, así como a las disposiciones establecidas en la presente Ley, sin perjuicio de lo que 

establezcan las leyes respectivas para el uso de fondos públicos en el estado.  

 

Artículo 17. El Titular del Ejecutivo proveerá, a través de las dependencias y entidades 

correspondientes, de los recursos destinados a fomentar las actividades de las organizaciones de 

la sociedad civil previstas en el artículo 4 de la presente Ley. 

 

Para efectos del párrafo anterior, deberá destinar en el Presupuesto de Egresos del Estado un 

apartado específico y su anexo  respecto a las previsiones de gasto que corresponden al fomento 

de las actividades realizadas por las organizaciones de la sociedad civil, a que se refiere la 

presente Ley. 

 

Artículo 18. Las entidades y dependencias estatales o municipales deberán publicar en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, a más tardar en el mes de febrero de cada año, las 

Reglas de Operación de los programas que se implementen a efecto de otorgar los recursos a que 

hace referencia la presente sección. 

 

Artículo 19. Las organizaciones de la sociedad civil que resulten beneficiadas con recursos 

públicos deberán remitir un informe semestral y uno final sobre la aplicación de los recursos, así 
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como del avance en el proyecto presentado, conforme a lo dispuesto en las Reglas de Operación y 

en el Reglamento de la presente Ley. 

 

La implementación de los proyectos y la ejecución de los recursos deberá hacerse dentro del 

ejercicio fiscal correspondiente. 

 

Sección Cuarta 

De los Reconocimientos a las Organizaciones de la Sociedad Civil 

 

Artículo 20. La Comisión otorgará un reconocimiento público a aquellas organizaciones de la 

sociedad civil cuyas actividades fueron sujetas de fomento por esta ley. 

 

Artículo 21. Anualmente la Comisión hará una evaluación de las organizaciones de la sociedad 

civil, brindando un reconocimiento público a aquellas que cumplan cabalmente con las 

obligaciones impuestas por las disposiciones de esta Ley. La Comisión establecerá los criterios a 

través del reglamento que para el fin expida. 

 

Artículo 22.  La Comisión, de acuerdo a lo previsto en el artículo anterior, fomentará las 

actividades efectuadas por las organizaciones de la sociedad civil haciendo entrega de menciones 

especiales a las que hubieren superado sus objetivos trazados en dicha anualidad y diplomas de 

reconocimiento a todas las demás que hayan realizado sus tareas en cumplimiento a sus estatutos 

y a lo previsto en esta Ley, y las demás que la misma Comisión disponga. 

 

Capítulo Cuarto 

Del Registro Estatal de las Organizaciones de la Sociedad Civil y del Sistema de 

Información 

 

Artículo 23. Se crea el Registro que estará a cargo de la Secretaría Técnica de la Comisión, y se 

auxiliará por el Consejo. El Registro dispondrá para su operación de los recursos asignados para 

tal efecto por las dependencias que integran la Comisión.  

 

Artículo 24. El Registro tendrá las funciones siguientes: 

 

I. Inscribir a las organizaciones, siempre que cumplan con los requisitos que establece esta ley, 

una vez inscritas, otorgarles constancia de inscripción al Registro; 

 

II. Administrar, concentrar y clasificar el acervo documental en donde se hagan constar los 

trámites de las organizaciones ante el Registro, conforme a la normatividad en la materia. 

 

III. Establecer un Sistema de Información que identifique, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 4 de esta ley, las actividades que las organizaciones de la sociedad civil realicen, así 

como los requisitos a que se refiere el artículo 26 de la presente ley, con el objeto de garantizar 

que las dependencias, las entidades y los Municipios cuenten con los elementos necesarios para 

dar cumplimiento a la misma; 

 

IV. Ofrecer a las dependencias y entidades estatales y municipales, a los municipios y a la 

ciudadanía en general, información que les permitan verificar el cumplimiento de las 

obligaciones a que se refiere esta ley por parte de las Organizaciones; 
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V. Mantener actualizada la información relativa a las organizaciones a que se refiere esta ley; 

 

VI. Conservar constancias del proceso de registro respecto de aquellos casos en los que la 

inscripción de alguna organización haya sido objeto de rechazo, suspensión o cancelación, en los 

términos de esta ley; 

 

VII. Permitir, conforme a las disposiciones legales vigentes, el acceso a la información que el 

Registro tenga; 

 

VIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que le correspondan y que estén establecidas 

en la presente ley; 

 

IX. Hacer del conocimiento de la Comisión, la existencia de actos o hechos que puedan ser 

constitutivos de delito; 

 

X. Llevar registro, mediante el Sistema de Información, de aquellas sanciones que imponga la 

Comisión a las organizaciones de la sociedad civil; 

 

XI. Compartir la información de manera recíproca con el Registro Federal de las Organizaciones 

de la Sociedad Civil, conforme los mecanismos establecidos en el Reglamento correspondiente. 

 

XII. Los demás que establezca el Reglamento de esta ley, el Reglamento Interno del Registro y 

otras disposiciones legales.  

 

Artículo 25. El Registro coordinará la operación y funcionamiento de las áreas administrativas 

establecidas para la atención de los trámites de las organizaciones. 

 

Artículo 26. Para ser inscritas en el Registro, las organizaciones deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

 

I. Presentar una solicitud de inscripción al Registro; 

 

II. Exhibir su acta constitutiva en la que conste que tienen por objeto social, realizar alguna de las 

actividades consideradas objeto de fomento, conforme a lo dispuesto por el artículo 4 de esta ley; 

 

III. Prever en su acta constitutiva o en sus estatutos vigentes, que destinarán los apoyos y 

estímulos públicos que reciban al cumplimiento de su objeto social; 

 

IV. Estipular en su acta constitutiva o en sus estatutos, que no distribuirán entre sus asociados 

remanentes de los apoyos y estímulos públicos que reciban y que en caso de disolución, 

transmitirán los bienes obtenidos con dichos apoyos y estímulos, a otra u otras organizaciones 

cuya inscripción en el Registro se encuentre vigente, de acuerdo con lo previsto en la fracción IX 

del artículo 7 de esta ley; 

 

V. Señalar su domicilio fiscal; 

 

VI. Informar al Registro la denominación de las Redes de las que formen parte, así como cuando 

deje de pertenecer a las mismas; 
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VII. Presentar testimonio notarial que acredite la personalidad y ciudadanía de su representante 

legal, en su caso;  

 

VIII. Presentar identificación oficial vigente del o los representantes legales.  

 

IX. Exhibir Cédula de Inscripción al Registro Federal de Contribuyentes;  

 

X. Exhibir actas protocolizadas ante notario público en las que consten las modificaciones 

realizadas a su acta constitutiva.   

 

Los formatos para el trámite de inscripción deberán ser administrados únicamente por la 

Secretaría Técnica. 

 

Artículo 27. El Registro deberá negar la inscripción a las organizaciones que quisieran acogerse 

a esta ley sólo cuando: 

 

I. No acredite que su objeto social consiste en realizar alguna de las actividades señaladas en el 

artículo 4 de esta ley; 

 

II. Exista evidencia de que no realiza cuando menos alguna actividad listada en el artículo 4 de la 

presente ley; 

 

III. Tenga por objeto alguna de las acciones prohibidas en los términos del artículo 3 de la 

presente Ley;  

 

IV. La documentación exhibida presente alguna irregularidad, y 

 

V. Exista constancia de que haya cometido infracciones graves o reiteradas a esta ley u otras 

disposiciones jurídicas en el desarrollo de sus actividades. 

 

Artículo 28. El Registro resolverá sobre la procedencia de la inscripción en un plazo no mayor a 

treinta días naturales contados a partir de que reciba la solicitud. 

 

En caso de insuficiencia en la información que consta en la solicitud, deberá abstenerse de 

inscribir a la organización y le notificará dicha circunstancia otorgándole un plazo de treinta días 

hábiles para que las subsane. Vencido el plazo, si no lo hiciere, se desechará la solicitud. 

 

Artículo 29. La administración y el funcionamiento del Registro se organizarán conforme al 

Reglamento interno que expida la Comisión. 

 

Artículo 30. El Sistema de Información del Registro contendrá los datos de las organizaciones 

que hayan solicitado su inscripción ante el Registro y estarán disponibles para consulta de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y Municipios.  

 

Artículo 31. En el Registro concentrará toda la información que forme parte o se derive de los 

trámites de las organizaciones en el mismo. Dicha información incluirá todas las acciones de 

fomento que las dependencias o entidades emprendan con relación a las organizaciones inscritas 

en el Registro. 
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Artículo 32. Todas las dependencias, entidades y municipios, así como las organizaciones 

inscritas, tendrán acceso a la información existente en el Registro, con el fin de estar enteradas 

del estado que guardan los procedimientos del mismo. 

 

Aquellas personas que deseen allegarse de información establecida en el Registro, deberán 

sujetarse a las disposiciones establecidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Artículo 33. Las dependencias y entidades, estatales y municipales, y los municipios que 

otorguen apoyos y estímulos a las organizaciones con inscripción vigente en el Registro, deberán 

reportar a la Secretaría Técnica, para su inclusión en el Sistema de Información, lo relativo al 

tipo, monto y asignación de los mismos. 

 

Capítulo Quinto 

Del Consejo Técnico Consultivo Estatal 

 

Artículo 34.- El Consejo es un órgano de asesoría y consulta, de carácter honorífico, que tendrá 

por objeto proponer, opinar y emitir recomendaciones respecto de la aplicación y cumplimiento 

de esta Ley. 

 

El Consejo concurrirá anualmente con la Comisión para realizar una evaluación conjunta de las 

políticas y acciones de fomento de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Estatal y de los Municipios. 

 

Artículo 35. El Consejo estará integrado de la siguiente forma: 

 

I. El Secretario de Desarrollo Social, quien lo presidirá; 

 

II. Seis representantes de organizaciones, cuya presencia en el Consejo será por tres años, 

renovándose dos cada año. La Comisión emitirá la convocatoria para elegir a los representantes 

de las organizaciones inscritas en el Registro, en la cual deberán señalarse los requisitos de 

elegibilidad, atendiendo a criterios de representatividad, antigüedad, membresía y desempeño de 

las organizaciones; 

 

III. Tres representantes de los sectores académico, profesional, científico y cultural; la Comisión 

emitirá las bases para la selección de estos representantes; 

 

IV. Un representante del Poder Legislativo Estatal, que será la diputada o el diputado que presida 

la Comisión Legislativa de Participación Ciudadana; 

 

V. El Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, y 

 

VI. Un Secretario Ejecutivo, designado por el Presidente del Consejo con base en la terna 

propuesta por los integrantes del mismo. 

 

Los consejeros propietarios deberán contar con un suplente el cual será electo bajo el mismo 

procedimiento que sus propietarios, tendrán la misma duración respecto a la temporalidad que les 

corresponda a estos últimos y serán renovados de la misma manera. 
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Artículo 36. El Consejo sesionará ordinariamente en pleno cada tres meses, y 

extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente o por un tercio de los miembros del 

Consejo. La Secretaría Técnica proveerá de lo necesario a todos los integrantes del Consejo para 

apoyar su participación en las reuniones del mismo. 

 

Artículo 37. Para el cumplimiento de su objeto, el Consejo tendrá las funciones siguientes: 

 

I. Analizar las políticas de la Administración Pública Estatal y de los Municipios  relacionadas 

con el fomento a las actividades señaladas en el artículo 4 de esta ley, así como formular 

opiniones y propuestas sobre su aplicación y correcto funcionamiento; 

 

II. Impulsar la participación ciudadana y de las organizaciones en el seguimiento, operación y 

evaluación de las políticas de la Administración Pública Estatal y de los Municipios señaladas en 

la anterior fracción; 

 

III. Integrar las comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el ejercicio de sus 

funciones; 

 

IV. Sugerir la adopción de medidas administrativas y operativas que permitan el cumplimiento de 

sus objetivos y el desarrollo eficiente de sus funciones; 

 

V. Coadyuvar en la aplicación de la presente ley; 

 

VI. Emitir recomendaciones para la determinación de infracciones y su correspondiente sanción, 

en los términos de esta Ley; 

 

VII. Expedir el Manual de Operación conforme al cual regulará su organización y 

funcionamiento, y 

 

VIII. Las demás que le otorguen la presente Ley y su Reglamento. 

 

Capítulo Sexto 

De las Infracciones, Sanciones y Medios de Impugnación 

 

Artículo 38. Constituyen infracciones a la presente ley, por parte de las organizaciones que se 

acojan ella: 

 

I. Realizar actividades de autobeneficio o de beneficio mutuo; 

 

II. Distribuir remanentes financieros o materiales provenientes de los apoyos o estímulos públicos 

entre sus integrantes; 

 

III. Aplicar los apoyos y estímulos públicos Estatales o Municipales que reciban a fines distintos 

para los que fueron autorizados; 

 

IV. Una vez recibidos los apoyos y estímulos públicos, dejar de realizar la actividad o actividades 

previstas en el artículo 4 de esta ley; 
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V. Realizar cualquier tipo de actividad que pudiera generar resultados que impliquen proselitismo 

político, a favor o en contra, de algún partido o candidato a cargo de elección popular; 

 

VI. Llevar a cabo proselitismo religioso; 

 

VII. No destinar sus bienes, recursos, intereses y productos a los fines y actividades para los que 

fueron constituidas; 

 

VIII. Abstenerse de entregar los informes que les solicite la dependencia o entidad competente; 

 

IX. No mantener a disposición de las autoridades competentes, y del público en general, la 

información de las actividades que realicen con la aplicación de los apoyos y estímulos públicos 

que hubiesen utilizado; 

 

X. Omitir información o incluir datos falsos en los informes; 

 

XI. No informar al Registro dentro del plazo de cuarenta y cinco días hábiles, contados a partir de 

la decisión respectiva, sobre cualquier modificación a su acta constitutiva o estatutos, o sobre 

cualquier cambio relevante en la información proporcionada al solicitar su inscripción en el 

mismo, y 

 

XII. Presentar documentación o información falsa a la autoridad competente, y  

 

XIII. No cumplir con cualquier otra obligación que le corresponda en los términos de la presente 

ley. 

 

Artículo 39. Cuando una organización de la sociedad civil con registro vigente cometa alguna de 

las infracciones a que hace referencia el artículo anterior, la Comisión, a través de la Secretaría 

Técnica, impondrá a la organización, según sea el caso, las siguientes sanciones: 

 

I. Apercibimiento: en el caso de que la organización haya incurrido por primera vez en alguna de 

las conductas que constituyen infracciones conforme a lo dispuesto por el artículo anterior, se le 

apercibirá para que, en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contados a partir de la 

notificación respectiva, subsane la irregularidad; 

 

II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en el término a que se refiere la fracción 

anterior o en los casos de incumplimiento de los supuestos a que se refieren las infracciones VII, 

VIII, IX, X, XI, XII y XIV del artículo 38 de esta ley; se sancionará con multa de cincuenta hasta 

trescientos días de salario mínimo diario  general vigente. En los casos en los que la infracción 

estuviese ligada al acceso de apoyos y estímulos públicos, se podrá imponer un monto adicional 

de multa de hasta el doble del máximo establecido.  

 

III. Suspensión: por un año de su inscripción en el Registro, contado a partir de la notificación, en 

el caso de reincidencia con respecto a la violación de una obligación establecida por esta ley, que 

hubiere dado origen ya a una multa a la organización, y 

 

IV. Cancelación definitiva de su inscripción en el Registro: en el caso de infracción reiterada o 

causa grave. Se considera infracción reiterada el que una misma organización que hubiese sido 

previamente suspendida, se hiciera acreedora a una nueva suspensión, sin importar cuáles hayan 
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sido las disposiciones de esta ley cuya observancia hubiere violado. Se considera como causa 

grave incurrir en cualquiera de los supuestos a que se refieren las fracciones I, II, III, IV, V, VI y 

XIII  del artículo 38 de la presente ley.  

 

Las sanciones a que se refiere este artículo, se aplicarán sin perjuicio de las responsabilidades 

civiles, penales y administrativas a que haya lugar, conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables. 

 

En caso de que una organización sea sancionada con suspensión o cancelación definitiva de la 

inscripción, la Comisión, por conducto de la Secretaría Técnica, deberá dar aviso, dentro de los 

quince días hábiles posteriores a la notificación de la sanción, a la autoridad fiscal 

correspondiente, a efecto de que ésta conozca y resuelva de acuerdo con la normatividad vigente, 

respecto de los beneficios fiscales que se hubiesen otorgado en el marco de esta ley. 

 

Artículo 40.  Las multas deberán cubrirse dentro del término de cinco días hábiles a partir de la 

notificación oficial  en la Secretaría de Finanzas del Estado. Los recursos recaudados por este 

concepto deberán ser destinados al cumplimiento del objeto de la presente Ley. 

 

Artículo 41. En contra de las resoluciones que se dicten conforme a esta ley, su Reglamento y 

demás disposiciones aplicables, procederán los medios de impugnación establecidos en el Código 

de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO.- El Ejecutivo Estatal deberá expedir el Reglamento de la presente Ley dentro de los 

90 días hábiles posteriores a la fecha de entrada en vigor de esta Ley. 

 

TERCERO.-  La Comisión deberá quedar integrada dentro de los 120 días hábiles posteriores a 

la fecha de entrada en vigor de esta Ley y entrará en funciones de manera inmediata. 

 

CUARTO.-  La integración e instalación del Consejo deberá llevarse a cabo por la Comisión 

dentro de los 60 días hábiles posteriores a la fecha de integración de la Comisión. 

 

QUINTO.- Para efectos de la inscripción de las organizaciones a que se refiere el Capítulo 

Cuarto de la presente Ley, el Registro deberá conformarse e iniciar su operación a los 120 días 

hábiles posteriores a la fecha de integración de la Comisión. 

 

SEXTO.-  El Gobierno del Estado deberá contemplar los recursos necesarios para la 

implementación de la presente Ley. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

“Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de 

México, a los ___ días del mes de ____________ de dos mil quince”. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias diputado. 
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Se remite la iniciativa de decreto a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 

Constitucionales y de Participación Ciudadana para su estudio y dictamen. 

Para sustanciar el número 6 del orden el día, la diputada María Pérez López leerá la 

iniciativa de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 69 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y se reforma la fracción X del artículo 

13-A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, presentada 

por integrantes de la Comisión Legislativa de Protección Ambiental. 

Adelante diputada. 

Perdón. Sí, diputado Tassio si nos hace favor de presentar. 

Adelante por favor. 

DIP. TASSIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ. Toluca de Lerdo, México, a 25 de febrero del año 

2016. 

Con el permiso de la Presidencia me permito leer este oficio, está esta exposición de 

motivos dirigida a la a diputada Patricia Elisa Duran Reveles, compañeros diputados, público que 

nos acompaña. 

Con fundamento en lo dispuesto en lo dispuestos en los artículos 51 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, los diputados que integramos la 

comisión Legislativa de Protección Ambiente, nos permitimos proponer la iniciativa de decreto 

por el que se reforma la fracción X del artículo 69 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, así como  la reforma la fracción X del artículo 13-A del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, con base a lo 

siguiente: 

El calentamiento global es el mayor desafío ambienta al que se enfrenta el planeta, en 

virtud de los cambios en el clima pueden ocurrir factores naturales pero también pueden ser 

inducidos por la acción del ser humano y esto genera principalmente aumento de temperatura y 

alteración del ciclo biológico. 

Es una realidad que los efectos del desmedido uso de los combustibles fósiles, las 

emisiones provocadas por los automóviles, las actividades industriales no reguladas y el sobre 

aprovechamiento de los recursos naturales están provocando una crisis ambiental. 

Las condiciones climáticas extremas han comenzado y se manifiestan en olas de calor, 

sequias, huracanes, inundaciones, aumentando la altura de los océanos; destrucción de los 

arrecifes de coral; las especies están desapareciendo; los glaciales se están derritiendo. Estos 

fenómenos observan cada vez con mayor frecuencia y es algo que la mayoría de nosotros no le 

ponemos atención, porque sentimos que no nos afecta de manera directa, pero a largo plazo esto 

va acabar matándonos. 

La humanidad nunca ha enfrentado un problema de esta índole, sobre el grave daño 

ambiental que le hemos hecho al planeta y sus repercusiones, por lo que debemos considerar las 

consecuencias actuales y futuras en perjuicio de nosotros y las sucesivas generaciones. 

Cabe destacar, que el cambio climático en el Estado de México, incidiera en diferentes 

sectores como el agua, que se encontrara en situación crítica para el año 2025 y que ya es patente 

en varias zonas del Estado de México especialmente en el oriente. 

Existe una gran presión sobre la disponibilidad de este recurso debido a la importante 

demanda para el uso agrícola y público urbano. 

Otro sector que se afecta con los cambios son los centros urbanos en razón de que las 

condiciones de vulnerabilidad se darán por una alta concentración demográfica, procesos de 

industrialización, incremento de vehículos automotores, incremento de la población. 

Ya lo habíamos dicho anteriormente, la mancha urbana nos está ganando la carrera; 

asimismo, la erosión aumentará durante el período seco del año; el riesgo potencial será muy 
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cebero. Las zonas más afectadas serán el norte y oriente de nuestra entidad, se estima una pérdida 

considerable de suelo; en consecuencia es importante impulsa y concretar para detener y revertir 

los efectos del cambio climático, que además impactarán severamente en la vida social y 

económica de un futuro inmediato. 

Por ello, como representantes populares debemos participar corresponsablemente en la 

atención de este fenómeno de cambio climático; originada principalmente en actividades 

humanas. 

“El tiempo se nos acaba, el tiempo se nos acaba”, por lo tanto, creemos pertinente 

modificar la denominación de la Comisión Legislativa de Protección Ambiental y favorecer su 

puntual actuación en el análisis y estudio de un marco jurídico, que detenga y disminuya los 

efectos del cambio climático, contemplando la participación consciente, responsable e informada 

de la sociedad mexiquense, además de la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno. 

En ese orden de ideas los integrantes de la comisión antes mencionada y en cumplimiento 

al exhorto que realiza la Cámara de Diputados Federal para crear una comisión ordinaria y la 

expedición de la legislación en la materia, formulamos la presente iniciativa que busca fortalecer 

la denominación de la Comisión para la Protección Ambiental, preservando las facultades de 

dicha comisión establecidas en el artículo 13 fracción X del Reglamento del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de México, a fin de incidir de manera local y regional en la batalla 

contra el cambio climático y la preparación para enfrentar sus efectos nocivos. 

Por lo expuesto anteriormente nos permitimos someter a la consideración de esta 

Honorable Soberanía el Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 69 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como el 

artículo 13-A fracción según a su reglamento. 

Con la finalidad de denominar a la Comisión para la Protección Ambiental, como la 

Comisión para la Protección Ambiental y Cambio Climático, porque el tiempo se nos acaba y es 

hora de entrarle de lleno al tema. 

Es cuanto. 

 

 

DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES, 

PRESIDENTA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, los diputados que integramos la Comisión Legislativa de 

Protección Ambiental, nos permitimos proponer Iniciativa de Decreto por el que se reforma la 

fracción X del artículo 69 de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano 

de México y se reforma la fracción X del artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de México, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

El calentamiento global, es el mayor desafío ambiental al que se enfrenta el planeta, en virtud de 

que los cambios en el clima pueden ocurrir por factores naturales, pero también pueden ser 

inducidas por la acción del ser humano y esto genera, principalmente, a aumentos de temperatura 

y alteraciones del ciclo hidrológico. 
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Es una realidad que los efectos del desmedido uso de los combustibles fósiles, las emisiones 

provocadas por los automóviles, las actividades industriales no reguladas y el sobre 

aprovechamiento de los recursos naturales, están provocando una crisis ambiental. 

 

Así las condiciones climáticas extremas han comenzado, y se manifiesta en olas de calor, sequías, 

huracanes, inundaciones, aumentando la altura de los océanos, destrucción de los arrecifes de 

coral, las especies están desapareciendo, los glaciares se están derritiendo y se ven con más 

frecuencia y mayor intensidad. 

 

La humanidad nunca ha enfrentado un problema de esta índole, sobre el grave daño ambiental 

que le hemos hecho al planeta y sus repercusiones, por lo que, debemos considerar las 

consecuencias actuales y futuras en perjuicio de nosotros y de sucesivas generaciones. 

 

Cabe destacar, el cambio climático en el Estado de México, se incidirá en distintos sectores 

como: el agua, que se encontrará en situación crítica para el año 2025, existe una gran presión 

sobre la disponibilidad de este recurso debido a la importante demanda de agua para el uso 

agrícola y público-urbano. 

 

Otro sector que se afectan son los centros urbanos, en razón de que las condiciones de 

vulnerabilidad se darán por una alta concentración demográfica, procesos de industrialización, 

incremento de vehículos automotores e incremento de población. 

 

Asimismo, la erosión aumentará durante el período seco del año. El riesgo potencial será de 

severo (76%), moderado (20%) y extremo (4%), las zonas más afectadas serán el norte y oriente 

de nuestra entidad, se estima una pérdida considerable de suelo. 

 

En consecuencia es importante impulsar y concretar para detener y, revertir lis efectos del cambio 

climático, que además, impactarán severamente en la vida social y económica en un futuro 

inmediato. 

 

Por ello, los representantes populares debemos participar corresponsablemente en la atención de 

este fenómeno de cambio climático, originada, principalmente, en actividades humanas. 

 

Por lo tanto, creemos pertinente modificar la denominación de la Comisión Legislativa de 

Protección Ambiental, para reformar también al cambio climático, y favorecer con ello su puntual 

actuación en el análisis y estudio de un marco jurídico que detenga y disminuya los efectos del 

cambio climático, contemplando la participación consiente, responsable e informada de la 

sociedad mexiquense, además de la coordinación entre los distintos órdenes de gobierno.  

 

En ese orden de ideas, y en cumplimiento al exhorto que realiza la Cámara de Diputados Federal, 

para crear una comisión ordinaria y la expedición de la legislación en la materia, formulamos la 

presente iniciativa que busca fortalecer la denominación de la comisión para la protección 

ambiental, preservando las facultades de dicha comisión establecidas en el artículo 13 a fracción 

x del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, a fin de incidir 

de manera local y regional en la batalla contra el cambio climático y la preparación para enfrentar 

sus efectos nocivos. 

 

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración de esta Honorable Soberanía, el 

Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción X del Artículo 69 de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, así como el Artículo 13 A fracción X 

de su Reglamento, con la finalidad de denominar a la Comisión para la Protección Ambiental 

como Comisión para la Protección Ambiental y Cambio Climático, conforme al Proyecto de 

Decreto que se adjunta. 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

PRESIDENTE 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 

SECRETARIO 

DIP. TASSIO BENJAMÍN RAMÍREZ 

HERNÁNDEZ 

 

PROSECRETARIA 

DIP. LAURA BARRERA FORTOUL 

DIP. PERLA GUADALUPE MONROY 

MIRANDA 

 

DIP. DIEGO ERIC MORENO VALLE 

 

DIP. MARÍA MERCEDES COLÍN 

GUADARRAMA 

 

DIP. RAYMUNDO GARZA VILCHIS 

 

DIP. BERTHA PADILLA CHACÓN 

 

 

DECRETO NÚMERO  

LA H. “LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción X del artículo 69 de la Ley Orgánica de Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 69.- ... 

 

I a IX. ... 

 

X. Protección Ambiental y Cambio Climático; 

 

XI a XXXIV. ... 

 

... 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma la fracción X inciso g) y se adiciona el inciso h) al 

artículo 13 A del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, para 

quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 13 A.- ... 

 

I a IX. ... 

X. La Comisión de Protección Ambiental y Cambio Climático, conocerá de los temas 

siguientes: 

 

a) a f) ... 
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g) Los relacionados con el cambio climático. 

 

h) Los asuntos que le asigne en la Legislatura, en la Diputación Permanente o en la Junta de 

Coordinación Política. 

 

XI a XXXIV. ... 

 

... 

 

... 

 

... 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” 

 

TERCERO. La integración de la Comisión de Protección Ambiental, así como los asuntos que le 

hayan sido turnados, corresponderán a la Comisión de Protección Ambiental y Cambio 

Climático. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de 

México, a los ____ días del mes de ______ del año dos mis dieciséis.  

VICEPRESIDENTE VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Muchas gracias diputado. 

Se remite la iniciativa de decreto a la Comisión Legislativa de Protección Ambiental para 

su estudio y dictamen. 

En lo concerniente al punto número siete del orden del día la diputada María Pérez López, 

dará lectura al Punto de Acuerdo sobre exhorto al Ejecutivo Estatal para integrar el Organismo de 

Inteligencia Sanitaria en el Estado de México, presentada por Integrantes de la Comisión 

Legislativa de Desarrollo Agropecuario Forestal. 

 Adelante diputada. 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ. Con el permiso de la Mesa Directiva.  

Toluca de Lerdo, México, a 16 de febrero del 2016. 

CIUDADANOS DIPUTADOS 

SECRETARIOS DE LA HONORABLE 

“LIX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTES 

En atención a lo establecido, en los artículos 57 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México y 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberana de México los que suscribimos integrantes de la “LIX” Legislatura del 

Estado de México de la Comisión Legislativa de Desarrollo Agropecuario y Forestal, nos 

permitimos someter a consideración de esta honorable legislatura por el digno conducto de 

ustedes el presente Punto de Acuerdo sobre Exhorto al Ejecutivo Estatal para integrar el 

Organismo de Inteligencia Sanitaria en el Estado de México, con sustento en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
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Es necesario contar con una unidad estratégica y de apoyo que desarrolle aspectos de 

evaluación monitoreo y eventos sanitarios climatológicos o coadyuvancia con el SENASICA, 

Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad de la SAGARPA y otras de pendencias salud 

del Gobierno del Estado, autoridades municipales, instituciones educativas, productores y 

organismos internacionales de sanidad agropecuaria que facilite la toma de dicciones preventivas 

mediante la emisión de alertas oportunas para evitar la presencia de plagas emergente o 

remergentes, con ello tratar de evitar pérdidas económicas a los productores del campo 

mexiquense. 

Esta unidad permitirá obtener concentrar, integrar y analizar información sustancial de las 

sanidades de las diferentes regiones del Estado de México, llevando a cabo acciones inmediatas 

donde se presenten situación de riesgo para garantizar la producción Agrícola, Ganadera y 

Acuícola, para prevenir la introducción y propagación de enfermedades fitosanitarias de otros 

Estados del país y del extranjero. 

En consecuencia nos permitimos proponer el presente punto de acuerdo para exhortar al 

Ejecutivo Estatal para crear el Organismo de Inteligencia Sanitaria en el Estado de México, que 

en su caso tendrá entre otras funciones las siguientes: 

1.- Desarrollar un banco de datos que integre el tipo de plagas y enfermedades que afecte 

la producción agrícola y ganadera en nuestra entidad en el país y en el extranjero. 

2.- Identificar su periodicidad de estas plagas y enfermedades, lugares de mayor 

propagación y las condiciones que las detone. 

3.- Realizar los mapas de identificación de plagas y enfermedades que ponen en riesgo la 

producción agrícola y ganadera. 

4.- Verificar y difundir los pronósticos climatológicos que amenazan la producción 

agrícola y ganadera de cada una de las regiones de nuestra identidad. 

5.- Monitorear los flujos de producción agrícolas y ganaderos de nuestro Estado de forma 

especial aquellos que ingresen de otra entidad y del extranjero. 

6.- Emitir y difundir oportunamente las alertas para prevención de plagas enfermedades y 

condiciones climatológicas que amenazasen y pongan en riesgo la producción agrícola y 

ganadera de nuestro Estado, con la finalidad de que los productores tomen las medidas de 

prevención más eficaces para evitar la pérdida de su producción y con ello evitar pérdidas 

económicas en el país. 

7.- Programar y ejecutar un programa de capacitación a productores agrícolas y ganaderos 

de nuestra entidad precisamente para desarrollar acciones preventivas y correctivas en el control 

de pagas enfermedades y condiciones climáticas a efecto de disminuir considerablemente los 

riesgos que afecten a este importante sector. 

8.- Propiciar la competitividad nacional e internacional de los productos agrícolas y 

ganaderos mediante la gestión de la información de este organismo de inteligencia. 

9.- Coadyuvar con las instituciones estatales, nacionales e internacionales con 

información necesaria para resguardar la seguridad nacional en materia de alimentación. 

Por las razones expuestas considerando que es indispensable fortalecer el campo 

mexiquense nos permitimos adjuntar el proyecto de acuerdo para los efectos procedentes. 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

Es cuanto. 

 

 

TOLUCA DE LERDO, MÉXICO, A 16 DE FEBRERO DE 2016. 

 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
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DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTES 

 

EN ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 57 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38, FRACCIÓN IV DE LA 

LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MÉXICO, LOS QUE SUSCRIBIMOS, INTEGRANTES DE LA “LIX” LEGISLATURA DE 

LA COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL, NOS 

PERMITIMOS SOMETER A CONSIDERACIÓN DE ESA H. LEGISLATURA, POR EL 

DIGNO CONDUCTO DE USTEDES, EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO SOBRE 

EXHORTO AL EJECUTIVO ESTATAL PARA INTEGRAR EL ORGANISMO DE 

INTELIGENCIA SANITARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON SUSTENTO EN LA 

SIGUIENTE: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ES NECESARIO CONTAR CON UNA UNIDAD ESTRATÉGICA Y DE APOYO, QUE 

DESARROLLE ASPECTOS DE EVALUACIÓN, MONITOREO DE EVENTOS 

SANITARIOS Y CLIMATOLÓGICOS EN COADYUVANCIA CON EL SENASICA 

(SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD ALIMENTARIA), DE 

LA SAGARPA Y OTRAS DEPENDENCIAS (SALUD) DEL GOBIERNO ESTATAL, 

AUTORIDADES MUNICIPALES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS, PRODUCTORES Y 

ORGANISMOS INTERNACIONALES DE SANIDAD AGROPECUARIA, QUE FACILITEN 

LA TOMA DE DECISIONES PREVENTIVAS MEDIANTE LA EMISIÓN DE ALERTAS 

OPORTUNAS PARA EVITAR LA PRESENCIA DE PLAGAS EMERGENTE O 

REEMERGENTES; CON ELLO, TRATAR DE EVITAR PÉRDIDAS ECONÓMICAS A LOS 

PRODUCTORES DEL CAMPO MEXIQUENSE. 

 

ESTA UNIDAD PERMITIRÁ OBTENER, CONCENTRAR, INTEGRAR Y ANALIZAR 

INFORMACIÓN SUSTANCIAL DE LAS SANIDADES DE LAS DIVERSAS REGIONES 

DEL ESTADO DE MÉXICO, LLEVANDO A CABO ACCIONES INMEDIATAS DONDE SE 

PRESENTEN SITUACIONES DE RIESGO PARA GARANTIZAR LA PRODUCCIÓN 

AGRICOLA, GANADERA Y ACUÍCOLA, PARA PREVENIR LA INTRODUCCIÓN Y 

PROPAGACIÓN DE ENFERMEDADES FITOZOOSANITARIAS DE OTROS ESTADOS 

DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO.  

 

EN CONSECUENCIA, NOS PERMITIMOS PROPONER EL PRESENTE PUNTO DE 

ACUERDO PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO ESTATAL PARA CREAR EL 

ORGANISMO DE INTELIGENCIA SANITARIA EN EL ESTADO DE MÉXICO, QUE, EN 

SU CASO, TENDRÍA ENTRE OTRAS FUNCIONES, LAS SIGUIENTES: 

 

1.- DESARROLLAR UN BANCO DE DATOS QUE INTEGRE EL TIPO DE PLAGAS Y 

ENFERMEDADES QUE AFECTEN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA EN 

NUESTRA ENTIDAD, EN EL PAÍS Y EN EL EXTRANJERO. 

 

2.- IDENTIFICAR SU PERIODICIDAD DE ESTAS PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

LUGARES DE MAYOR PROPAGACIÓN Y LAS CONDICIONES QUE LAS DETONAN. 
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3.- REALIZAR LOS MAPAS DE IDENTIFICACIÓN DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 

QUE PONEN EN RIESGO LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA. 

 

4.- VERIFICAR Y DIFUNDIR LOS PRONÓSTICOS CLIMATOLÓGICOS QUE 

AMENAZAN LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA DE CADA UNA DE LAS 

REGIONES DE NUESTRA ENTIDAD. 

 

5.- MONITOREAR EL FLUJO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS EN 

NUESTRO ESTADO, DE FORMA ESPECIAL AQUELLOS QUE INGRESEN DE OTRA 

ENTIDAD Y DEL EXTRANJERO. 

 

6.- EMITIR Y DIFUNDIR OPORTUNAMENTE LAS ALERTAS PARA PREVENCIÓN DE 

PLAGAS, ENFERMEDADES Y CONDICIONES CLIMÁTICAS QUE AMENACEN Y 

PONGAN EN RIESGO LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA DE NUESTRO 

ESTADO, CON LA FINALIDAD DE QUE LOS PRODUCTORES TOMEN LAS MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN MÁS EFICACES PARA EVITAR LA PÉRDIDA DE SU PRODUCCIÓN Y 

CON ELLO EVITAR PÉRDIDAS ECONÓMICAS EN EL SECTOR. 

 

7.- PROGRAMAR Y EJECUTAR UN PROGRAMA DE CAPACITACIÓN A 

PRODUCTORES AGRÍCOLAS Y GANADEROS DE NUESTRA ENTIDAD, 

PRECISAMENTE PARA DESARROLLAR ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS 

EN EL CONTROL DE PLAGAS, ENFERMEDADES, Y CONDICIONES CLIMÁTICAS, A 

EFECTO DE DISMINUIR CONSIDERABLEMENTE LOS RIESGOS QUE AFECTAN A 

ESTE IMPORTANTE SECTOR. 

 

8.- PROPICIAR LA COMPETITIVIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL DE LOS 

PRODUCTOS AGRÍCOLAS Y GANADEROS, MEDIANTE LA GESTIÓN DE LA 

INFORMACIÓN DE ESTE ORGANISMO DE INTELIGENCIA. 

 

9.- COADYUVAR CON LAS INSTITUCIONES ESTATALES, NACIONALES E 

INTERNACIONALES CON INFORMACIÓN NECESARIA PARA RESGUARDAR LA 

SEGURIDAD NACIONAL EN MATERIA DE ALIMENTACIÓN. 

 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS, CONSIDERANDO QUE ES INDISPENSABLE 

FORTALECER AL CAMPO MEXIQUENSE, NOS PERMITIMOS ADJUNTAR EL 

PROYECTO DE ACUERDO, PARA LOS EFECTOS PROCEDENTES. 

 

ATENTAMENTE 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y FORESTAL 

 

 

LA H. “LIX” LEGISLATURA EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 57 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA 

TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 

 

A C U E R D O 
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ARTÍCULO ÚNICO. LA H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO EXHORTA 

AL TITULAR DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, DR. EN D. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

PARA QUE INSTRUYA AL SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, QUE 

DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA EL MARCO NORMATIVO DE ESE 

SECTOR, SE INTEGRE UN ORGANISMO DE INTELIGENCIA SANITARIA EN EL 

ESTADO DE MÉXICO, EN COORDINACIÓN CON EL SERVICIO NACIONAL DE 

SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) DE LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACIÓN (SAGARPA), CON LA FINALIDAD DE CREAR UN BANCO DE 

INFORMACIÓN FITOZOOSANITARIO Y CLIMÁTICO, MEDIANTE EL MONITOREO, 

ACOPIO, ESTANDARIZACIÓN, MANEJO OPORTUNO DE INFORMACIÓN, CON LA 

INTENCIÓN DE REGULAR, COMBATIR Y PROTEGER AL ESTADO CONTRA PLAGAS 

Y ENFERMEDADES DEL PAÍS Y DEL EXTRANJERO, PARA EMITIR LAS ALERTAS 

CON OPORTUNIDAD.. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

“GACETA DEL GOBIERNO”. 

 

SEGUNDO.- EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU 

PUBLICACIÓN. 

 

DADO EN EL PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE TOLUCA DE 

LERDO, CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO, A LOS     DÍAS DEL 

MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

VICEPRESIDENTE VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Muchas gracias diputada, la 

Presidencia pregunta a las diputadas y los diputados si desean hacer uso de la palabra. 

La Presidencia consulta a la representación popular si se admite a trámite la proposición y 

pide a quienes estén a favor se sirven levantar la mano, ¿En contra, obtención?  

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La admisión a trámite ha sido aprobada por unanimidad 

de votos. 

VICEPRESIDENTE VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS Se turna a la comisión legislativa 

de desarrollo agropecuario y forestal para su análisis. 

Con sujeción al punto número 8 del orden del día tiene el uso de la palabra la diputada 

Patricia Durán Reveles para presentar en nombre del Grupo Parlamentario del Partido 

Movimiento Ciudadano, Punto de Acuerdo sobre Exhorto a los Ayuntamiento para promover la 

paridad de género en la conformación de planillas postuladas para ocupar cargos de autoridades 

auxiliares, presentado por el diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina, en nombre del Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Con su permiso Vicepresidente diputado 

Vladimir. 

DIPUTADOS INTEGRANTES 

DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

HONORABLE “LIX” LEGISLATURA 

DEL ESTADO DE MÉXICO 

PRESENTES. 

 En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 61 de la fracción I de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México, 38 fracción IV de la Ley Orgánica 
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del Poder Legislativo y 72 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, el que 

suscribe diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina, en representación del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, somete a consideración de esta Honorable “LIX” Legislatura el presente 

Punto de Acuerdo, para solicitar a los alcaldes y a las autoridades municipales de los 125 

Municipios del Estado de México, que la organización y desarrollo de la elección de delegado y 

subdelegados se sujeten a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, así como para solicitar 

que en la convocatoria que para tal efecto emita el ayuntamiento, se promueva el principio de 

paridad en la integración de las planillas para delegados y subdelegados en mérito de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 El Ayuntamiento es el Órgano de Representación Popular, encargado del Gobierno y la 

administración del municipio; sin embargo, actualmente las administraciones públicas y de 

manera más destacada las que se refieren a las autoridades municipales, comienzan a tomar 

conciencia de que la participación ciudadana en los asuntos públicos es una necesidad surgida de 

la crisis de representatividad política tradicional; derivado del distanciamiento, principalmente 

entre el sistema político y la ciudadanía que se manifiesta en altos niveles de abstención electoral 

y en la creciente dificultad de los partidos para actuar como portavoces y articuladores de los 

intereses y preocupaciones de una sociedad que en ocasiones lo rechaza. 

 Es por ello que los partidos políticos y los representantes de cualquier Entidad de 

Gobierno, sea a nivel federal, estatal o municipal estamos obligados a fomentar y fortalecer una 

interacción entre la clase política, las administraciones y la ciudadanía; es decir, debemos 

establecer nuevas fórmulas de poder compartido que haga posible afrontar nuevos retos sociales. 

 La base territorial de nuestra federación es el municipio, pues a través del mismo 

comienza una organización social, que es soberana en virtud de la libertad de administración y de 

facultades con que cuenta el propio municipio, mediante las cuales deberá atender las demandas 

de la población que lo conforma. Una de las formas con las que los municipios han podido 

entrelazar a la sociedad con los gobiernos municipales, ha sido por medio de las autoridades 

auxiliares, las cuales actúan en cada localidad como representantes políticos y administrativos de 

los ayuntamientos. 

 El nombre que reciben las autoridades auxiliares varía de un Estado a otro, éstos pueden 

ser comisarios municipales, presidentes de las juntas auxiliares, delegados municipales, jefes de 

tenencia municipales, agentes municipales o jueces auxiliares, su elección se hace de acuerdo a lo 

que determinen las leyes orgánicas municipales. 

 Las principales funciones de las autoridades auxiliares son las siguientes: cumplir y hacer 

cumplir el Bando de Policía y Buen Gobierno, reglamentos municipales, circulares y demás 

disposiciones de carácter general dentro de su localidad; formular y remitir anualmente al 

Ayuntamiento el Padrón de Habitantes de su localidad; vigilar la conservación de la salud pública 

en la localidad y promover el establecimiento y prestación de servicios públicos en la localidad e 

informar al Ayuntamiento de cualquier alteración del orden público, entre otras. 

 En nuestra Entidad el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

dispone las facultades de este modelo de gobernanza democrática a los ayuntamientos y establece 

que la elección de delegados y subdelegados municipales se sujetará al procedimiento establecido 

en la convocatoria que a efecto expide el ayuntamiento. La elección se debe realizar en la fecha 

que señale la convocatoria y que debe fluctuar entre el 2° domingo de marzo y el 30 del mismo 

mes; del primer año de gobierno del ayuntamiento respectivo e indica que la convocatoria deberá 

expedirse cuando menos 10 días antes de la elección. 

 Por lo anterior y derivado de la nueva integración de los ayuntamientos, corresponderá en 

los próximos días a los mismos la emisión de la convocatoria de la elección de Delegados y 

Subdelegados Municipales, quienes deberán cumplir con los actuales requisitos que se 

encuentran previstos en el artículo 60 de la propia ley que establece lo siguiente: 
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“Artículo 60.- Para ser delegado o subdelegado municipal o jefe de manzana se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  
 
II. Ser vecino, en términos de esta Ley, de la delegación, subdelegación municipal o manzana respectiva;  
 
III. Ser de reconocida probidad.”  

 

 Las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral establecen como 

principios de todo proceso electoral la certeza y legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad que guíen todas las actividades; es por ello que dichas disposiciones 

obligan a los 125 municipios a desarrollar procesos de elección de las nuevas autoridades 

municipales bajo dichos principios. 

 Por otro lado, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su 

artículo 1°, párrafo quinto, que está prohibida la discriminación motivada por origen étnico o 

nacional; el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 

religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas. De igual manera, el artículo 4°, párrafo primero de nuestra Carta Magna, dispone que el 

varón y la mujer son iguales ante la ley. 

En referencia a los tratados internacionales; el artículo 1° de la Constitución Federal 

establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas las personas gozarán de los derechos 

humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 

de México sea parte, así como de una de las garantías para su protección. También que las 

normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y 

con los tratados internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas y a la 

protección más amplia. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 

con los principios de universalidad, independencia, indivisibilidad y progresividad. 

 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la 

Mujer, (CEDAW por sus siglas en inglés), establece en su artículo 5°, inciso a): “que los Estados 

Partes tomarán todas las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de 

conducta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las 

prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la 

inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y 

mujeres. 

 Así también dispone en su artículo 7 que los Estados Partes forman todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país; y 

en particular garantizarán a las mujeres en igualdad de condiciones con los hombres el derecho a:  

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los 

organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 

 b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales en la ejecución de éstas y 

ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la 

vida pública y política del país. 

 Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta Soberanía el trámite correspondiente del 

presente punto de acuerdo, para que de estimarlo pertinente se apruebe en sus términos. 

ATENTAMENTE 



138 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 Muchas gracias. 

 

 

Toluca de Lerdo, México a 23 de Febrero de 2015.  

 

CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. LIX LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  

PRESENTES  

 

En ejercicio que me confieren los numerales 51 y 61 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de México, 38 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo y 72 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado de México, el que suscribe, 

Diputado Miguel Ángel Xolalpa Molina, en representación del Grupo Parlamentario de 

Movimiento Ciudadano, somete a la consideración de esta H. LIX Legislatura, el presente Punto 

de Acuerdo, para solicitar a los Alcaldes y a las Autoridades Municipales de los 125 Municipios 

del Estado de México, que en la organización y desarrollo la elección de Delegados y 

Subdelegados se sujeten a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, así como para solicitar 

que en la convocatoria que para tal efecto emita el Ayuntamiento se promueva el principio de 

paridad en la integración de las planillas para Delegados y Subdelegados, en mérito de la 

siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Ayuntamiento es el órgano de representación popular encargado del gobierno y la 

administración del municipio, sin embargo, actualmente las Administraciones Públicas y, de 

manera más destacada las que se refieren a las autoridades Municipales, comienzan a tomar 

conciencia de que la participación activa de la ciudadanía en los asuntos públicos es una 

necesidad surgida de la crisis de representatividad política tradicional, derivado de las el 

distanciamiento entre el sistema político y la ciudadanía, que se manifiesta en altos niveles de 

abstención electoral y en la creciente dificultad de los partidos para actuar como portavoces y 

articuladores de los intereses y preocupaciones de una sociedad que en ocasiones los rechaza.  

 

Es por ello que los Partidos Políticos, y los representantes de cualquier entidad de Gobierno sea a 

nivel federal, estatal o municipal estamos obligados fomentar y favorece una interacción entre la 

clase política, las administraciones y la ciudadanía; es decir, debemos establecer nuevas fórmulas 

de poder compartido que haga posible afrontar nuevos retos sociales.  

 

La base territorial de nuestra federación es el Municipio pues a través del mismo comienza una 

organización social que es soberana en virtud de la libertad de administración y de facultades con 

que cuenta el propio Municipio, mediante las cuales deberá atender las demandas de la población 

que lo conforma. Una de las formas con las que los Municipios han podido entrelazar a la 

sociedad con los Gobiernos Municipales, ha ido por medio de las autoridades auxiliares, las 

cuales actúan en cada localidad como representantes políticos y administrativos del 

ayuntamiento.  

 

El nombre que reciben las autoridades auxiliares varía de un estado a otro, estos pueden ser: 

comisarios municipales, presidentes de las juntas auxiliares, delegados municipales, jefes de las 
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tenencias municipales, agentes municipales o jueces auxiliares. Su elección se hace de acuerdo a 

lo que determinen las Leyes Orgánicas Municipales.  

 

Las principales funciones de las autoridades auxiliares son las siguientes: Cumplir y hacer 

cumplir el Bando de Policía y Buen Gobierno, reglamentos municipales, circulares y demás 

disposiciones de carácter general dentro de su localidad, formular y remitir anualmente al 

ayuntamiento el padrón de habitantes de su localidad, vigilar la conservación de la salud pública 

en la localidad y promover el establecimiento y prestación de servicios públicos en la localidad e 

informar al ayuntamiento de cualquier alteración al orden público, entre otras.  

 

En nuestra entidad, el artículo 59 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dispone 

las facultades de este modelo de Gobernanza Democrática, a los Ayuntamientos y establece que 

la elección de Delegados y Subdelegados municipales se sujetará al procedimiento establecido en 

la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento. La elección, se debe realizar en la fecha 

que señale la convocatoria y que debe fluctuar entre el segundo domingo de marzo y el treinta del 

mismo mes, del primer año de gobierno del Ayuntamiento Respectivo; e indica que la 

convocatoria deberá expedirse cuando menos diez días antes de la elección.  

 

Por lo anterior y derivado de la nueva integración de los Ayuntamientos, corresponderá en los 

próximos días a los mismos la emisión de la convocatoria para la elección de Delegados y 

Subdelegados Municipales, quienes deberán cumplir con los actuales requisitos que se 

encuentran previstos en el artículo 60, de la propia ley que establece lo siguiente:  

 

“Artículo 60.- Para ser delegado o subdelegado municipal o jefe de manzana se requiere:  

 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles;  

 

II. Ser vecino, en términos de esta Ley, de la delegación, subdelegación municipal o manzana 

respectiva;  

 

III. Ser de reconocida probidad.”  

 

Las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral establecen como principios de 

todo proceso electoral, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad guíen todas las actividades, es por ello que dichas disposiciones obligan a los 125 

Ayuntamientos a desarrollar procesos de elección de las nuevas Autoridades Administrativas bajo 

dichos principios.  

 

Por otro lado, La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala en su artículo 

1°, párrafo quinto, que está prohibida la discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. De igual manera, 

el artículo 4o., párrafo primero, de nuestra Carta Magna, dispone que el varón y la mujer son 

iguales ante la Ley.  

 

En referencia a los tratados internacionales, el artículo 1o., de la Constitución Federal, establece 

que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozaran de los derechos humanos 

reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
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sea parte, así como de las garantías para su protección. Así también, que las normas relativas a 

los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados 

internacionales en la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 

amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 

principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 

(CEDAW por sus siglas en ingles), establece en su artículo 5o., inciso a) que los Estados Partes 

tomarán todas las medidas apropiadas para modificar los patrones socioculturales de conducta de 

hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 

consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la inferioridad o 

superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres.  

 

Así también, dispone en su artículo 7o., que los Estados Partes tomarán todas las medidas 

apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, 

en particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho 

a:  

 

a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 

cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  

 

b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 

ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 

gubernamentales;  

 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida 

pública y política del país.  

 

En ese orden de ideas, al estar contemplado el derecho a la igualdad en nuestra Constitución 

Federal, y en los tratados internacionales es trascendental que no quede en letra muerta para el 

supuesto de la elección de Delegados y Subdelegados en el Estado de México, por lo que las 

Autoridades Municipales tiene la obligación de establecer los mecanismos para la práctica de una 

justa participación en la elección de renovación de las autoridades auxiliares.  

 

Por ello, en la convocatoria debe promoverse el principio de paridad en la integración de las 

planillas con el objetivo de brindar una mayor certeza y certidumbre jurídica en especial al 

derecho de las mujeres y los hombres de votar y ser votados en condiciones en donde prevalezca 

el principio de paridad, en congruencia con nuestro sistema político mexicano.  

 

Por lo anteriormente expuesto, solicito a esta soberanía el trámite correspondiente del presente 

punto de acuerdo, para que de estimarlo pertinente se apruebe en sus términos.  

A T E N T A M E N T E 

GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina 

 

 

PROYECTO DE ACUERDO 
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La H. LIX Legislatura del Estado de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 

y 61, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 38, 

fracción IV, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, ha tenido a bien 

emitir el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO: Se exhorta de manera respetuosa, a los Alcaldes y a las Autoridades Administrativas 

de los 125 Ayuntamientos del Estado de México a que la organización y desarrollo de la elección 

de Delegados y Subdelegados se sujete a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal, con plena 

imparcialidad y en estricto apego a los principios rectores en materia electoral y garantizando la 

igualdad de oportunidades de los ciudadanos del municipio que cumplan con los requisitos 

previstos en la ley.  

 

SEGUNDO: Se exhorta de manera respetuosa, a los Alcaldes y a las Autoridades 

Administrativas de los 125 Ayuntamientos del Estado de México a que en la convocatoria que se 

emita el Ayuntamiento para la elección de Delegados y Subdelegados se promueva la 

participación igualitaria de mujeres y hombres con el objeto de que la integración de las planillas.  

 

TERCERO: Se exhorta de manera respetuosa, a los Alcaldes y a las Autoridades 

Administrativas provean el número suficiente de boletas electorales en las casillas de votación 

que se instalaran en los municipios para la elección de los delegados y autoridades auxiliares para 

que los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”.  

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la Ciudad de Toluca, Capital del Estado de México, 

a los ____ días del mes de _____________ del dos mil dieciséis. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Muchas gracias diputada. 

 La Presidencia pregunta a las diputadas y a los diputados si desean hacer uso de la 

palabra. 

 Esta Presidencia pregunta a la Diputación Permanente si se admite a trámite la 

proposición y solicita a quienes estén por ello se sirvan levantar la mano. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La admisión a trámite ha sido aprobada 

por unanimidad de votos. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Se turna a las Comisiones 

Legislativas de Legislación y Administración Municipal y para la Igualdad de Género para su 

análisis. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias. 

 Damos la bienvenida al diputado Raymundo Guzmán Corroviñas, que nos acompaña en 

esta sesión. 

Muchas gracias diputado. 

 En cuanto al punto número 9 de la orden del día, el diputado Vladimir Hernández 

Villegas, presenta las Recomendaciones sobre Remuneraciones para Integrantes de 

Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México que emite el Consejo Consultivo de 

Valoración Salarial. 
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 Adelante diputado. 

VICEPRESIDENTE DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Muchas gracias diputada. 

Poder Legislativo del Estado de México 

CONSEJO CONSULTIVO DE VALORACIÓN SALARIAL 

ACUERDO 

 

 PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 289 del Código Financiero del 

Estado de México y Municipios, y respetando los principios de racionalidad, austeridad, 

disciplina financiera, equidad, legalidad, eficacia, eficiencia, congruencia, igualdad y 

transparencia, el Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda los rangos salariales de 

los Presidentes Municipales basados en el siguiente Tabulador, cuyos antecedentes para su 

construcción se desprenden de la metodología aplicada y que están expuestos en los 

considerandos: 

 

Puntaje Nivel 2016 

0.0000 a 0.5000 A $64,704 

0.5001 a 1.0000 B $74,053 

1.0001 a 2.0000 C $92,752 

2.0001 a 4.0000 D $130,149 

4.0001 a 6.0000 E $167,546 

 

Para la interpretación y aplicación en su caso del Tabulador anterior, el Consejo 

Consultivo de Valoración Salarial adiciona al presente, el Listado de Índices de Responsabilidad 

de cada uno de los 125 municipios, que se obtuvieron a través de la metodología empleada: 

 

Municipio Índice 

Acambay 0.6584 

Acolman 0.7395 

Aculco 0.6369 

Almoloya de Alquisiras 0.4964 

Almoloya de Juárez 0.8994 

Almoloya del Río 0.4109 

Amanalco 0.5098 

Amatepec 0.5671 

Amecameca 0.5229 

Apaxco 0.4735 

Atenco 0.5737 

Atizapán 0.4062 

Atizapán de Zaragoza 2.1872 

Atlacomulco 0.8876 

Atlautla 0.4969 

Axapusco 0.6174 

Ayapango 0.4260 

Calimaya 0.5207 

Capulhuac 0.4421 

Chalco 1.4527 

Chapa de Mota 0.5270 
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Municipio Índice 

Chapultepec 0.4110 

Chiautla 0.5326 

Chicoloapan 0.8313 

Chiconcuac 0.4580 

Chimalhuacán 2.4308 

Coacalco de Berriozábal 1.1003 

Coatepec Harinas 0.5827 

Cocotitlán 0.4030 

Coyotepec 0.4798 

Cuautitlán 0.8224 

Cuautitlán Izcalli 1.9979 

Donato Guerra 0.5947 

Ecatepec de Morelos 4.9982 

Ecatzingo 0.4514 

El Oro 0.5751 

Huehuetoca 0.7322 

Hueypoxtla 0.5473 

Huixquilucan 1.4231 

Isidro Fabela 0.4001 

Ixtapaluca 1.9660 

Ixtapan de la Sal 0.5215 

Ixtapan del Oro 0.5164 

Ixtlahuaca 0.9267 

Jaltenco 0.4624 

Jilotepec 0.6749 

Jilotzingo 0.4330 

Jiquipilco 0.6699 

Jocotitlán 0.6077 

Joquicingo 0.4647 

Juchitepec 0.5450 

La Paz 1.1340 

Lerma 0.8283 

Luvianos 0.6324 

Malinalco 0.5337 

Melchor Ocampo 0.4792 

Metepec 1.1894 

Mexicaltzingo 0.4065 

Morelos 0.5883 

Naucalpan de Juárez 3.1081 

Nextlalpan 0.4773 

Nezahualcóyotl 3.4081 

Nicolás Romero 1.4906 

Nopaltepec 0.4653 

Ocoyoacac 0.6087 

Ocuilan 0.6992 

Otumba 0.5203 
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Municipio Índice 

Otzoloapan 0.4866 

Otzolotepec 0.6609 

Ozumba 0.4942 

Papalotla 0.3819 

Polotitlán 0.4920 

Rayón 0.4169 

San Antonio la Isla 0.4071 

San Felipe del Progreso 0.8926 

San José del Rincón 0.8002 

San Martín de las Pirámides 0.4545 

San Mateo Atenco 0.5754 

San Simón de Guerrero 0.5155 

Santo Tomás 0.4163 

Soyaniquilpan de Juárez 0.5239 

Sultepec 0.5919 

Tecámac 1.6721 

Tejupilco 0.7070 

Temamatla 0.4690 

Temascalapa 0.4819 

Temascalcingo 0.6571 

Temascaltepec 0.6114 

Temoaya 0.7421 

Tenancingo 0.7018 

Tenango del Aire 0.3851 

Tenango del Valle 0.6713 

Teoloyucan 0.5272 

Teotihuacán 0.5410 

Tepetlaoxtoc 0.4840 

Tepetlixpa 0.4516 

Tepotzotlán 0.4948 

Tequixquiac 0.4721 

Texcaltitlán 0.5352 

Texcalyacac 0.4128 

Texcoco 1.1360 

Tezoyuca 0.4568 

Tianguistenco 0.6139 

Timilpan 0.4777 

Tlalmanalco 0.5253 

Tlalnepantla de Baz 2.7672 

Tlatlaya 0.5938 

Toluca 3.2420 

Tonanitla 0.4241 

Tonatico 0.4201 

Tultepec 0.7616 

Tultitlán 1.7853 

Valle de Bravo 0.6287 
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Municipio Índice 

Valle de Chalco Solidaridad 1.5141 

Villa de Allende 0.6406 

Villa del Carbón 0.5920 

Villa Guerrero 0.6245 

Villa Victoria 0.7679 

Xalatlaco 0.4793 

Xonacatlán 0.5214 

Zacazonapan 0.3949 

Zacualpan 0.5812 

Zinacantepec 0.9690 

Zumpahuacán 0.5213 

Zumpango 0.8514 

 

SEGUNDO.- La propuesta metodológica en mención, constituye una recomendación para 

que los municipios lo tomen como referente, a fin de que al autorizar su presupuesto de egresos, 

no se rebasen los montos establecidos, ajustándose con ello al tabulador de remuneraciones para 

presidentes municipales y demás servidores públicos de los municipios; sin que ello constituya la 

obligación de ubicarse en los rangos máximos, tomando en consideración aquellos municipios 

cuya remuneración actual se encuentra por debajo de la propuesta. 

 

TERCERO.- Las remuneraciones que perciban los presidentes municipales por servicios 

personales propuestos en este acuerdo, incluyen la totalidad de los pagos por cualquier concepto. 

 

CUARTO.- Los presidentes municipales podrán acceder a un estímulo en sus 

remuneraciones mensuales, por eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente, hasta un 15% 

adicional a sus percepciones. Para tal efecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

México emitirá las reglas sobre el particular. 

 

QUINTO.- Las remuneraciones que reciban los síndicos y regidores, no podrán exceder el 

85% y 75% respectivamente, de las que obtenga el presidente municipal. 

 

SEXTO.- El Órgano Superior de Fiscalización, atendiendo a lo establecido en el artículo 8 

fracción XXX de la Ley de Fiscalización Superior podrá hacer recomendaciones para que las 

remuneraciones de los servidores públicos de los municipios, se ajusten a lo establecido en estos 

catálogos generales de puestos y tabuladores de remuneraciones aprobados. 

 

SÉPTIMO. Esta recomendación relativa al rango salarial de los presidentes municipales 

estará vigente durante el ejercicio fiscal 2016. 

 

OCTAVO. El Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda que en su 

oportunidad sean publicados los niveles salariales de los presidentes municipales, síndicos y 

regidores de la entidad, que hayan devengado éstos en el año de 2016, manifestando los 

integrantes del ayuntamiento de los municipios del Estado de México, la manera en que dieron 

cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

SEGUNDO. El órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitirá las reglas para la 

aplicación del estímulo a que se refiere el cuarto punto el acuerdo, a más tardar 30 días hábiles a 

partir de la fecha de la publicación. 

 

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la “Gaceta 

de Gobierno” 

 

Toluca de Lerdo a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 

DR. ALEJANDRO BARRERA VILLAR 

CONSEJERO PRESIDENTE 

C.P. ELADIO VALERO RODRÍGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

Es cuanto. 

 

 

La H. LIX Legislatura en cumplimiento de lo establecido en el artículo 187 párrafo segundo del 

Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, publica las 

recomendaciones para instrumentar las disposiciones normativas de los salarios de los integrantes 

de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México, turnadas por el Consejo 

Consultivo de Valoración Salarial, conforme el tenor siguiente: 

 

El Consejo Consultivo de Valoración Salarial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

94 bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y 179, 

180, 184, 186 y 187 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, formula las Recomendaciones para Instrumentar las Disposiciones Normativas de 

las Remuneraciones de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado de México, bajo 

los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el Consejo Consultivo de Valoración Salarial, se crea como un órgano 

auxiliar del Poder Legislativo del Estado de México, encargado de realizar estudios y emitir 

opiniones, en materia de remuneraciones de los servidores públicos del Estado de México. 

 

2. Que de acuerdo a la Gaceta del Gobierno de fecha 2 de octubre de 2015, los 

Consejeros Honoríficos del Consejo Consultivo de Valoración Salarial, entraron en funciones a 

partir de la primera quincena del mes de octubre del año dos mil quince. 

 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 185 del Reglamento del Poder 

Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, la Junta de Coordinación Política proveerá lo 

necesario para que el Consejo Consultivo de Valoración Salarial cumpla con sus obligaciones. 

 

4. Que el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, 

en su artículo 186, establece que el Consejo Consultivo de Valoración Salarial emitirá sus 

recomendaciones verificando que los niveles mínimos y máximos de las remuneraciones estén 

apegados a los lineamientos establecidos y sean conforme a la actividad y responsabilidad que 
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desempeñan; que se privilegie el cumplimiento de las atribuciones de los Poderes Públicos, 

Organismos Auxiliares, Autónomos y Municipios; se respeten las medidas de protección al 

salario; que los niveles mínimos y máximos de las remuneraciones, concuerden con el catálogo 

de puestos y el tabulador anual; que el catálogo general y el tabulador anual contengan todos los 

conceptos de remuneraciones por cargo, empleo o comisión; que la estructura de las 

remuneraciones promueva y estimule el mejor desempeño y el desarrollo profesional de los 

servidores públicos, entre otros. 

 

5. Que la metodología empleada fue desarrollada con base en el Sistema de 

Valuación por Puntos y el Método Estadístico de Mínimos Cuadrados, considerando los estudios 

que diversas dependencias y organizaciones han realizado sobre el tema; con tales antecedentes y 

con la ayuda del diagnóstico de sueldos de Presidentes Municipales, se podrá determinar a 

manera de Recomendación, la remuneración de los cargos de elección popular y estructura de los 

municipios del Estado de México. 

 

6. Que para la determinación de remuneraciones de los servidores públicos 

municipales, el Consejo Consultivo de Valoración Salarial toma como base: Población, Monto 

Presupuestal Disponible, Costo Promedio de Vida en el Municipio, Grado de Marginalidad 

Municipal, Productividad en la Prestación de Servicios Públicos y Eficiencia en la Recaudación 

de Ingresos, de acuerdo a lo establecido por el artículo 289 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios. 

 

7. Que la presente Propuesta es consistente con lo establecido en el Decreto de fecha 

24 de agosto de 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación, por el que se reforman y 

adicionan los artículos 75, 115, 116, 122, 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

8. Que en virtud de que el Poder Legislativo se pronuncia por proponer normas para 

regular dietas y sueldos que devengan los funcionarios municipales, a fin de que sus 

remuneraciones se ajusten a criterios de responsabilidad, equidad, transparencia y moderación, de 

acuerdo al cargo que desempeñan y a las condiciones socioeconómicas del municipio y con el fin 

de contribuir en la tarea para eliminar la discrecionalidad en la asignación de sueldos de los 

cargos municipales, motivando que estos sean calculados bajo un esquema técnico, el Consejo 

Consultivo de Valoración Salarial, presenta estas Recomendaciones para instrumentar las 

disposiciones normativas de los salarios de los Servidores Públicos de los Municipios del Estado 

de México. 

 

9. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 187 del Reglamento del Poder 

Legislativo, el Consejo Consultivo de Valoración Salarial revisará las remuneraciones 

municipales antes del 25 de febrero de cada año y turnará sus recomendaciones a la Legislatura 

para su publicación inmediata en la Gaceta del Gobierno, para que determine lo conducente al 

dictaminar el presupuesto de egresos y en su caso, formule las recomendaciones correspondientes 

a los municipios, tarea que fue concluida el 18 de febrero del presente año, habiéndose remitido 

las recomendaciones a la Legislatura, por conducto de la Junta de Coordinación Política, en la 

propia fecha, para su publicación en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

10. Que esta Propuesta se presenta, sin perjuicio de la atribución que tienen los 

Ayuntamientos para autorizar el presupuesto de egresos y con ello el tabulador de 

remuneraciones. Asimismo se recomienda la adopción del sueldo de los Presidentes Municipales, 
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mismo que se tomará como referente para los demás integrantes del H. Ayuntamiento y 

servidores públicos de los municipios. 

 

ACUERDO 

 

Primero.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 147 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México y el artículo 289 del Código Financiero del Estado de 

México y Municipios, y respetando los principios de racionalidad, austeridad, disciplina 

financiera, equidad, legalidad, eficacia, eficiencia, congruencia, igualdad y transparencia, el 

Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda los rangos salariales de los Presidentes 

Municipales basados en el siguiente Tabulador, cuyos antecedentes para su construcción se 

desprenden de la metodología aplicada y que están expuestos en los considerandos: 

 

Puntaje  Nivel  2016 

0.0000 a 0.5000  A  $64,704 

0.5001 a 1.0000  B  $74,053 

1.0001 a 2.0000  C  $92,752 

2.0001 a 4.0000  D  $130,149 

4.0001 a 6.0000  E  $167,546 

 

Para la interpretación y aplicación en su caso del Tabulador anterior, el Consejo Consultivo de 

Valoración Salarial adiciona al presente, el Listado de Índices de Responsabilidad de cada uno de 

los 125 municipios, que se obtuvieron a través de la metodología empleada: 

 

N° Municipio Índice 

1 Acambay 0.6584 

2 Acolman 0.7395 

3 Aculco 0.6369 

4 Almoloya de Alquisiras 0.4964 

5 Almoloya de Juárez 0.8994 

6 Almoloya del Río 0.4109 

7 Amanalco 0.5098 

8 Amatepec 0.5671 

9 Amecameca 0.5229 

10 Apaxco 0.4735 

11 Atenco 0.5737 

12 Atizapán 0.4062 

13 Atizapán de Zaragoza 2.1872 

14 Atlacomulco 0.8876 

15 Atlautla 0.4969 

16 Axapusco 0.6174 

17 Ayapango 0.4260 

18 Calimaya 0.5207 

19 Capulhuac 0.4421 

20 Chalco 1.4527 

21 Chapa de Mota 0.5270 

22 Chapultepec 0.4110 

23 Chiautla 0.5326 
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N° Municipio Índice 

24 Chicoloapan 0.8313 

25 Chiconcuac 0.4580 

26 Chimalhuacán 2.4308 

27 Coacalco de Berriozábal 1.1003 

28 Coatepec Harinas 0.5827 

29 Cocotitlán 0.4030 

30 Coyotepec 0.4798 

31 Cuautitlán 0.8224 

32 Cuautitlán Izcalli 1.9979 

33 Donato Guerra 0.5947 

34 Ecatepec de Morelos 4.9982 

35 Ecatzingo 0.4514 

36 El Oro 0.5751 

37 Huehuetoca 0.7322 

38 Hueypoxtla 0.5473 

39 Huixquilucan 1.4231 

40 Isidro Fabela 0.4001 

41 Ixtapaluca 1.9660 

42 Ixtapan de la Sal 0.5215 

43 Ixtapan del Oro 0.5164 

44 Ixtlahuaca 0.9267 

45 Jaltenco 0.4624 

46 Jilotepec 0.6749 

47 Jilotzingo 0.4330 

48 Jiquipilco 0.6699 

49 Jocotitlán 0.6077 

50 Joquicingo 0.4647 

51 Juchitepec 0.5450 

52 La Paz 1.1340 

53 Lerma 0.8283 

54 Luvianos 0.6324 

55 Malinalco 0.5337 

56 Melchor Ocampo 0.4792 

57 Metepec 1.1894 

58 Mexicaltzingo 0.4065 

59 Morelos 0.5883 

60 Naucalpan de Juárez 3.1081 

61 Nextlalpan 0.4773 

62 Nezahualcóyotl 3.4081 

63 Nicolás Romero 1.4906 

64 Nopaltepec 0.4653 

65 Ocoyoacac 0.6087 

66 Ocuilan 0.6992 

67 Otumba 0.5203 

68 Otzoloapan 0.4866 

69 Otzolotepec 0.6609 

70 Ozumba 0.4942 

71 Papalotla 0.3819 
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N° Municipio Índice 

72 Polotitlán 0.4920 

73 Rayón 0.4169 

74 San Antonio la Isla 0.4071 

75 San Felipe del Progreso 0.8926 

76 San José del Rincón 0.8002 

77 San Martín de las Pirámides 0.4545 

78 San Mateo Atenco 0.5754 

79 San Simón de Guerrero 0.5155 

80 Santo Tomás 0.4163 

81 Soyaniquilpan de Juárez 0.5239 

82 Sultepec 0.5919 

83 Tecámac 1.6721 

84 Tejupilco 0.7070 

85 Temamatla 0.4690 

86 Temascalapa 0.4819 

87 Temascalcingo 0.6571 

88 Temascaltepec 0.6114 

89 Temoaya 0.7421 

90 Tenancingo 0.7018 

91 Tenango del Aire 0.3851 

92 Tenango del Valle 0.6713 

93 Teoloyucán 0.5272 

94 Teotihuacán 0.5410 

95 Tepetlaoxtoc 0.4840 

96 Tepetlixpa 0.4516 

97 Tepotzotlán 0.4948 

98 Tequixquiac 0.4721 

99 Texcaltitlán 0.5352 

100 Texcalyacac 0.4128 

101 Texcoco 1.1360 

102 Tezoyuca 0.4568 

103 Tianguistenco 0.6139 

104 Timilpan 0.4777 

105 Tlalmanalco 0.5253 

106 Tlalnepantla de Baz 2.7672 

107 Tlatlaya 0.5938 

108 Toluca 3.2420 

109 Tonanitla 0.4241 

110 Tonatico 0.4201 

111 Tultepec 0.7616 

112 Tultitlán 1.7853 

113 Valle de Bravo 0.6287 

114 Valle de Chalco Solidaridad 1.5141 

115 Villa de Allende 0.6406 

116 Villa del Carbón 0.5920 

117 Villa Guerrero 0.6245 

118 Villa Victoria 0.7679 

119 Xalatlaco 0.4793 
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N° Municipio Índice 

120 Xonacatlán 0.5214 

121 Zacazonapan 0.3949 

122 Zacualpan 0.5812 

123 Zinacantepec 0.9690 

124 Zumpahuacán 0.5213 

125 Zumpango 0.8514 

 

Segundo.- La propuesta metodológica en mención, constituye una recomendación para que los 

municipios lo tomen como referente, a fin de que al autorizar su presupuesto de egresos, no se 

rebasen los montos establecidos, ajustándose con ello al tabulador de remuneraciones para 

presidentes municipales y demás servidores públicos de los municipios; sin que ello constituya la 

obligación de ubicarse en los rangos máximos, tomando en consideración aquellos municipios 

cuya remuneración actual se encuentra por debajo de la propuesta. 

 

Tercero.- Las remuneraciones que perciban los presidentes municipales por servicios personales 

propuestos en este acuerdo, incluyen la totalidad de los pagos por cualquier concepto. 

 

Cuarto.- Los presidentes municipales podrán acceder a un estímulo en sus remuneraciones 

mensuales, por eficiencia recaudatoria y en cuenta corriente, hasta un 15% adicional a sus 

percepciones. Para tal efecto, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México emitirá 

las reglas sobre el particular. 

 

Quinto.- Las remuneraciones que reciban los síndicos y regidores, no podrán exceder el 85% y 

75% respectivamente, de las que obtenga el presidente municipal. 

 

Sexto.- El Órgano Superior de Fiscalización, atendiendo a lo establecido por el artículo 8° 

fracción XXX de la Ley de Fiscalización Superior, podrá hacer recomendaciones para que las 

remuneraciones de los servidores públicos de los municipios, se ajusten a lo establecido en estos 

catálogos generales de puestos y tabuladores de remuneraciones aprobados. 

 

Séptimo.- Esta recomendación relativa al rango salarial de los presidentes municipales, estará 

vigente durante el ejercicio de dos mil dieciséis. 

 

Octavo.- El Consejo Consultivo de Valoración Salarial recomienda que en su oportunidad, sean 

publicados los niveles salariales de los presidentes municipales, síndicos y regidores de la 

Entidad, que hayan devengado éstos en el año de dos mil dieciséis; manifestando los integrantes 

de los Ayuntamientos de los Municipios del Estado de México la manera en que dieron 

cumplimiento a las recomendaciones contenidas en el presente acuerdo. 

 

TRANSITORIOS 

 

Primero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 

Segundo.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, emitirá las reglas para la 

aplicación del estímulo a que se refiere el Cuarto punto del acuerdo, a más tardar en treinta días 

hábiles a partir de la fecha de publicación. 
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Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la “Gaceta del 

Gobierno”. 

 

Toluca de Lerdo, México, a los dieciocho días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 

Dr. en A. Alejandro Barrera Villar 

Consejero Presidente. 

(Rúbrica). 

 C.P. Eladio Valero Rodríguez 

Secretario Técnico del Consejo. 

(Rúbrica). 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias, diputado. 

DIP. VLADIMIR HERNÁNDEZ VILLEGAS. Si me permite Presidente, hacer uso de la palabra 

sobre este punto. 

 Quiero aprovechar el estar precisamente en esta tribuna a referencia de este punto que 

tiene que ver sobre las recomendaciones del Consejo Consultivo y hacer un llamado, en este caso 

a los 125 Presidente Municipales, para que se dirijan con plena transparencia y de manera 

democrática, ya que recién se aprobó el presupuesto de ingresos y egresos, precisamente, de estos 

ayuntamientos, y se hizo de manera facciosa y muy opaca, aun cuando muchos de nuestros 

compañeros regidores y regidoras pidieron con anticipación el proyecto de presupuesto, se 

lanzaron propuestas de austeridad y no fueron tomadas en cuenta. 

 Reiteramos y decimos que las representaciones populares son para discutir, para discernir, 

si para aprobar y si no es conveniente para la ciudadanía, quizá no se tenga que aprobar, pero que 

se discutan en los cabildos, para eso. 

 Algunos presidentes municipales creen todavía que estamos en la época de Porfirio Díaz, 

y mantienen cacicazgos en los municipios; desde aquí les decimos que no es así, y si no lo 

entienden lo van a entender sobre la vía de los hechos, porque también hay instituciones que 

pueden sancionarlos con respecto a ese tipo de conductas. 

 Nuevamente ese llamado, se hablado en esta tribuna de democracia, de transparencia y 

hacemos ese llamado a que se dirijan de esa manera. 

 Muchas gracias, Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias, diputado Vladimir. 

 Esta Diputación Permanente queda enterada del comunicado y de las recomendaciones 

formuladas por el Consejo de Valoración Salarial y se da por cumplido lo dispuesto en el artículo 

187, segundo párrafo del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, asimismo, se hará la publicación de las recomendaciones, como lo establece la Ley 

Orgánica de este Poder Legislativo y el procedimiento correspondiente. 

 De conformidad con el punto número 10 del orden del día, esta Presidencia pide al 

diputado Gerardo Pliego Santana, dé lectura al informe sobre las acciones realizadas por el 

Presidente Municipal Constitucional de Villa del Carbón, ciudadano Javier Cruz Monroy, durante 

su salida de trabajo al extranjero. 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. Muchas gracias, diputada Presidente de esta Diputación 

Permanente. 

 El Honorable Ayuntamiento Constitucional de Villa del Carbón 2016-2018, remitió a esa 

Legislatura una copia de la sesión de cabildo, celebrada el 5 de febrero del año 2016, en la sexta 

sección de cabildo ordinaria, firmada al calce y al margen por el ciudadano Javier Cruz Monroy, 

Presidente Municipal Constitucional, la licenciada María Guadalupe Miranda Granados, Síndico 

Municipal y los regidores correspondientes, donde en la orden del día, en el punto número 4, 

informa: 

“4.- Para el desahogo del presente punto el ciudadano Javier Cruz Monroy, Presidente 

Municipal, informa a los integrantes del Cabildo que tal y como lo había comentado en el oficio 

que les envió el viernes, salió a la Ciudad de Misión, que también les compartió la invitación con 

el itinerario de actividades y que éstas se llevaron tal y como estaban planeadas, que únicamente 
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se hizo acompañar por el tesorero, porque las demás personas no tenían visa actualizada, que de 

Reynosa, se trasladó en autobús hasta Misión, que asistió a la cena, que tuvo tres participaciones, 

como se puede constatar en la publicidad que le dieron en el evento, que la hermandad la 

componen 18 municipios de la república mexicana y 35 de los Estados Americanos. 

 Que hubo un intercambio de información cultural que entregó como obsequio un libro que 

tiene como sustento la promoción y difusión del municipio, ahora como “Pueblo Mágico”; que en 

la primera noche les otorgaron las llaves de la ciudad, que es un acto relevante e importante, que 

también llevó algunos productos orgánicos, con el fin de promocionar y ver si pueden apoyarlos 

para comercializar, estos productos. 

 Que los gastos erogados durante el viaje fueron mensurados siguiendo las políticas de 

austeridad que pide el gobierno federal y estatal, ya que la anfitriona de igual forma mencionó 

que se entregaron diversos oficios a través de los cuales se solicita la gestión de una ambulancia y 

un camión recolector de basura. 

 De igual forma externó su inquietud de hacer intercambios culturales entre jóvenes con 

buen promedio a través del otorgamiento de becas, que durante su viaje en los eventos que hubo 

oportunidad, se difundió el municipio de Villa del Carbón como un destino turístico y pueblo 

mágico, abordando los diferentes tipos de turismo que se pueden practicar en el municipio, así 

como los diversos destinos turísticos con que cuenta y que es una buena opción para vacacionar. 

 Es cuanto Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA DURÁN REVELES. Muchas gracias diputado. 

 La Diputación Permanente se tiene por enterada del informa presentado por el Presidente 

Municipal Constitucional de Villa del Carbón, ciudadano Javier Cruz Monroy y la Presidencia 

solicita a la Secretaría lo registre. 

 Se tiene por cumplido lo previsto en los artículos 128 fracción XIII de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México y 48, fracción XIX de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, para los efectos procedentes. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. Los asuntos del orden del día, han sido 

agotados. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES. Secretario, sírvase leer los 

siguientes comunicados. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. Los comunicados que hicieron llegar a 

esta Diputación Permanente; el primero: 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de febrero del 2016. 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA 

DE ASUNTOS METROPOLITANOS. 

PRESENTE 

 Se cita a los integrantes de la Comisión Legislativa de Asuntos Metropolitanos para el día 

martes 1° de marzo del año en curso, a reunión previa a las 9:30 horas en el Salón de Protocolos 

Isidro Fabela Alfaro y posteriormente a la reunión formal de carácter informativo, a las 10:00 

horas en el Salón Benito Juárez, para tratar la propuesta de orden del día siguiente: 

1.- Intervención por el diputado Jesús Pablo Peralta García, Presidente de la Comisión 

Legislativa de Asuntos Metropolitanos. 

2.- Presentación del Maestro Héctor Karim Carvallo Delfín, Director General de 

Desarrollo Metropolitano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, para abordar los 

siguientes temas: 

a) Conceptualización de las zonas metropolitanas de la entidad. 

b) Atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano de la Dirección 

General de Desarrollo Metropolitano. 

c) Planeación Metropolitana. 
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d) Conclusiones finales. 

3.- Intervención de los diputados integrantes de la Comisión de Asuntos Metropolitanos. 

4.- Clausura de la reunión. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LEGISLATIVA 

DE ASUNTOS METROPOLITANOS 

DIP. JESÚS PABLO PERALTA GARCÍA 

 

 El segundo comunicado: 

Toluca de Lerdo, México, a 25 de febrero del 2016. 

INTEGRANTES DEL COMITÉ PERMANENTE 

DE EDITORIAL Y DE BIBLIOTECA. 

PRESENTES. 

 Se cita a los integrantes del Comité Permanente de Editorial y de Biblioteca para que el 

miércoles 2 de marzo del año en curso, a las 10:00 horas en el Edificio de la Biblioteca José 

María Luis Mora, sito Pedro Ascencio número 13, esquina Nigromante, Colonia Centro La 

Merced, a reunión informativa. 

ATENTAMENTE 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE 

DE EDITORIAL Y DE BIBLIOTECA 

DIP. YOMALI MONDRAGÓN ARREDONDO 

 Es cuanto, diputada Presidenta. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES. Muchas gracias, diputado. 

 Registre la Secretaría la asistencia a la sesión. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. Ha sido registrada la asistencia a la 

sesión. 

PRESIDENTA DIP. PATRICIA ELISA DURÁN REVELES. Habiendo agotado los asuntos en 

cartera, se levanta la sesión siendo las trece horas con treinta minutos del día jueves veinticinco 

de febrero del año dos mil dieciséis y se cita a las diputadas y los diputados que integran la “LIX” 

Legislatura para el día martes primero de marzo del año dos mil dieciséis a las doce horas con 

cuarenta y cinco minutos a junta de elección, y al concluir ésta a las trece horas a la Sesión 

Solemne de Apertura del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del primer año de ejercicio 

constitucional. 

SECRETARIO DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA. La sesión ha quedado grabada en la cinta 

marcada con la clave número 031-A-LIX. 


